
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN MAESTRO DEL SANTUARIO 
NACIONAL MEGANTONI 

 
 
 

2007 - 2011 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
TABLA DE CONTENIDO 

           
 Pág 

 
1. PRESENTACIÓN ….………………………………………………………………..   6                                  
2. COMPONENTE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO  ……………………………  7  
2.1. ANTECEDENTES …………………………………………………………………..   7 
2.1.1. El Tonkini y el Pongo de Mainique …………………………………………………   7 
2.1.2. Antecedentes de la creación del Santuario Nacional Megantoni ……………………   7 
2.1.3.  Relación del Santuario Nacional Megantoni y el Sistema de Áreas Naturales     

      Protegidas por el Estado (SINANPE) ………………………………………………..   8 
2.1.4.   Base Legal ……………………………………………………………………………   9 
2.1.5.   Objetivos de creación del Santuario Nacional Megantoni  …………………………..   9 
2.1.6.   Categoría y status actual ……………………………………………………………... 10 
2.1.7.   Antecedentes sobre la planificación y el manejo del área …………………………… 10 
2.2.      CONTEXTOS NACIONAL E INTERNACIONAL ………………………………… 13 
2.2.1. Contexto nacional ……………………………………………………………………. 13 
2.2.2.    Contexto internacional ………………………………………………………………. 13 
2.2.2.1. El Corredor de Conservación Vilcabamba-Amboró (Perú-Bolivia) ………………… 14 
2.3. CONTEXTOS LOCAL Y REGIONAL ……………………………………………..  15 
2.3.1.  Contexto local ………………………………………………………………………..  15 
2.3.1.1. El Comité de Gestión para el Desarrollo Sostenible del Bajo Urubamba …………… 15 
2.3.1.2. El Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 2002-2006 ………………………………. 15 
2.3.1.3. El Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni y su relación con el  
             Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba ……………………………………………… 16 
2.3.1.4. Los Municipios Distritales de Echarati y Quellouno ………………………………... 16 
2.3.2.    Contexto regional ……………………………………………………………………. 16 
2.3.2.1. Visión de Desarrollo Regional al 2012 ……………………………………………… 17 
2.3.2.2. Lineamientos de política regionales económicas ……………………………………. 17 
2.3.2.3. Lineamientos de políticas regionales sociales ……………………………………….. 17 
2.3.2.4. Lineamientos de políticas regionales medio ambientales ……………………………. 18 
2.3.2.5. Lineamientos de políticas regionales institucionales ………………………………… 18 
2.3.2.6. Ejes Estratégicos de Desarrollo ………………………………………………………. 18 
2.3.2.7. Corredores económicos ………………………………………………………………. 19 
2.3.2.8. Los proyectos regionales y su relación con el Plan Maestro del Santuario                                                        
             Nacional Megantoni …………………………………………………………………. 19 
2.3.2.9. Ordenamiento territorial ………………………………………………………………25 
2.3.2.10. Principales conflictos sobre usos del suelo ………………………………………….25 
2.3.2.10.1. Actividades agropecuarias al interior del Santuario ……………………………….25 
2.3.2.10.2. La propuesta de carretera ………………………………………………………… 26 
2.4. CARACTERÍSTICAS DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI ………….. 28 
2.4.1.  Ubicación, extensión y límites ……………………………………………………….. 28 
2.4.2. Características biofísicas ……………………………………………………………..  28 
2.4.2.1. Flora …………………………………………………………………………………   28 
2.4.2.2. Fauna …………………………………………………………………………………. 29 
2.4.2.2.1. Insectos distintivos (escarabajos peloteros) ……………………………………… .. 29 
2.4.2.2.2. Peces ……………….……………………………………………………………….. 29 
2.4.2.2.3. Reptiles y anfibios ………………………………………………………………….. 30 
2.4.2.2.4. Aves ………………………………………………………………………………… 30 
2.4.2.2.5. Mamíferos …………………………………………………………………………..  30 
2.4.2.3. Ecología ………………………………………………………………………………. 31 
2.4.2.4. Características climáticas …………………………………………………………….. 32 
2.4.2.5. Formaciones geológicas y paisajes …………………………………………………… 32 

 2



2.4.3. Características socioeconómicas …………………………………………………… .  33 
2.4.3.1. Reseña de la demografía en la zona ………………………………………………….. 33 
2.4.3.2. Comunidades Nativas ………………………………………………………………… 34 
2.4.3.2.1. La etnia Machiguenga ……………………………………………………………… 35 
2.4.3.2.2. La etnia Ashaninka (Campa) ……………………………………………………….. 36 
2.4.3.2.3. La etnia Yine Yami  (Piro) ……...………………………………………………….. 36 
2.4.3.2.4. La etnia Kugapakori/Nanti ……...………………………………………………….. 36 
2.4.3.2.5. La etnia Nahua /Yora ………………………………………………………………. 37 
2.4.3.3. Los colonos …………………………………………………………………………... 37 
2.4.3.4. Colindancia sociocultural del Santuario Nacional Megantoni ……………………...... 38 
2.4.3.4.1. Los sectores occidente, norte y oriente ………………………………………………38 
2.4.3.4.2. La Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento 

voluntario Kugapakori, Nahua, Nanti y otros ……………………………..….32 
2.4.3.4.3. El sector sur ………………………………………………………………………….39 
2.4.3.5. Infraestructura económica ……………………………………………………………..40 
2.4.3.5.1. Vías de comunicación …………………………………………………   40 
2.4.3.5.2. Energía eléctrica ………………………………………………………    41 
2.4.3.5.3. Infraestructura y equipamiento productivo ………………………………………….41 
2.4.3.5.4. Desarrollo económico local ………………………………………………………….41 
2.5. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN ……………………………………………...44 
2.5.1. Comunidades ecológicas ………………………………………………………………44 
2.5.2.   Conjuntos especiales de comunidades ecológicas ……………………………………..44 
2.5.3.   Especies o grupos taxonómicos notables ………………………………………………45 
2.5.3.1. Plantas …………………………………………………………………………………45 
2.5.3.2. Peces …………………………………………………………………………………. 45 
2.5.3.3. Anfibios y reptiles ……………………………………………………………………. 45 
2.5.3.4. Aves …………………………………………………………………………………..  45 
2.5.3.5. Mamíferos ……………………………………………………………………………  46 
2.5.4. Unidades de paisaje ………………………………………………………………….   46 
2.6. AMENAZAS CRÍTICAS ……………………………………………………………   47 
2.7.  ANÁLISIS DE VARIABLES INTERNAS Y EXTERNAS …………………………  49 
2.7.1.   Mapa de actores vinculados al Santuario Nacional Megantoni ………………………   49 
2.7.2.   Análisis FODA ………………………………………………………………………    51 
3. COMPONENTE  ESTRATÉGICO ……………………………………………………53 
3.1.  PLANEAMIENTO DE LARGO  PLAZO …………………………………………….53 
3.1.1.   Visión de largo plazo …………………………………………………………………   53 
3.1.2.   Misión …………………………………………………………….…………………  53 
3.1.3.   Lineamientos de política ………………………………………………………………53 
3.2.  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO ………………………………………………….54 
3.2.1.    Estrategias para la conservación y sostenibilidad del Santuario Nacional  

   Megantoni ……………………………………………………………………………   54 
3.2.2.  Modelo de Gestión …………………………………………………………………… 55 
3.3.  ZONIFICACIÓN ……………………………………………………………………   57 
3.3.1. Criterios y elementos para la zonificación …………………………………………… 57 
3.3.2. Lineamientos ………………………………………………………………..………   58  
3.3.3. Zonas identificadas …………………………………………………………………… 58 
3.3.3.1. Zona de Protección Estricta (PE) ……………………………………………………   59 
3.3.3.2. Zona Silvestre (S) ……………………………………………………………………  60 
3.3.3.3. Zona de Uso Turístico y Recreativo (T) ……………………………………………… 62 
3.3.3.4. Zona de Uso Especial (UE) ……………………………………………………………63 
3.3.3.5. Zona de Recuperación (REC) ………………………………………………………… 64 
3.3.3.6. Zona Histórico Cultural (HC) ………………………………………………………… 65 
3.4. ZONA DE AMORTIGUAMIENTO …………………………………………………  67 
3.4.1. Superficie ………………………………………………………………………………67 
3.4.2. Memoria Descriptiva …………………………………………………………………  68 

 3



3.4.3. Población asentada en la Zona de Amortiguamiento …………………………………69 
3.4.4. Estrategias de intervención en la Zona de Amortiguamiento …………………………70 
4.   COMPONENTE PROGRAMÁTICO ………………………………………………    71 
4.1.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LOS PROGRAMAS …………………………   71 
4.1.1.   Programa de Conservación de Recursos ……………………………………………    71 
4.1.1.1. Subprograma de Protección y Vigilancia ……………………………………………   71 
4.1.1.2. Subprograma de Manejo de Recursos ………………………………………………    72 
4.1.2.   Programa de Uso Público ……………………………………………………………   72 
4.1.2.1. Subprograma de Uso Turístico y Recreativo …………………………………………  72 
4.1.2.2. Subprograma de Educación Ambiental ………………………………………………  73 
4.1.2.3. Subprograma de Investigación ………………………………………………………   73 
4.1.3.   Programa de Apoyo a la Gestión ………………………………………………………73 
4.1.3.1. Subprograma de Operaciones y Administración ………………………………………74 
4.1.3.2. Subprograma de Desarrollo de Personal ………………………………………………74 
4.1.3.3. Subprograma de Comunicaciones ……………………………………………………..75 
4.1.3.4. Subprograma de Sostenibilidad Financiera ……………………………………………75 
4.1.3.5. Subprograma de Planificación y Monitoreo …………………………………………..75 
4.1.3.6. Subprograma de Participación Ciudadana …………………………………………….76 
4.1.3.7. Subprograma de Zona de Amortiguamiento  ………………………………………….76 
4.2. DESARROLLO PROGRAMÁTICO …………………………………………………76 
4.3. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN ……………………………………………………..90 
4.3.1. Requerimiento presupuestal …………………………………………………………...90 
4.3.2.   Actividades y tareas sugeridas para la gestión 2007 …………………………………..90 
4.3.3. Posibles fuentes de financiamiento ……………………………………………………94 
4.4. MONITOREO Y EVALUACIÓN …………………………………………………… 95 
 
BIBLIOGRAFIA CONSULTADA …………………………………………………………… 96 
 
 
ANEXOS 
 
Anexo Nº 1. Decreto Supremo Nº 030-2004-AG. Establecen el “Santuario Nacional 
  Megantoni” en la provincia de La Convención, departamento del Cusco.  
Anexo Nº 2. Anexo-Decreto Supremo Nº 030-2004-AG. Anexo de Decreto Supremo  

mediante el cual se estableció el “Santuario Nacional Megantoni” en la 
provincia de La Convención, departamento del Cusco. 

Anexo Nº 3. Listado de plantas vasculares del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 4. Listado de escarabajos peloteros del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 5. Listado de peces del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 6. Listado de anfibios y reptiles del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 7. Listado de aves del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 8. Listado de mamíferos grandes del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 9. Memoria de los Talleres Participativos “Socializando el proceso de 

categorización del Santuario Nacional Megantoni” 
Anexo Nº 10. Memoria del Taller de Convocatoria para la elaboración del Plan Maestro del 

Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 11. Acta de conformación de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso 

(CMAP) de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
Anexo Nº 12. Memoria de la Primera Reunión de la CMAP. 
Anexo Nº 13. Memoria del Primer Taller de Consulta.  
Anexo Nº 14. Memoria del Segundo Taller de Consulta. 
Anexo Nº 15. Acta de la Segunda Reunión CMAP. 
Anexo Nº 16. Memoria del Tercer Taller de Consulta. 
Anexo Nº 17. Acta de la Tercera Reunión CMAP. 
Anexo Nº 18. Memoria del Taller de Presentación del Documento Borrador del Plan Maestro. 

 4



 
MAPAS 
 
Nº 1. Mapa Base del Santuario Nacional Megantoni.  
N° 2. Mapa de Elevaciones del Santuario Nacional Megantoni. 
N° 3. Mapa Fisiográfico del Santuario Nacional Megantoni. 
N° 4. Mapa Geológico del Santuario Nacional Megantoni. 
N° 5. Mapa de Cobertura Vegetal del Santuario Nacional Megantoni. 
Nº 6.  Mapa Ecológico del Santuario Nacional Megantoni. 
Nº 7. Mapa de Amenazas del Santuario Nacional Megantoni. 
Nº 8. Mapa de Zonificación y Zona de Amortiguamiento del Santuario Nacional 

Megantoni.  
 
 
 

Índice de Cuadros 
 
Cuadro Nº 1.  Información resumida del SINANPE ………………………………………… 8 
Cuadro Nº 2.  Los Santuarios Nacionales del Perú ……………………………………………8     
Cuadro Nº 3.  Principales eventos del proceso participativo de elaboración del  

Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni ……………………………  12 
Cuadro Nº 4.  Programas y Subprogramas del Plan de Desarrollo del Bajo  
   Urubamba 2002-2006 ………………………………………………………    15 
Cuadro Nº 5.  Ejes Estratégicos de Desarrollo Regional ……………………………………  18 
Cuadro Nº 6.  Resumen del Programa de Inversiones del Gobierno Regional Cusco, por  

Ejes Estratégicos. 2003-2012 ………………………………………………… 19 
Cuadro Nº 7.  Planificación regional relacionada con el Plan Maestro del Santuario  
   Nacional Megantoni …………………………………………………………   21 
Cuadro Nº 8.  Resumen de los resultados del Inventario Biológico Rápido (2004) ………… 28 
Cuadro Nº 9.  Zonas de Vida del Santuario Nacional Megantoni …………………………    31 
Cuadro Nº 10.  Unidades Fisiográficas del Santuario Nacional Megantoni ………………….. 33 
Cuadro Nº 11.  Comunidades Nativas en la cuenca del río Urubamba ………………………  34 
Cuadro Nº 12.  Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del  
   Santuario Nacional Megantoni ………………………………………………  52 
Cuadro Nº 13.  Zonificación del Santuario Nacional Megantoni ……………………………    58 
Cuadro Nº 14.  Superficie de la Zona de Amortiguamiento del Santuario Nacional Megantoni 67 
Cuadro Nº 15.  Población asentada en la Zona de Amortiguamiento del Santuario  

Nacional Megantoni …………………………………………………………   69 
Cuadro Nº 16. Marco lógico de los Programas del Plan Maestro del Santuario Nacional 
   Megantoni ……………………………………………………………………  77   
Cuadro Nº 17. Requerimiento presupuestal para la gestión 2006-2010 del Santuario Nacional 
  Megantoni ……………………………………………………………………  90 
Cuadro Nº 18.   Actividades y tareas programadas  para la gestión 2006 del Santuario Nacional 

Megantoni ……………………………………………………………………  91 
Cuadro Nº 19. Distribución presupuestal por programas y actividades  para la gestión 2006 del 

Santuario Nacional Megantoni ………………………………………………  93 
 
 
 
 
 
 
 

 5



 
 
1. PRESENTACIÓN   
 
 
El Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni ha sido elaborado siguiendo la Guía 
para la elaboración de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas (INRENA, 
2005). 
 
El principal objetivo del presente documento consiste en proporcionar las orientaciones 
estratégicas de mediano plazo para el adecuado manejo y desarrollo del Santuario 
Nacional Megantoni, el mismo que se ha realizado a través de un proceso de 
participación y consulta con los agentes sociales, políticos y sectoriales de mayor 
influencia en la Región.  
 
Eventos centrales en este proceso fueron los talleres de consulta desarrollados entre 
septiembre 2005 y marzo 2006, en los centros poblados de Kitaparay (2), Saniriato (2) y 
Estrella (3), así como las 3 reuniones de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al 
Proceso (CMAP) y el taller de presentación del documento borrador del Plan Maestro, 
que se llevaron a cabo en Quillabamba. 
 
Los documentos producidos en estos talleres y reuniones, no solo guardan un valor por 
si mismos, sino que han permitido orientar la formulación del Plan Maestro con una 
visión amplia e integral, donde se reflejen las opiniones, los puntos de vista y 
expectativas de la población.  
 
En la elaboración del Plan Maestro, han sido tomados en cuenta los objetivos del 
Santuario, expresados en el Decreto Supremo de su creación, el marco definido por la 
legislación vigente, así como las características del área y su dinámica particular.  
 
El Plan Maestro ha sido elaborado considerando al Santuario Nacional Megantoni 
dentro de su más amplio contexto regional, consolidando el concepto de ordenamiento 
territorial como propuesta básica para el desarrollo. Ello coincide también con la visión 
de Corredor de Conservación para este ámbito regional, dentro del cual el Santuario 
cumple el rol de área puente entre el Parque Nacional del Manu y el conjunto de áreas 
naturales protegidas que tienen al Parque Nacional Otishi como núcleo. 
 
Los componentes de diagnóstico, estratégico y programático están precedidos y han 
sido desarrollados a partir de una base de principios, establecidos teniendo en cuenta el 
contexto histórico del Santuario, la evaluación de sus recursos y el análisis de la 
situación actual, a partir de la perspectiva de un enfoque técnico y desde la percepción 
de los principales actores locales, regionales y nacionales involucrados.   
 
Es la intención de este Plan Maestro asegurar una acertada toma de decisiones y 
administración del Santuario Nacional Megantoni, que resulten compatibles con sus 
objetivos, en el contexto del complejo de áreas protegidas que conforman el Corredor de 
Conservación Vilcabamba- Amboró.  
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2. COMPONENTE INFORMACIÓN Y DIAGNÓSTICO 
 
2.1. ANTECEDENTES 
 
2.1.1. El Tonkini y el Pongo de Mainique 
 
Las profundas raíces culturales que unen a los machiguenga con su territorio, en ningún 
lugar se anclan tan fuertemente como en el Pongo de Maenique. Allí, el mito, la leyenda 
y la historia se encadenan para formar el centro espiritual del mundo machiguenga, el 
origen de su existencia, y el puente que traslada sus almas. 
 
En la mitología machiguenga, Pachacamue y Pareni (los hijos gemelos de Yavireri, el 
gran Tasorinshi, Dios creador) salieron de las aguas del Pongo. Ellos poblaron el valle 
del Urubamba con animales y plantas, y enseñaron a los machiguenga como sembrar 
sus chacras, usar las plantas medicinales, cocinar y preparar el masato. 
 
Al centro del pongo, el Tonkini—gran remolino de aguas turbulentas y torrentosas—
forma el puerto sagrado del río mítico Mesiareni. El Mesiareni une el Inkiti (el cielo) 
con Kipatsi (la tierra o mundo de los vivos), pasando por Menkoripatsi (las nubes y las 
tinieblas). El Tonkini también es el puerto del río mesiánico Kamabiría, que une Kipatsi 
con Gamaironi (el infierno), el lugar oscuro de aguas negras y pestilentes sin peces. 
 
Por el Tonkini, las almas de los muertos pueden acceder al cielo o el infierno. Luego de 
purgar sus penas, regresan para cumplir nuevas misiones encomendadas por el gran 
Tasorinshi. 
 
Está perfectamente claro para el pueblo machiguenga y el yine yami o piro—que 
comparten el mismo mito con diferente nombre (Tsla para el yine yami)— que proteger 
sus bosques es indispensable para preservar sus aguas, y con agua siempre habrá 
Tonkini. Pero sin los bosques, no habrá agua ni Tonkini. Sin bosques, no habrá agua, no 
habrá Tonkini, no habrá el traslado de almas; será el fin. 
 
2.1.2.   Antecedentes de la creación del Santuario Nacional Megantoni  

 
La iniciativa para la creación del Santuario partió del pueblo machiguenga, que ha 
ocupado ancestralmente los territorios del río Urubamba y sus afluentes, así como las 
partes altas de los ríos Manu y Madre de Dios, separadas éstas de aquellos por las 
estribaciones más orientales de la llamada Cordillera de Auzangate, en la cadena 
oriental de los Andes peruanos del sur. El área más representativa es el Pongo de 
Mainique, que debe su nombre a la voz machiguenga “maeni” que se refiere al oso de 
anteojos (Tremarctos ornatus), antiguo habitante de las partes altas. Por tener una 
connotación mágico religiosa para el pueblo machiguenga.  
 
En la década de los 80´, la amenaza de una ocupación no planificada o  colonización 
espontánea de la zona y la iniciativa por parte de algunas autoridades regionales de 
dinamitar los lugares de más difícil tránsito del Pongo para facilitar su navegabilidad, 
preocuparon al recientemente conformado Consejo Machiguenga del Río Urubamba 
(COMARU), que en alianza con el Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico 
(CEDIA), y de éste con el Ministerio de Agricultura-Cusco a través de un convenio de 
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cooperación, originaron la primera propuesta en 1988, para conservar el Tonkini, lugar 
sagrado del Pongo, y un sector del alto Urubamba.  
 
2.1.3.  Relación del Santuario Nacional Megantoni y el Sistema de Áreas Naturales     

      Protegidas por el Estado (SINANPE)  
 
La legislación vigente establece que en el Perú existen 9 categorías definitivas de áreas 
naturales protegidas y una categoría provisional (Zona Reservada); actualmente el 
SINANPE está conformado por 51 ANPs y 09 Zonas Reservadas que cubren una 
superficie total de 19 084 510,19 hectáreas, que representan el 14,85% del territorio 
nacional. 
 

Cuadro Nº1.  Información resumida del SINANPE. 
 

Categoría Nº Superficie 
(hectáreas) 

Parque Nacional 11 7 878 642,02 
Santuario Nacional 7 263 982,06 
Santuario Histórico 4 41 279,38 
Reserva Nacional 11 3 279 445,25 
Reserva Paisajística 2 651 818,48 
Refugio de Vida Silvestre 2 8 591.91 
Reserva Comunal 6 1 658 900,95 
Bosque de Protección 6 389 986,99 
Coto de Caza 2 124 785,00 
Zona Reservada 9 4 787 128,15 
Total 60 17 595 549,62 

  Fuente: http://www.inrena.gob.pe/ianp/ianp_sistema_sinanpe.htm
 
Los Santuarios Nacionales, son áreas donde se protege con carácter intangible el habitat 
de una especie o una comunidad de la flora y fauna silvestre, asi como las formaciones 
naturales de interés científico y paisajístico, por su importancia nacional. 
Los Santuarios Nacionales en el Perú son siete; el más grande es Megantoni (representa 
el 82% de la superficie de todos ellos). 
 
 

Cuadro Nº 2.  Los Santuarios Nacionales del Perú. 
 

Nombre Año de 
creación 

Superficie 
(Hectáreas) 

Ubicación Objetivo de conservación 

Huayllay 1974 6 815,00 Pasco Bosque de rocas 
Calipuy 1981 4 500,00 La Libertad Puya raymondi 
Lagunas de Mejía 1984 690,60 Arequipa Refugio de aves migratorias 
Ampay 1987 3 635,50 Apurímac Bosques de intimpa 
Manglares de Tumbes 1988 2 972,00 Tumbes Bosques de mangle 
Tabaconas-Namballe 1988 29 500,00 Cajamarca Muestra de páramo 
Megantoni 2004 215 868,96 Cusco Montañas Megantoni 
Total  263 982,06   
Fuente: http://www.inrena.gob.pe/ianp/ianp_sistema_sinanpe.htm
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2.1.4.   Base Legal 
 
La base legal para la elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni se 
enumera en las siguientes normas: 
 

• Ley No 26834. Ley de Áreas Naturales Protegidas. Artículo 20. 04 de julio de 
1997. 

• D.S. No 010 – 99 – AG. Plan Director de las Áreas Naturales Protegidas. 
Capítulo II;  1) Lineamientos para la Planificación y Evaluación del SINANPE. 
01 de abril de 1999. 

• D.S. No 038 – 2001 – AG. Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 
Artículo Nº 37. 26 de junio del 2001. 

• D.S. Nº 030-2004-AG Establecen el “Santuario Nacional Megantoni” en la 
provincia de La Convención, departamento del Cusco. 18 de agosto del 2004. 

 
2.1.5.   Objetivos de creación del Santuario Nacional Megantoni   
 
El establecimiento del “Santuario Nacional Megantoni” tiene como objetivo principal 
conservar con carácter de intangible, los ecosistemas que se desarrollan en las montañas 
de Megantoni, los cuales incluyen diez (10) zonas de vida que albergan bosques 
intactos, fuentes de agua como las cabeceras de los ríos Limpia y Ticumpinia y altos 
valores culturales y biológicos entre los que destacan el Pongo de Mainique, lugar 
sagrado para el pueblo Machiguenga, especies en vías de extinción entre las que se 
encuentran Tremarctos ornatos “oso de anteojos”, Lontra longicaudis “nutria, lobo de 
río”, Ateles belzebuth “maquisapa cenizo” y Propyrrhura couloni “guacamayo verde 
cabeza celeste”, especies de distribución restringida y especies nuevas para la ciencia, 
manteniendo intacto el corredor sumamente importante entre el Parque Nacional Manu 
y el complejo de Areas Naturales Protegidas de Vilcabamba. 
 
La norma de creación señala los siguientes objetivos específicos (Ver Anexo Nº 1) : 
 

• Proteger el área donde viven indígenas voluntariamente aislados, para su uso 
exclusivo; dejando a salvo todos sus derechos inclusive su territorio ancestral. 

• Proveer una zona de uso especial para los indígenas de Sababantiari, que les 
permita continuar con el uso actual de los bosques; monitorear el impacto de la 
caza y, si es necesario, manejarla en conjunto con la comunidad. 

• Proveer protección estricta para una península de puna aislada. 
• Asegurar posibilidades para investigación en hábitats de puna intacta a lo largo 

del borde sur del área; estos estudios eventualmente podrán ayudar a la 
recuperación y el manejo de punas degradadas en sitios cercanos. 

• Mantener intactas las nacientes de las cuencas de los ríos Yoyato, Kirajateni y 
Taperashi; dejando a salvo los derechos adquiridos por los pobladores de la 
zona, al tiempo de armonizar el uso de los bosques y suelos a formas 
compatibles con el espíritu del área. Es una alternativa viable el buscar maneras 
de reubicar a los moradores actuales, en la medida en que aún no han generado 
impacto importante por ser un asentamiento reciente. 

• Proveer una zona de turismo de bajo impacto alrededor del Pongo y de otros 
posibles puntos de entrada  para beneficio de las comunidades vecinas. 

• Generar mecanismos de participación para las poblaciones colindantes en la 
protección y el manejo de la nueva Área Natural Protegida. 
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• Acelerar el proceso de saneamiento físico legal de la población colindante al 
área y que esta ubicada en áreas apropiadas para la actividad agropecuaria. 

 
2.1.6.    Categoría y status actual 
Estos Monumentos Naturales (Categoría III UICN) se definen como áreas protegidas 
principalmente para conservación de elementos naturales específicos; son áreas que 
contienen uno o más elementos naturales o culturales específicos únicos de gran valor 
debido a su rareza inherente, representatividad o significancia estética o cultural. 
 
Los Santuarios Nacionales en el Perú son equivalentes a los Monumentos Naturales 
establecidos en 1994 por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN) internacionalmente reconocido y utilizado como referencia y patrón de 
comparación para los sistemas nacionales. 
 
Las áreas protegidas nacionales en el Perú, se clasifican en dos grandes grupos: áreas de 
uso indirecto (Parques Nacionales, Santuarios Nacionales, Santuarios Históricos), en las 
cuales no puede haber una utilización directa de los recursos, sino para fines de 
investigación, recreación, educación y turismo; y áreas de uso directo (Reservas 
Nacionales, Reservas Paisajísticas, Reservas Comunales, Refugios de Vida Silvestre, 
Bosques de Protección, Cotos de Caza) en las cuales puede existir diversos grados de 
aprovechamiento sostenible de recursos naturales, siempre bajo supervisión del Estado.  
 
Dado el Decreto Supremo Nº 030-2004-AG, del 18 de agosto del 2004 se categorizó la 
Zona Reservada Megantoni (establecida por Resolución Ministerial Nº 0243 -2004-AG) 
en Santuario Nacional. 
 
Es necesario anotar que, en el marco de su status actual, el Santuario forma también 
parte importante del Corredor de Conservación Vilcabamba-Amboró.  
 
2.1.7.    Antecedentes sobre la planificación y el manejo del área 
 
El Santuario Nacional Megantoni forma parte del territorio ancestral del pueblo 
machiguenga, que como muchas culturas originarias, ha manejado su espacio territorial 
con un criterio de zonificación que guarda cierta relación con aquellos utilizados en la 
gestión de áreas naturales protegidas; en la visión machiguenga, las montañas de 
Megantoni y el Pongo de Mainique en particular, representan territorios que hay que 
proteger por el valor religioso que poseen. Los machiguengas saben que esas tierras no 
son buenas para la agricultura y, salvo los pobladores de las comunidades nativas de 
Timpía y Sababantiari y el grupo kugapakori/nanti en aislamiento voluntario, tampoco 
cazan frecuentemente en la zona. 
 
Las áreas colindantes al Santuario, e incluso algunas dentro de él han sido, desde hace 
años, ocupadas por una colonización espontánea y no planificada, de la cual se trata en 
detalle en el punto 2.3.2.10. Principales conflictos sobre usos del suelo y 2.4.3.2.3. El 
sector sur.  
 
Actividades recientes de planificación 
 
A partir del establecimiento oficial del Santuario Nacional Megantoni en agosto 2004, 
se han realizado las siguientes actividades de planificación: 
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Entre el 18 y el 22 de junio de 2005, INRENA y CEDIA desarrollan el Taller 
Participativo “Socializando el proceso de categorización del Santuario Nacional 
Megantoni” en las localidades de Estrella (40 participantes) y Kitaparay (13 
participantes) donde la población local es informada de la creación oficial del Santuario 
y se planifican los próximos pasos para la gestión del área protegida: se eligen 
representantes provisionales para la conformación de los mecanismos de participación 
local (Comités de Gestión o, en el caso específico del Santuario, la Comisión 
Multiinstitucional de Apoyo al Proceso  -CMAP- de elaboración del Plan Maestro). 
 
En junio de 2005, el INRENA designó oficialmente un Jefe del Santuario y a partir de 
septiembre 2005, cuenta con personal permanente con sede en Quillabamba, La 
Convención, Cusco.  
 
A partir del 25 de agosto de 2005, el INRENA, a través del Grupo Técnico de 
Coordinación Interinstitucional (GTCI) del Proyecto Camisea, encargó al CEDIA la 
elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni en un proceso 
participativo de ocho meses de duración. 
 
(Ver Anexos 9 al 18). 
 
El cuadro Nº 3 muestra los principales eventos de este proceso. 
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Cuadro Nº 3. Principales eventos del proceso participativo de elaboración del Plan 
Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 

 
Evento Lugar Fecha 

 
Principales Productos 

Taller de Convocatoria para 
la elaboración del Plan 
Maestro. 

Quillabamba 09-09-05 CMAP constituida. 

Primera Reunión de la 
CMAP. 

Quillabamba 10-09-05 Términos de Referencia del proceso de 
elaboración del Plan Maestro aprobados para 
su gestión ante INRENA. 

Taller de Presentación 
Pública para el inicio del 
proceso. 

Quillabamba 30-09-05 Autoridades locales y medios de 
comunicación informados del inicio del 
proceso. 

Estrella 4/5-10-05 
 

Primer Taller de Consulta 

Kitaparay 07-10-05 
 

Diagnóstico Situacional actualizado. 
Objetos de Conservación identificados. 
Análisis FODA elaborado. 
Zona de Amortiguamiento diseñada.  

Estrella 26-11-05 
 

Segundo Taller de Consulta 

Saniriato 28-11-05 
 

Visión Estratégica planteada. 
Zonificación diseñada.  
Lineamientos Generales de Conservación 
acordados. 

Segunda Reunión de la 
CMAP 

Quillabamba 02-12-05 Diagnóstico Situacional aprobado para su 
gestión ante INRENA. 
Directorio de Actores Vinculados y 
Comprometidos aprobado para su gestión 
ante INRENA. 
Visión Estratégica aprobada para su gestión 
ante INRENA. 
Propuesta de Zona de Amortiguamiento 
aprobada para su gestión ante INRENA. 
Propuesta de Zonificación aprobada para su 
gestión ante INRENA 

Kitaparay 24-01-06 
Saniriato 25-01-06 

Tercer Taller de Consulta 

Estrella 04-02-06 

Programas, subprogramas, actividades y 
tareas identificadas. 
  

Tercera Reunión de la 
CMAP. 

Quillabamba 30-01-06 Programas, subprogramas, actividades y 
tareas aprobados para su gestión ante 
INRENA. 

Taller de presentación del 
documento borrador de Plan 
Maestro 

Quillabamba 11-03-06 Borrador de documento de Plan Maestro 
enriquecido y consensuado para su 
presentación al INRENA. 
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2.2.      CONTEXTOS NACIONAL E INTERNACIONAL 
 
2.2.1. Contexto nacional 
 
El Santuario Nacional Megantoni se encuentra ubicado en la zona de influencia del 
Proyecto Gas de Camisea, uno de los más importantes a nivel nacional y es considerado 
como una pieza fundamental en el mosaico de conservación del sudeste peruano, debido 
a que encaja perfectamente entre dos áreas protegidas con gran superficie: el Parque 
Nacional Manu (1 716 295.22 hectáreas) y el llamado complejo de conservación en la 
Cordillera Vilcabamba (Reserva Comunal Machiguenga, Parque Nacional Otishi, 
Reserva Comunal Ashaninka con un área total de 709 347 hectáreas). 
 
A pesar de ser el Santuario Nacional más grande del SINANPE, con una extensión de 
215 868,96 hectáreas, Megantoni parecería ser muy pequeño en comparación a las áreas 
de protección colindantes, pero en su terreno escarpado que va desde los 500 a los 4 000 
metros de elevación, con aguas que atraviesan cañones profundos, en las crestas 
montañosas y en bosques casi impenetrables de bambú, se alberga una impresionante 
diversidad biológica.  
 
Estimaciones conservadoras calculan una diversidad vegetal en el Santuario de 3 000 a 
4 000 especies, lo que indicaría que sus bosques potencialmente contienen muestras 
representativas de un cuarto del total de la flora peruana. Varias aves y mamíferos 
amenazados en otras partes del Perú y América del Sur se refugian aquí, y especies 
endémicas abundan: cerca de 20% de las ranas y peces de Megantoni, serían nuevas 
para  la ciencia. 
 
2.2.2.    Contexto internacional 
 
Los Andes albergan cerca de un 15% de la diversidad mundial de plantas y casi un 20% 
de los vertebrados terrestres (más o menos 3 200 especies). Por esta razón, muchos 
organismos internacionales tienen programas de cooperación para la conservación de 
los Andes ecuatorianos, peruanos y bolivianos. 
 
Estas cadenas montañosas son conocidas no sólo por su riqueza de especies sino 
también por su taxa peculiar y aún no descrita. Por lo menos la mitad de la flora y fauna 
de los Andes es considerada endémica, o sea que no existe en ninguna otra parte del 
planeta. Los Andes tropicales son conocidos como “el epicentro global de la 
biodiversidad”. 
 
Megantoni encaja perfectamente en los patrones de biodiversidad andina. Durante el 
inventario rápido de sus bosques, entre los meses de abril y mayo del 2004, se 
catalogaron cerca de 2 000 especies, muchas de ellas endémicas de la región, algunas 
amenazadas o vulnerables en otras partes de su rango de distribución, y entre 50 a 80 
especies nuevas para la ciencia. Los herpetólogos encontraron 7 especies nuevas de 
ranas, los ictiólogos descubrieron peces endémicos aferrados a las rocas existentes en 
los arroyos turbulentos, los entomólogos descubrieron por lo menos unas 30 especies 
nuevas de escarabajos peloteros, y los botánicos catalogaron unas 1 400 especies de 
plantas, incluyendo unas 400 especies de orquídeas y helechos. Algunos animales 
amenazados en otras partes de América del Sur, incluyendo a los osos de anteojos, 
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sachavacas y otorongos, caminan libremente por el área. Especies cinegéticas de aves, 
como pavas y perdices, son sorprendentemente abundantes. 
 
2.2.2.1.   El Corredor de Conservación Vilcabamba-Amboró (Perú-Bolivia) 
 
El Santuario forma parte de un grupo de cuatro Áreas Naturales Protegidas 
recientemente establecidas en el suroriente peruano: el Parque Nacional Otishi (305 973 
has), la Reserva Comunal Ashaninka (184 468 has), la Reserva Comunal Machiguenga 
(218 905 has) en el año 2003 y el Santuario Nacional Megantoni (215 869 has), en el 
año 2004, constituyendo el extremo peruano del llamado Corredor de Conservación 
Vilcabamba-Amboró (Perú-Bolivia). 
 
El Corredor Vilcabamba-Amboró es una estrategia para conservar uno de los lugares 
biológicamente más diversos del planeta, la Región de los Andes Tropicales. Su 
superficie aproximada es de 30 millones de hectáreas, desde la Cordillera Vilcabamba 
en Perú hasta el Parque Nacional Amboró en Bolivia, formando una cadena en la zona 
núcleo de 19 áreas protegidas que contribuyen a la supervivencia de miles de especies. 
Se espera que a mediano plazo se incluyan otras áreas de la selva central peruana hacia 
el norte del corredor. 

La visión es que, en 10 años, el Corredor de Conservación Vilcabamba-Amboró habrá 
asociado funcionalmente áreas protegidas y hábitats naturales. Asimismo, existirá una 
fuerte cohesión social y cultural entre grupos locales (indígenas y no indígenas) y las 
condiciones socioeconómicas de estos grupos habrán mejorado mediante el desarrollo 
de oportunidades basadas en el uso sostenible de los recursos disponibles. 
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2.3. CONTEXTOS LOCAL Y REGIONAL 
 
2.3.1. Contexto local 
 
El Santuario Nacional Megantoni y su área de influencia constituyen una unidad 
espacial periférica, con un relativo aislamiento socio económico del resto del territorio 
regional y nacional. 
 
2.3.1.1. El Comité de Gestión para el Desarrollo Sostenible del Bajo Urubamba 
 
El CGDSBU es el resultado de un proceso de integración y concertación entre la 
población, las organizaciones e instituciones, que culmina en agosto de 1999 con la 
constitución formal del Comité, el cual es inscrito en los Registros Públicos de 
Quillabamba en julio de 2001. Su misión es “gestionar el desarrollo sostenible, 
promoviendo el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, la mejora de la 
calidad de vida y el desarrollo de las capacidades humanas”. 
 
El Comité ha modificado recientemente sus estatutos, determinando que las 
organizaciones que pueden acceder a cargos directivos son las Comunidades Nativas, 
Asentamientos Rurales, organizaciones de segundo nivel, asociaciones gremiales y 
Municipio de Echarati. Los demás asociados forman parte de la Secretaría Técnica. 
 
2.3.1.2. El Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 2002-2006 
 
El Plan Estratégico del CGDSBU fue aprobado en Asamblea General de noviembre 
2001; en base a este documento se elaboró el Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 
2002-2006, a través de talleres de consulta realizados en abril, mayo y junio del 2002. 
 
Este Plan de Desarrollo contempla la puesta en marcha de 4 Programas y 20 
Subprogramas, conforme se muestra en el cuadro Nº 4. 
 
Cuadro Nº 4. Programas y Subprogramas del Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 

2002-2006. 
 

Programa 
 

Subprograma 

1.1. Educación y capacitación. 
1.2. Desarrollo de instrumentos de gestión.  
1.3. Implementación y equipamiento del Comité de Gestión. 
1.4. Asesoramiento y fortalecimiento organizacional. 
1.5. Redefinición de la estructura, roles y funciones del Comité de Gestión. 

 
 
 
1. Fortalecimiento del comité y 
organizaciones de base. 

1.6. Gestión, monitoreo, evaluación y sistematización del Plan de Desarrollo. 
2.1. Agropecuario. 
2.2. Forestación y reforestación. 
2.3. Agroindustrial artesanal. 
2.4. Conservación y manejo de recursos naturales. 
2.5. Comercialización y mercadeo. 

 
 
2. Promoción de la producción y 
manejo de los recursos naturales. 

2.6. Ecoturismo. 
3.1. Salud. 3. Infraestructura productiva y de 

servicios. 3.2. Saneamiento. 
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3.3. Educación. 
3.4. Infraestructura comunal. 
3.5. Transporte y medios de comunicación. 
4.1. Mejoramiento de los servicios de salud. 
4.2. Mejoramiento de los servicios de educación. 

4. Mejoramiento de los servicios 
sociales. 

4.3. Mejoramiento de otros servicios. 
Fuente: Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 2002-2006. 
 
El presupuesto total del Plan es de US $ 8’162,000 (ocho millones ciento sesenta y dos 
mil dólares americanos), de los cuales el 61% lo constituyen aportes de la cooperación 
financiera, 27% corresponde a las instituciones públicas y privadas miembros del 
Comité de Gestión y 12% a los aportes de los beneficiarios directos de los programas. 
 
2.3.1.3.   El Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni y su relación con el  
               Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba 
 
El Plan de Desarrollo del Bajo Urubamba guarda una relación directa con la población 
local de la Zona de Amortiguamiento y su área de influencia; y su relación con el Plan 
Maestro del Santuario, será en función de su concordancia con los objetivos del Área 
Natural Protegida. 
 
2.3.1.4.  Los Municipios Distritales de Echarati y Quellouno  
 
La Municipalidad Distrital de Echarati cuenta con una Subgerencia de Desarrollo 
Agrario y Medio Ambiente, que se viene proyectando para la implementación de 
actividades que muy bien pueden ser desarrolladas por la población asentada en la Zona 
de Amortiguamiento, como el establecimiento de zoocriaderos, piscigranjas, apicultura 
y otros. Esto representa una excelente oportunidad para mejorar el nivel de vida de la 
población local, promoviendo proyectos productivos compatibles con los objetivos de 
conservación del Santuario. 
 
Asimismo, la Municipalidad Distrital de Quellouno viene también desarrollando 
algunas obras en la cuenca del río Yavero, en la Zona de Amortiguamiento del 
Santuario.  
 
2.3.2.    Contexto regional 
 
El Plan Maestro tiene un horizonte de cinco años; en este sentido, ha sido de mucha 
utilidad contar con información de las proyecciones de la gestión pública regional, 
facilitando la identificación y el establecimiento de sinergias y alianzas estratégicas.   
 
El Plan Maestro debe apoyar el logro de la visión regional para el desarrollo y 
enmarcarse dentro de los lineamientos de política regional. 
 
Para el análisis del contexto regional, se ha tomado como base principal, dos 
importantes documentos de planificación elaborados participativamente bajo la 
coordinación del Gobierno Regional Cusco: el Plan Estratégico de Desarrollo Regional 
Concertado a Mediano Plazo: Cusco al 2006 y el Plan Estratégico de Desarrollo 
Regional Concertado Cusco al 2012. 
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2.3.2.1.  Visión de Desarrollo Regional al 2012  
 
“Somos una región autónoma y descentralizada, articulada competitivamente con el 
entorno nacional e internacional, que ha logrado: forjar su identidad integrando sus 
diversas culturas; aprovechar en forma sostenible sus potencialidades: el patrimonio 
cultural y natural, los recursos mineros y energéticos, y la biodiversidad agraria; y 
generar una economía dinámica y solidaria. Una región donde la población accede en 
forma equitativa a un empleo adecuado, servicios básicos, desarrolla sus capacidades y 
ejerce plenamente sus deberes y derechos ciudadanos”. 
 
2.3.2.2.  Lineamientos de política regionales económicas 
 
a) Orientar los esfuerzos hacia la formulación y ejecución de proyectos y programas de 
mediana y gran envergadura, atrayendo la inversión privada, captando cooperación 
internacional y créditos. 
b) Inducir al conjunto del sector privado y público a invertir en proyectos productivos 
estableciendo mecanismos y condiciones para su reactivación, de tal forma que se 
garantice un incremento significativo de empleo productivo. 
c) Establecer incentivos para que el ingreso, excedentes y el ahorro regional, sean 
reinvertidos en el espacio regional, evitando fugas al exterior. 
d) Crear condiciones sólidas para el desarrollo agropecuario, turístico y minero -
energético, dinamizando y generando la competitividad Regional. 
e) Desarrollar acciones que desalienten las importaciones de alimentos y de otros bienes 
que la Región produce, simultáneamente otorgar marca a los productos regionales. 
f) Fomentar la formulación, implementación y ejecución de proyectos y/o programas 
consistentes en cadenas productivas y corredores económicos. 
g) Defender, fomentar y desarrollar los productos tradicionales tales como la quinua, 
kiwicha, camélidos, entre otros, la coca debe ser defendida como cultivo de uso 
tradicional y no extinguido. 
h) Impulsar en el ámbito Regional el uso del gas y sus condensados tanto en el campo 
industrial, doméstico, como energía eléctrica y otros. 
 
2.3.2.3. Lineamientos de políticas regionales sociales 
 
a) Contribuir a la reducción de la pobreza, mejorando la calidad de vida de la población 
regional, fundamentalmente de los sectores más pobres. 
b) Velar permanentemente por la justicia social y erradicar la corrupción, así como 
contribuir a una disminución drástica de la inequidad. 
c) Generar acciones y establecer mecanismos para recuperar y desarrollar los valores y 
garantizar los derechos humanos. 
d) Impulsar la construcción de la identidad regional, respetando la pluriculturalidad y 
multietnicidad andina y amazónica. 
e) Promover, garantizar y desarrollar una cultura de participación ciudadana y 
transparencia en la gestión de las instituciones públicas y privadas. 
f) Impulsar una capacitación intensiva y permanente de la Población Económicamente 
Activa regional, mediante el proceso de gestión del conocimiento (producción, captura, 
distribución y utilización de conocimientos de nivel local, regional, nacional y 
mundial). 
g) Promover y garantizar la generación de nuevos grupos de líderes para el desarrollo. 
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h) Establecer acciones y proyectos para el desarrollo humano sostenible privilegiando a 
las mujeres, niños y jóvenes. 
 
2.3.2.4. Lineamientos de políticas regionales medio ambientales 
 
a) Generar y garantizar el desarrollo económico sostenible en el marco del adecuado uso 
de los recursos naturales. 
b) Promover una gestión de la calidad ambiental a nivel del ámbito regional que 
coadyuve al desarrollo humano sostenible. 
c) Promover la conservación y preservación de la biodiversidad y el potencial genético 
de flora y fauna. 
d) Promover el desarrollo humano en el marco del equilibrio ecológico medioambiental. 
e) Fomentar el respeto al medio ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales. 
 
2.3.2.5. Lineamientos de políticas regionales institucionales 
 
a) Fomentar y desarrollar la democracia participativa y hacer de la descentralización un 
proceso permanente. 
b) Desarrollar gestiones y acciones necesarias en coordinación con la sociedad civil para 
la consolidación de la autonomía regional. 
c) Implementar el Acuerdo de Gobernabilidad Nacional y Regional en coordinación y 
concertación con las organizaciones de la sociedad civil y los partidos políticos para 
generar un desarrollo regional acelerado. 
d) Gestionar y concertar con el Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos 
Locales, la ejecución de proyectos y programas de gran impacto regional y nacional. 
e) Garantizar en el sector público, la aplicación de una nueva cultura organizacional 
para la gestión moderna, garantizando la generación de un proceso acelerado de 
desarrollo institucional. 
 
2.3.2.6.  Ejes Estratégicos de Desarrollo 
 
Para la implementación exitosa de estas políticas generales, se han identificado seis ejes 
estratégicos, según el siguiente detalle. 
 

Cuadro Nº 5.   Ejes Estratégicos de Desarrollo Regional. 
 

Eje Estratégico 
Nº Eje 

Objetivo Estratégico 

1 Condiciones de Vida. Garantizar a la población de la región, en especial a los sectores más vulnerables 
(pobreza y pobreza extrema), el acceso a los servicios básicos de salud, educación, 
saneamiento y medio ambiente saludable, con empoderamiento de la población, 
conocimiento y el ejercicio de sus deberes, vigilancia y defensa de sus derechos 
ciudadanos. 

2 Factor Humano. Desarrollar las capacidades y potencialidades de la población, mediante una 
educación de calidad que responda a las necesidades y expectativas del desarrollo 
regional y nacional, basada en el conocimiento, rescate y valoración de nuestras 
culturas. 

3 Institucionalidad 
Regional 

Promover el fortalecimiento Institucional, democrático y la participación ciudadana, 
para la gobernabilidad de la región y los ámbitos sub regionales, así como iniciar con 
el proceso de construcción de la identidad regional. 

4 Articulación e Promover y proporcionar servicios de comunicación e infraestructura vial de 
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Integración Regional. transportes eficientes y seguros en un marco de libre competencia, logrando una 
articulación e integración social, política, económica, administrativa y territorial. 

5 Valor Agregado a la 
Producción. 

Promover la generación de valor agregado y la transformación industrial en especial 
de los recursos naturales de la Región, propiciando la competitividad en el mercado 
regional, nacional e internacional. 

6 Desarrollo de la 
Actividad Turística. 

Crear condiciones sólidas para el desarrollo turístico, dinamizando y generando la 
competitividad regional 

7 Minero Energético. Fomentar el aprovechamiento racional de los recursos minero energéticos y facilitar 
procesos de transformación e industrialización. 

8 Desarrollo 
Agropecuario. 

Impulsar el desarrollo sostenible de la actividad agrícola, pecuaria, forestal y 
piscícola, mediante cadenas productivas, corredores económicos por medio del uso y 
manejo de los recursos naturales, permitiendo obtener productos de calidad y 
cantidad. 

Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado a Mediano Plazo: Cusco al 2006. 
 Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2012. 
 
2.3.2.7.  Corredores económicos 
 
Se han identificado en la Región, siete corredores o ejes económicos: 
 

1. Cusco – Sicuani – Puno – Arequipa. 
2. Cusco – Paccarectambo – Santo Tomás – Cayarani –Arequipa. 
3. Cusco – Paucartambo – Manu. 
4. Cusco – Ollantaytambo – Quillabamba – Kiteni – Quimbiri – Camisea. 
5. Cusco – Urcos – Quincemil – Puerto Maldonado. 
6. Cusco – Calca - Amparaes – Quellouno. 
7. Cusco – Valle Sagrado de los Incas – Machu Picchu. 

 
Los corredores económicos Nº 4 y 6 corresponden al área de influencia del Santuario 
Nacional Megantoni. 
 
Estos corredores favorecerán el desarrollo económico, agropecuario, turístico, minero 
energético y social de las áreas que recorren, constituyendo dos grandes ejes de 
integración y desarrollo que vertebran la organización del territorio nacional – regional: 
el Eje Longitudinal Camisea – Cusco – Puno/Arequipa; y el Eje Transversal Puerto 
Maldonado – Cusco – Nazca. 
 
2.3.2.8.  Los proyectos regionales y su relación con el Plan Maestro del Santuario                                
              Nacional Megantoni 
 
El Cuadro Nº 6 nos muestra la composición del programa regional de inversiones; lo 
más notorio es la prioridad que tienen los proyectos del Eje de articulación e integración 
regional (78,5% del presupuesto total). 
 
Cuadro Nº 6.   Resumen del Programa de Inversiones del Gobierno Regional Cusco, 

por Ejes Estratégicos. 2003-2012. 
  

Eje 
Estratégico 

Nº de 
Programas 

Nº de  
Proyectos 

Costo total 
S/ 

% 

1. Condiciones de Vida. 12 36 148’860,571 4,7
2. Factor Humano. 10 35 74’464,000 2,3
3. Institucionalidad Regional. 3 19 4’830,000 0,2
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4. Articulación e Integración Regional. 8 54 2,487’803,140 78,5
5. Valor Agregado a la Producción. 5 14 11’615,000 0,4
6. Desarrollo de la Actividad Turística. 8 69 201’964,340 6,4
7. Minero Energético. 6 15 10’630,000 0,3
8. Desarrollo Agropecuario. 8 53 227’634,830 7,2
Total 60 295 3,167’801,881 100,0

Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2012. 
 
En el Cuadro Nº 7 se muestran los programas y proyectos de los ejes estratégicos 
regionales con los que se relaciona la planificación del Santuario Nacional Megantoni y 
su Zona de Amortiguamiento. 
 



Cuadro Nº 7.  Planificación regional relacionada con el Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
 

Eje Estratégico/ Programa Proyecto Descripción Presupuesto 
estimado S/ 

Eje 1. Condiciones de Vida.    
Estudio de la zonificación ecológica y económica (ZEE) de 
la región. 
 

Formular un documento de organización del territorio utilizando 
la metodología de zonificación ecológica económica, que 
permita el adecuado uso del espacio 

1’000,000 

Estudios y proyectos de recursos naturales renovables. 
 

Formulación de estudios y elaboración de proyectos 
para la identificación, utilización y manejo de los recursos 
naturales renovables. 

2’000,000 

 
 
Programa: Promoción de la zonificación 
ecológica y económica de la región. 
 

Fortalecimiento de las áreas protegidas por el Estado 
(ANPs) 

Formulación de un plan de fortalecimiento de los comités 
de gestión e implementación de los planes maestros. 

200,000 
 

Protección y conservación de cuencas y microcuencas. 
 

Programa de desarrollo que involucre acciones de 
protección y conservación de cuencas y microcuencas 
priorizadas a nivel regional. 

5’000,000 
 

Forestación, reforestación y manejo de bosques. 
 

Ejecutar proyectos de forestación y reforestación con 
especies nativas, con el fin de conservar los bosques. 

5’000,000 
 

 
 
Programa: Promoción para la elaboración 
de un plan de manejo integral de cuencas 
y microcuencas. 
 Planeamiento y desarrollo de recursos naturales en 

microcuencas. 
 

Formular planes y programas para el manejo de recursos en 
microcuencas, con participación de gobiernos locales y 
organizaciones de microcuencas. 

4’000,000 
 

 
 
Programa: Promoción de la salud. 

Utilización de la medicina natural por parte de la población. 
 

Se trabajará en las líneas de promoción y capacitación a 
diferentes niveles académicos, institucionales y comunales; en 
difusión, investigación, inclusive mediante un laboratorio de 
investigación de medicamentos fitoterapéuticos y 
transformación. 

9’500,000 
 

Eje 2. Factor Humano.    
Programa: Ampliación y extensión de la 
oferta cultural universitaria. 

Programa de mejoramiento de la divulgación científica. 
 

Acciones para la promoción, difusión y publicación de 
investigaciones en ciencia y tecnología en el ámbito regional. 

3’000,000 

Eje 3. Institucionalidad Regional.    
 
 
 
 
Programa: Institucionalización del 

Implementación de mecanismos de gobernabilidad y 
participación ciudadana local y regional. 
 

Los gobiernos regionales y municipales reconocerán las 
instancias de concertación ya existentes e implementarán 
mecanismos de concertación y participación ciudadana para la 
elaboración de los planes de desarrollo, los presupuestos 
participativos y la vigilancia ciudadana de la gestión pública. 

50,000 
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Eje Estratégico/ Programa Proyecto Descripción Presupuesto 
estimado S/ 

proceso de descentralización. 
 

Fortalecimiento de las capacidades de gobierno de las 
comunidades campesinas, nativas, gobiernos locales y 
gobierno regional. 
 

Se elaborará en la región un plan de capacitación concertado 
entre entidades educativas del Estado y la Sociedad Civil, con el 
objetivo de incrementar las capacidades de planificación y 
gestión de los gobiernos locales de comunidades campesinas y 
nativas. 

500,000 
 

Apoyo a la organización de la sociedad civil para la 
vigilancia ciudadana. 
 

Se promoverá diferentes formas de organización de la sociedad 
civil para la vigilancia ciudadana y se crearán los mecanismos 
que permitan atender las denuncias y propuestas que provengan 
de las mismas. 

30,000 
 

 
 
Programa: Organización y fortalecimiento 
de las instituciones de la sociedad civil y 
del sistema político. 
 

Fortalecimiento de las comunidades nativas. 
 

Se desarrollarán actividades de promoción de las comunidades 
nativas para fortalecer su organización e involucrarlas en la 
toma de decisiones del desarrollo local y regional. 

60,000 
 

Eje 4. Articulación e Integración Regional.   
 
Programa: Ordenamiento territorial. 
 

Zonificación y análisis geopolítico, y propuesta de 
ordenamiento territorial. 
 

Formular y aprobar los Esquemas de Ordenamiento Territorial 
provincial y el Regional. 
 

1’000,000 
 

Programa: Articulación Macroregional. Construcción de embarcaderos. 
 

Construcción de infraestructura de embarcaderos de Atalaya- 
Manu, Nueva Luz, Saveti, Ivochote, Miaria y Kirigueti. 

300,000 
 

Construcción de la carretera de Chimur-Lacco-Yavero. 
 

Consiste en construir una carretera de tercer orden afirmado de 
135 Km. de longitud entre el centro poblado de Chimur, 
pasando por Lacco y terminado en el encuentro con el curso 
medio del Río Urubamba. 

79’030,000 
 

Construcción de la carretera del Bajo Urubamba. 
 

Consiste en la construcción de una carretera de 120 Km. de 
tercer orden afirmado entre el Pongo de Maenique y Camisea. 

123’882,500 
 

Mejoramiento de la carretera Ollanta – Quillabamba. 
 

Consiste en mejorar 134 Km. de carretera a nivel de asfaltado 
entre Ollantaytambo y Quillabamba. Tramo I: Ollantaytambo-
Abra Málaga, 40 Km. Tramo II: Abra Málaga-Alfamayo, 43 
Km. Tramo III: Alfamayo – Quillabamba 51 Km. 

157’227,000 
 

Construcción de la carretera Ivochote-Mantalo-Saringabeni. 
 

Consiste en la construcción de 45 Km. de una carretera de tercer 
orden a nivel afirmado entre las localidades de Punta Carretera 
(Ivochote) y el Pongo de Mainique. 

46’245,500 
 

 
 
 
 
 
 
 
Programa: Integración interna entre los 
centros de producción y los mercados. 
 

Construcción de la carretera Llaco-Yavero-Camisea. 
 

Consiste en la construcción de una carretera de tercera categoría 
de 300 km. y construcción de 4 puentes sobre los rios Llavero, 
Yoyato, Timpia 

96’000,000 
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Eje Estratégico/ Programa Proyecto Descripción Presupuesto 
estimado S/ 

Programa: Afirmación e integración 
cultural e intercultural. 
 

Conservación y protección de territorios con particulares 
usos y costumbres. 
 

Formular y ejecutar un programa de conservación de territorios 
que conserven usos y costumbres particulares, previa a una 
identificación y selección de estos territorios. 

600,000 
 

 
 
Programa: Desarrollo de corredores 
económicos. 
 

Implementación de microcorredores económicos. 
 

Consiste en la ejecución de acciones para desarrollar 
microcorredores tales como: Cusco-Sicuani-Espinar, Cusco-
Urubamba-Ollantaytambo, Cusco-Quillabamba- Kiteni, Cusco-
Paruro, Cusco-Paucartambo, etc., con la finalidad de dinamizar 
la articulación de centros productivos con mercados y generar 
posibilidades y oportunidades de desarrollo a los ámbitos 
circundantes. 

30’000,000 
 

Eje 5. Valor Agregado a la Producción.    
Programa: Promoción de la ecoeficiencia 
para el desarrollo sostenible de la 
actividad turística. 

Formulación de planes de desarrollo ambiental. Consiste en la formulación de un plan regional ambiental y 
planes operativos, para facilitar el desarrollo del turismo. 

150,000 

Eje 6. Desarrollo de la Actividad Turística.   
Programa: Articulación de circuitos 
turísticos. 

Implementación circuito Espíritu Pampa, Vilcabamba, 
Kiteni, Pongo de Mainique. 
 

Construcción de centros de hospedaje, restaurantes, paradores 
turísticos, centros de interpretación, miradores y centros 
artesanales, talleres comunales, otros servicios para facilitar la 
estadía, comprensión y fortalecer las visitas turísticas. 

2’750,000 
 

Corredor ecoturístico Huayopata-Quillabamba-Kiteni-
Pongo de Mainique-Mishagua. 
 

Constituye la elaboración de estudios de factibilidad y 
expedientes técnicos del corredor propuesto para su 
incorporación en la oferta turística. 

S/E 
 

Programa de capacitación por especialidades para 
prestadores de servicios turísticos y personal de campo de 
las empresas turísticas. 
 

Organización de Cursos, Seminarios, Talleres y otros, 
relacionados al mejoramiento de la prestación de Servicios 
Turísticos de la Región. 

1’000,000 
 

 
 
Programa: Recuperación, conservación 
y mantenimiento de los recursos 
turísticos, culturales y naturales y 
mejoramiento de la competitividad de 
nuestros productos y servicios turísticos. 

Desarrollar y difundir el inventario de recursos turísticos de 
la región. 

Comprende el levantamiento del inventario de recursos 
turísticos de la Región, su sistematización y difusión, implica 
acciones para su protección, preservación y conservación. 

1’500,000 
 

Programa: Apoyo a la gestión del turismo 
y educación y sensibilización de la 
población hacia una cultura turística. 

Campañas de promoción turística interna dirigidas a la 
población local. 
 

Comprende la organización de excursiones, visitas guiadas, 
viajes de familiarización a los atractivos turísticos de la región, 
orientado a los pobladores locales, priorizando los atractivos 
poco difundidos. 
 

5’000,000 
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Eje Estratégico/ Programa Proyecto Descripción Presupuesto 
estimado S/ 

Eje 7. Minero Energético.    
Programa: Desarrollo de tecnologías para 
uso de energías no convencionales. 
 

Energía solar. 
 

Proyectos de electrificación en zonas rurales y aisladas con 
energía no convencional. 
 

3’600,000 
 

Eje 8. Desarrollo Agropecuario.    
Capacitación en recursos naturales. 
 

Consiste en la realización de eventos de capacitación orientados 
al manejo y conservación de recursos naturales, con la 
participación de los gobiernos locales. 

200,000 
 

Inventario, estudio fenológico de plantas medicinales, 
alimenticias, silvestres y cultivadas. 
 

Consiste en efectuar un inventario y clasificación del potencial 
de plantas medicinales existentes en la región en la perspectiva 
de hacer un manejo y uso de las bondades con fines medicinales 

100,000 
 

Identificación y manejo de zonas protegidas. 
 

Consiste en el fortalecimiento de la gestión de áreas naturales 
protegidas así como en la conservación y desarrollo en las áreas 
naturales protegidas (S.H.de Machu Picchu y el P. N del Manu). 

200,000 
 

Forestación y reforestación con especies nativas y 
maderables y manejo de bosques. 
 

Consiste en la producción de plantones forestales de especies 
nativas y exóticas de especies maderables con la finalidad de 
forestar las tierras de aptitud forestal de las quebradas para el 
aprovechamiento y uso racional, la protección y conservación de 
los suelos evitando la erosión de los mismos. 

3’000,000 
 

 
 
 
 
 
 
 
Programa: Manejo adecuado de los 
recursos naturales y biodiversidad. 
 

Recuperación forestal cuenca alta y baja del Urubamba. 
 

Consiste en la instalación de especies forestales nativas, 
con la finalidad de conservar las especies naturales 
y manejar el suelo adecuadamente. 

2’000,000 
 

Fuente: Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2012. 
 
  
 
 



2.3.2.9.   Ordenamiento territorial 
 
El ordenamiento territorial del alto y bajo Urubamba es un tema en el que  el CEDIA ha 
venido trabajando desde hace muchos años. 
 
En el bajo Urubamba prácticamente se ha ordenado el 100% de la superficie, con 22 
comunidades nativas tituladas, 4 asentamientos rurales titulados (Saringabeni-
Ticumpinía, Camisea-Timpía, Shintorini y Mishagua margen izquierda), la Reserva del 
Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario Kugapakori-Nahua, la 
Reserva Comunal Machiguenga y el Santuario Nacional Megantoni. 
 
En el alto Urubamba, al sur del Santuario, existen 16 comunidades nativas tituladas.  
Falta completar el saneamiento físico legal de las parcelas ubicadas al sur del Santuario, 
a ambas márgenes del río Urubamba, así como en todo el valle del río Yavero.  
 
2.3.2.10. Principales conflictos sobre usos del suelo 
 
Se han identificado dos principales conflictos: el desarrollo de actividades agropecuarias 
al interior del Santuario y la propuesta de carretera hacia el bajo Urubamba que 
atravesaría el área cerca del Pongo de Mainique. 
 
2.3.2.10.1. Actividades agropecuarias al interior del Santuario 
 
En el interior del Santuario existen colonos asentados con anterioridad al 
establecimiento oficial del mismo, los cuales desarrollan actividades agrícolas y 
pecuarias en tierras sin mayor capacidad para estos usos.  Estos colonos no cuentan con 
títulos de propiedad; sin embargo tienen, según ley, sus derechos salvaguardados. 
 
Se han identificado  las áreas específicas en donde se presentan estos conflictos de usos 
del suelo: Ticumpinía, Mangoriari, La Libertad, Kirajateni, Anapatia Pagoreni y 
Sacramento, estimándose en 143 hectáreas la superficie actualmente dedicada a 
actividades agropecuarias. Estas áreas han sido zonificadas como de Uso Especial. 
 
Durante los procesos de categorización y de elaboración del Plan Maestro, los 
parceleros fueron informados de los riesgos que implica desarrollar actividades que 
atentan contra las nacientes de los ríos y la biodiversidad que el Santuario pretende 
conservar, estando de acuerdo en dejar estas tierras y ser compensados con el pago del 
justiprecio por las mejoras e inversiones introducidas en las parcelas. Algunos 
solicitaron, además, ser reubicados en terrenos de vocación agropecuaria de la región, 
posiblemente en la parcelación de la margen izquierda del río Mishagua.  
 
Éste es un procedimiento cuenta con la aprobación del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales (INRENA) y el Proyecto Especial de Titulación de Tierras (PETT); y, ha sido 
utilizado anteriormente en el bajo Urubamba para conservar la unidad de los territorios 
comunales de los pueblos indígenas locales; considerando que los ocupantes precarios 
han llegado recientemente a la zona y se han asentado en forma inconsulta y no 
planificada en las áreas ancestrales o sin vocación agropecuaria. 
 
En efecto, el D.S. 030-2004-AG de creación del SNM, en su Artículo 2º señala 
literalmente como uno de los objetivos específicos: “Mantener intactas las nacientes de 



las cuencas de los ríos Yoyato, Kirajateni y Taperachi, dejando a salvo los derechos 
adquiridos por los pobladores de la zona, al tiempo de armonizar el uso de los bosques y 
suelos a formas compatibles con el espíritu del área. Es una alternativa viable el buscar 
maneras de reubicar a los moradores actuales, en la medida en que aún no han generado 
impacto importante por ser un asentamiento reciente” (Ver Anexo Nº 1). 
 
El CEDIA ha conseguido apoyo financiero para proveer los fondos que permitan 
negociar con los propietarios de las parcelas para que éstas puedan ser adquiridas en su 
justiprecio y luego ser transferidas a dominio del Santuario Nacional Megantoni: la 
propuesta “Apoyo a la conservación participativa y desarrollo sostenible en dos Áreas 
Naturales Protegidas en la cuenca Urubamba” fue presentada y aprobada por la 
Fundación MacArthur (U.S.A.) para proveer durante 30 meses, a partir de enero 2006, 
los fondos necesarios para sufragar los gastos de saneamiento físico legal, los procesos 
participativos de planificación y gestión del Santuario Nacional Megantoni, Reserva 
Comunal Machiguenga y sus Zonas de Amortiguamiento,  y la implementación de 
planes de manejo sustentables en beneficio de las poblaciones vecinas.  En el 
presupuesto se ha considerado un monto para cubrir los pagos de las mejoras agrícolas 
efectuadas en las parcelas de los colonos ubicadas dentro del Santuario.  
 
De la información recogida, se desprende que  aproximadamente un 70% de los 
parceleros tienen familia -y posiblemente otras parcelas agrícolas- en la Zona de 
Amortiguamiento, donde podrían reubicarse.  
 
Según consta en el Acta del Segundo Taller de Consulta (Estrella, 26 de noviembre del 
2005), Los representantes de los colonos de los sectores de Kirajateni, Ticumpinia, 
Taperachi, Anapatia Mangoriari y Pagoreni han manifestado su conformidad con 
retirarse de las parcelas que vienen ocupando al interior del Santuario, en un plazo de 
dos años, bajo el cumplimiento de ciertas condiciones. 
 
En el Tercer Taller de Consulta (Estrella, 04 de febrero del 2006), nueve de los once 
posesionarios del sector Kirajateni manifestaron su deseo de recibir el justiprecio por las 
mejoras calculado en las evaluaciones realizadas por el Ingº Vicente Alagón (2005), lo 
más pronto posible, antes de mayo 2006. Esta posición fue ratificada en el Taller de 
presentación del documento borrador del Plan Maestro (Quillabamba, 11 de marzo del 
2006).  
 
2.3.2.10.2. La propuesta de carretera 
 
Desde hace muchos años existe la intención de las autoridades regionales y municipales 
de construir una carretera que permita la conexión carrozable del alto Urubamba con el 
bajo Urubamba. Por el contrario, las comunidades nativas han manifestado, a través de 
COMARU y CECONAMA, su desacuerdo con la construcción de la carretera, por 
considerarla una amenaza a su integridad territorial, por los potenciales problemas de 
invasión que podría traer esta vía de comunicación. 
 
En el Plan Estratégico de Desarrollo Regional Concertado Cusco al 2012 se consideró a 
nivel de idea, la construcción de 45 km de una carretera de tercer orden a nivel afirmado 
que una las localidades de Ivochote-Mantalo-Saringabeni, atravesando el Santuario 
cerca del Pongo de Maenique. 
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Considerando que el plan regional se elaboró en el 2002, cuando aún no se había 
establecido oficialmente el Santuario Nacional Megantoni, en el marco de las consultas 
populares para la elaboración del Plan Maestro, la Región Cusco decidió no promover 
más esta idea; en la actualidad viene apoyando la construcción de dos carreteras que 
parten de Ivochote: una llegará hasta Pomoreni en la margen izquierda del río 
Urubamba y la otra llegará hasta Saniriato, en la margen derecha.   
 
No obstante, no se descarta que estas intenciones de construir carreteras que atraviesen 
el Santuario, podrian ser retomadas por alguna autoridad local o regional, especialmente 
en coyuntura electoral. 
 
El personal del Santuario Nacional Megantgoni ha determinado que la construcción de 
las carreteras que llegarán hasta Saniriato y Pomoreni, aún sin atravesar el Santuario, ya 
está teniendo un impacto ambiental negativo, al haber alentado el ingreso de madereros 
ilegales en las cuencas del Saniriato, Chinguriato, Mantalo y Yoyato; en un patrullaje 
realizado a fines de febrero 2006, se pudo constatar la extracción ilegal de 30 000 pies 
tablares de tornillo (Cedrelinga catenaeformis) y 10 000 pies tablares de cedro (Cedrela 
sp.), habilitados en cuartones y trasladados hasta la punta de carretera para su posterior 
transporte. 
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2.4. CARACTERÍSTICAS DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 
2.4.1. Ubicación, extensión y límites 
 
El Santuario Nacional Megantoni se ubica politicamente en el distrito Echarati, 
provincia La Convención, región Cusco, y geográficamente entre las coordenadas UTM 
720000-835000 E y 8670000-8615000 N, y que está sobre una superficie total de 215 
868,96 hectáreas, de la cual el 80% son terrenos de protección, 17% son tierras de 
vocación forestal y el 3% restante es de aptitud agropecuaria. 
 
El Santuario Nacional Megantoni recorre la Cordillera de Auzangate de este a oeste, 
bajando sus últimas estribaciones y conformando una especie de puente entre el Parque 
Nacional Manu y la Reserva Comunal Machiguenga. 
 
La descripción literal de los límites del Santuario es el mismo que se encuentra en la 
Memoria Descriptiva de Límites, anexo que forma parte integrante del D.S. Nº 030-
2004-AG (Ver Anexo Nº 2). 
 
2.4.2. Características biofísicas 
 
Los resultados del Inventario Biológico Rápido realizado entre abril y mayo 2004 
generaron mayor conocimiento sobre los parámetros medioambientales que caracterizan 
al Santuario, así como la información biológica que se requería para sustentar un nivel 
máximo de protección a la Zona Reservada Megantoni.  
 

Cuadro Nº 8. Resumen de los resultados del Inventario Biológico Rápido (2004) 
 

Grupo Especies estimadas Especies 
observadas 

Especies nuevas 
para la ciencia 

Plantas 3000 – 4000 1 428 85-95
Mamíferos 45 32 -
Aves 600 378 -
Reptiles 35-40 19 5
Anfibios 50-60 32 7
Peces 70 22 3-5
Insectos peloteros 120 71 10-30
Fuente: Field Museum, 2004. 
 
2.4.2.1.  Flora 
 
El equipo científico registró más de 1 400 especies de plantas en el campo y estiman 
que existe de 3 000 a  4 000 especies, incluyendo la selva baja y la puna. 
 
En solamente 15 días en el campo, se encontraron un número sorprendente de plantas 
nuevas para la ciencia. Las colinas tienen muy alta diversidad de hábitats, con varias 
especies de plantas restringidas a un sólo tipo de suelo o roca, condiciones que 
probablemente favorecen el proceso de especiación en la región. 
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Orquídeas y helechos son plantas excepcionalmente diversas en Megantoni, 
representando un cuarto de todas las especies observadas. Casi una quinta parte de las 
orquídeas que se encontraron en floración (20 de 116 especies) son nuevas para la 
ciencia. 
 
Estimaciones de la diversidad de plantas vasculares para las vertientes orientales de los 
Andes varían de 7 000 a 10 000 especies, sugiriendo que estos bosques podrían albergar 
la mitad o más de la mitad de las especies de plantas de los andes orientales del Perú.  
 
Ésta es una aproximación porque la evaluación rápida sólo cubrió una pequeña porción 
(650-2 350 m.s.n.m.) del rango entero de elevación (500 a más de 4000 m.s.n.m.) dentro 
del Santuario. 
 
Como en otros bosques de la vertiente oriental de los Andes, la riqueza florística dentro 
de Megantoni es extremadamente alta. Se ha documentado una diversidad 
impresionante de orquídeas y helechos. Estos dos grupos de plantas dominaron la flora 
y representaron por lo menos un cuarto de las especies observadas en el campo 
(Pteridophyta, 190 especies aproximadamente, Orchidaceae, unas 210 especies).  
 
2.4.2.2.  Fauna 
 
En los Anexos Nº 4 al 8 se puede encontrar la relación completa de las especies de 
escarabajos peloteros, peces, anfibios y reptiles, aves y mamíferos encontradas en el 
Inventario Biológico Rápido.  
 
2.4.2.2.1. Insectos distintivos (escarabajos peloteros)  
 
Se ha registrado 71 de las 120 especies estimadas para la zona. La riqueza de especies 
es excepcionalmente alta en la región, aún más alta que en elevaciones similares en 
Kosñipata, en el Parque Nacional Manu. Las dos elevaciones más altas que se evaluaron 
tenían alta abundancia de los escarabajos grandes, que son más vulnerables a la 
extinción. Los bosques secundarios y los bosques con bambú tenían menos especies. 
Muchas de las especies encontradas tienen rangos altitudinales (y probablemente 
geográficos) muy restringidos y probablemente son endémicas a la región. Varias de las 
especies encontradas son raras o nuevas para la ciencia. En términos ecológicos, las 
especies más grandes son especialmente importantes, no sólo para el reciclaje y control 
de parásitos, sino también para la dispersión de semillas. 
 
2.4.2.2.2.  Peces 
 
Se han registrado 22 especies de peces. Se estima que la ictiofauna del Santuario está 
representada por unas 70 especies. Algunas de las especies de altura podrían ser 
endémicas de esta región (Astroblepus y Trichomycterus) y presentan adaptaciones 
morfológicas singulares a condiciones de aguas torrentosas, frías y limpias, con altas 
concentraciones de oxígeno disuelto. Los hábitats acuáticos que se muestrearon se 
encontraron en excelente estado de conservación, sin presencia de especies introducidas 
como la trucha (Oncorhynchus mykiss) que se han adaptado muy bien a las condiciones 
particulares de los ríos de la región andina del Perú y han desplazado (y extinguido) la 
fauna nativa. 
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2.4.2.2.3.  Reptiles y anfibios  
 
Se han registrado 32 especies de anfibios (anuros) y 19 de reptiles (nueve lagartijas y 
diez culebras) en los 3 sitios muestreados entre los 700-2 200 m de altitud. 
 
Basados en inventarios anteriores en un transecto altitudinal en el Valle de Kosñipata 
(Parque Nacional del Manu), se estimó en 50-60 especies de anfibios para las mismas 
elevaciones en Megantoni. Se encontraron varias especies en elevaciones inesperadas 
(Phrynopus más abajo, Epipedobates macero más arriba) y algunas con extensiones de 
su rango geográfico (p. ej., Syncope hacia al sur). 
 
El Santuario comparte una porción de su herpetofauna con el vecino Parque Nacional 
Manu, pero contiene especies únicas: por lo menos una tercera parte de la herpetofauna 
del Santuario no está comprendida en otras áreas protegidas. Se encontraron 12 especies 
nuevas para la ciencia (7 anuros, 4 lagartijas y 1 serpiente). 
 
2.4.2.2.4. Aves 
 
Se han registrado 378 especies en los lugares evaluados. Hábitats que no fueron 
visitados tendrían muchas especies adicionales, restringidas a otras elevaciones (selva 
baja tropical, bosque montano de altura, puna). Especies migratorias que no se 
encontraron durante el inventario también aumentarían la lista y se estima un total de 
600 especies de aves para el Santuario.  
 
El área presenta una mezcla de especies andinas del centro del Perú, antes conocidas 
solamente al oeste de la Cordillera Vilcabamba, y especies de las Yungas Bolivianas, 
antes conocidas solamente hasta Puno o hasta el límite oriental del Parque Nacional 
Manu. 
 
La protección del área preservará la alta densidad de pavas y de guacamayos vistas 
durante el inventario. Especies extremadamente raras y locales, como la perdiz negra 
(Tinamus osgoodi), la piha alicimitarra (Lipaugus uropygialis) y el cacique de Koepcke 
(Cacicus koepckeae), todas consideradas vulnerables a la extinción (Birdlife 
International) y conocidas de muy pocos lugares en todo el mundo, están protegidas en 
el Santuario. 
 
2.4.2.2.5. Mamíferos 
 
El equipo registró 32 especies de mamíferos grandes y medianos (pertenecientes a 7 
órdenes y 17 familias). Según la Convención Internacional del Tráfico de Especies 
(CITES), 5 de estas especies se encuentran amenazadas de extinción y 12 están 
potencialmente amenazadas. En el inventario se apreció una gran cantidad de huellas y 
rastros del oso de anteojos (Tremarctos ornatus), indicando la presencia de poblaciones 
saludables de esta especie, y resaltando la importancia de proteger el corredor 
altitudinal. El Santuario es un corredor de suma importancia para migraciones de otras 
especies también, entre ellas Panthera onca y Puma concolor.  
 
Dentro de los objetos de conservación, los científicos incluyeron a los mamíferos 
clasificados como CITES Apéndice I: Tremarctos ornatus, Panthera onca, Leopardus 
pardalis, Lontra longicaudis y Priodontes maximus y CITES Apéndice II: 
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Myrmecophaga tridactyla, Dinomys branickii, Herpailurus yagouaroundi, Puma 
concolor, Tapirus terrestris, Alouatta seniculus, Cebus albifrons, Cebus apella, 
Lagothrix lagothricha, Tayassu pecari y Pecari tajacu. 
 
2.4.2.3.  Ecología 
 
El Santuario ocupa una zona de relieve predominantemente colinoso y montañoso con 
altitudes que oscilan entre 416 y 3 960 m.s.n.m., presentando como consecuencia una 
variedad de climas que permite la existencia de grandes muestras representativas de diez 
zonas de vida, según se muestra en el siguiente cuadro. 
 

 
Cuadro Nº 9 .  Zonas de Vida del Santuario Nacional Megantoni. 

 

Zona de vida Extensión 
(Has) % 

1.  Bosque muy húmedo Premontano Tropical 
2.  Bosque muy húmedo Subtropical 14 941,82 6,9 

3.  Bosque muy húmedo Montano Bajo Tropical 
4.  Bosque muy húmedo Montano Bajo Subtropical 12 038,64 5,6 

5.  Bosque pluvial Premontano Tropical 
6.  Bosque pluvial Subtropical 116 563,80 54,0 

7.  Bosque pluvial Montano Bajo Tropical 
8.  Bosque pluvial Montano Bajo Subtropical 35 614,43 16,5 

9.  Bosque pluvial Montano Tropical 
10. Bosque pluvial Montano Subtropical 36 710,27 17,0 

Total 
 215 868,96 100,0 

 
El área total del Santuario, incluyendo el mismo Pongo de Mainique, está dividida por 
la línea imaginaria que, según el sistema de clasificación ecológica de Holdridge, separa 
la región tropical hacia el norte, de la región subtropical hacia el sur. 
 
Sin embargo, el factor que explica la diversidad tanto de flora como de fauna es su 
status como un refugio pleistocénico. Las condiciones climáticas de la cuenca  del 
Amazonas en la era de hielo pleistocénica sufrieron muchos cambios que hicieron que 
los bosques se retiraran hacia lugares más aislados y así fueron reemplazados por 
sabanas. Los refugios forestales que quedaron sirvieron como base para la formación y 
desarrollo de nuevas especies de organismos del bosque lluvioso, que poseen los 
patrones de biodiversidad observados hoy en día. Todo el valle del río Urubamba es 
considerado como uno de estos sitios de refugio. 
 
El Santuario es una verdadera "fábrica natural" de agua pura. El sistema hidrológico 
está conformado por una red de ríos y quebradas afluentes del río Urubamba, algunos de 
los cuales tienen su naciente por encima de los 3 900 m.s.n.m., cerca a las divisorias de 
aguas que sirven de límite para las cuencas de los ríos Urubamba, Manu y Madre de 
Dios. Los principales ríos del área de influencia son el Timpía, el Ticumpinia y el 
Koshireni. 
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2.4.2.4.  Características climáticas 
 
Dentro del territorio del Santuario no existe estaciónes meteorológicas; sin embargo, 
existen reportes meteorológicos de cuatro observatorios ubicados relativamente cerca 
del mismo (Sepahua, Quillabamba, Cirialo y Echarati), los cuales han servido para 
caracterizar el clima predominante de la zona como cálido y húmedo, propio de la selva 
tropical. 

 
Se estima que la temperatura media anual se mantiene alrededor de 25°C con máximas 
de 29°C a 34°C y mínimas de 15°C a 18°C hasta los 1 000 m.s.n.m.; por encima  de esta 
cota y hasta los 1 900 m.s.n.m. la temperatura media anual debe disminuir 
aproximadamente 0,7°C por cada cien metros de incremento de elevación. 

 
Por encima de los 2 000 m.s.n.m. se asume que la gradiente térmica es ligeramente 
menor, con una disminución de 0,5°C por cada cien metros de incremento de elevación. 

 
La precipitación promedio anual puede alcanzar los 3 000 mm, con un periodo de 
estiaje de mayo a octubre y un periodo de lluvia de noviembre a abril.  A medida que se 
incrementa la altitud, también se incrementan los valores de precipitación. 

 
Un aspecto climático muy peculiar de la zona se refiere a la presencia de los llamados 
“friajes”, que son disminuciones bruscas de la temperatura causadas por el tránsito de 
masas de aire frío procedentes del anticiclón del Atlántico Sur, que se presentan 
generalmente en la época de estiaje y que influyen en la observación de temperaturas 
mínimas absolutas diarias con valores estimados que puede descender muy rápidamente 
hasta los 10°C. 
 
2.4.2.5. Formaciones geológicas y paisajes 
 
El territorio del Santuario se caracteriza por presentar una topografía accidentada con 
elevaciones de hasta 3 960 m.s.n.m en el extremo suroriental, constituido por las 
nacientes del río Timpía y Koshireni; y mínimas de 416 m.s.n.m en la desembocadura 
de la quebrada Toteroato en el Urubamba. 
 
En el Santuario predominan dos grandes paisajes generados por el modelado de la 
superficie y la litología dominante y que la caracterizan como una zona transicional al 
llano amazónico: paisaje montañoso y paisaje colinoso, cuyas configuraciones han sido 
claramente influenciadas por sus particularidades geológico-estructurales. 
 
El gran paisaje montañoso está constituido por el conjunto de ramales de la Cordillera 
Oriental, de pendientes pronunciadas y cuyas alturas sobrepasan los 300 metros sobre el 
nivel de base local, como consecuencia de la acción tectónica y orogénica. 

 
El gran paisaje colinoso está caracterizado por superficies con ondulaciones 
pronunciadas, cuyas alturas no exceden los 300 metros sobre el nivel de base local. Una 
gran parte de este escenario ha sido moldeado por la erosión hídrica, motivada 
directamente por la abundante precipitación pluvial sobre la antigua llanura original, 
cuyo material consolidado y/o semiconsolidado permitió el origen y la conservación de 
estas formas. 
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Las principales unidades fisiográficas diferenciadas se muestran en el cuadro siguiente. 
 

Cuadro Nº 10.      Unidades Fisiográficas del Santuario Nacional Megantoni. 
 

Unidades fisiográficas 
 

Extensión 
(Has) % 

Montañas con pendientes empinadas 122 508,65 56,8 
Montañas con pendientes moderadas 46 213,65 21,4 
Colinas altas fuertemente disectadas 20 562,38 9,5 
Colinas altas ligeras a moderadamente disectadas 26 584,28 12,3 
Total  215 868,96 100,0 

 
2.4.3. Características socioeconómicas 
 
En el área circundante al Santuario encontramos dos grupos culturales claramente 
diferenciados: la población nativa organizada en comunidades y la población colona 
organizada en asentamientos rurales. Un rasgo que caracteriza a ambos grupos en la 
zona es el bajo nivel de desarrollo social, así como el limitado acceso a servicios 
básicos.  
 
La motivación eminentemente agrícola comercial de los colonos ha llevado a ocupar 
prioritariamente las zonas próximas a las rutas de acceso presentes y futuras. Se han 
identificado entre otras, dos razones por las cuales se han activado las oleadas de 
colonización: (1) la mejora sustancial del precio del café y el cacao que se produce 
cíclicamente, y (2) la aparición de nuevos proyectos de carreteras. 
 
El desconocimiento del ecosistema tropical y la escasa vocación agrícola de la zona son 
las principales razones por las que los colonos han causado una gran depredación del 
recurso bosque y suelo en sus parcelas. En la zona, los suelos se deslizan rápidamente, 
ocasionando peligrosos derrumbes. A su vez, el empobrecimiento de los suelos motiva 
siguientes desplazamientos hacia nuevas áreas, alentado por traficantes de tierras. 
 
La instalación de cultivos en pendientes abruptas y en tierras de protección, no ha sido 
una limitación para que los colonos hayan obtenido derechos de propiedad de la tierra, 
aún cuando la experiencia ha demostrado que este paso sólo garantiza mayor pobreza y 
mayor deterioro del ambiente. 
 
Las poblaciones nativas, organizadas en comunidades y grupos trashumantes en 
cambio, poseen otras estrategias de sobrevivencia, en las que el bosque juega un papel 
importante. Su economía es de subsistencia y aunque tienen vinculación con el mercado 
en base a los cultivos de café, cacao y achiote, éstos no son mayores en superficie a los 
cultivos dedicados al autoconsumo. 
 
2.4.3.1.  Reseña de la demografía en la zona 
 
Megantoni, y el gran Pongo de Mainique, dividen el valle del Urubamba en alto y bajo 
Urubamba. Los pueblos originarios constituyen la población más numerosa del bajo 
Urubamba, con cerca de 12 000 habitantes y alrededor de 800 habitantes colonos. 
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En el alto Urubamba, en cambio, los colonos pasan de 150 000 personas, mientras que 
los habitantes indígenas suman apenas 4 000. 
 
En los tiempos actuales, ambos, los pueblos originarios y los colonizadores, se 
establecieron en las riberas del río Urubamba y de sus principales tributarios, debido a 
que los ríos constituyen el principal medio de articulación interna y externa.  
 
La población nativa es culturalmente más diversa en el bajo Urubamba y tienen un 
patrón de asentamiento nucleado y lineal, por influencia de la acción de las escuelas, 
misiones religiosas y patrones locales. Las escuelas han contribuido en gran medida a la 
nuclearización y sedentarización de la población nativa. 
 
Por otra parte, existen evidencias de la existencia de grupos indígenas en aislamiento 
voluntario que corresponden a poblaciones nativas nanti (también conocidos como 
kugapakori) que usan a manera de corredor el río Timpía para acceder desde el territorio 
de la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento 
voluntario Kugapakori-Nahua, al Parque Nacional del Manu. 
 
2.4.3.2.   Comunidades Nativas 
 
Existen 38 comunidades nativas de cuatro etnias distintas en las cuencas del bajo y alto 
Urubamba, al norte y al sur de Megantoni. Los nativos Machiguenga, Ashaninka, Yine 
Yami, Kakinte y Kugapakori/Nahua/Nanti han vivido en estos bosques por miles de 
años, cazando, pescando y cultivando sus chacras pequeñas.  
 
Las comunidades nativas existentes pertenecen a dos familias lingüísticas. La principal 
por el número de comunidades y la cantidad de personas es la Arahuaca, integrada por 
los grupos etnolingüísticos Machiguenga, Campa (Ashaninka y Kakinte), 
Kugapakori/Nanti y Yine Yami. La familia Pano, representada por el grupo 
Nahua/Yora, es minoritaria y marginal. La composición etnolingüística de la zona es 
bastante homogénea, por el predominio de grupos de la familia Arahuaca (85%), que 
tienen una lengua similar que facilita su comunicación, no existiendo diferencias 
radicales en sus costumbres. 
 
 

Cuadro Nº11. Comunidades Nativas en la cuenca del río Urubamba. 
  

Nº COMUNIDAD NATIVA ETNIA 
 ALTO URUBAMBA  

1 Chirumbia Machiguenga 
2 Koribeni Machiguenga 
3 Esrealla de Alto Sangobatea Machiguenga 
4 Chakopishiato Machiguenga 
5 Inkaare Machiguenga 
6 Shimaá Machiguenga 
7 Tivoriari Machiguenga 
8 Tipeshiari Machiguenga 
9 Aendoshiari Machiguenga 

10 Alto Picha Machiguenga 
11 Corimani Machiguenga 
12 Monte Carmelo Machiguenga 
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13 Porenkishiari Machiguenga 
14 Poyentimari Machiguenga 
15 Matoriato Machiguenga 
16 Yoquiri Machiguenga 

 BAJO URUBAMBA  
1 Sababantiari Machiguenga 
2 Timpía Machiguenga 
3 Ticumpinia Machiguenga 
4 Camisea Machiguenga 
5 Shivankoreni Machiguenga 
6 Segakiato Machiguenga 
7 Cashiriari Machiguenga 
8 Carpintero / Kirigueti Machiguenga 
9 Puerto Huallana Machiguenga 

10 Mayapo Machiguenga 
11 Camaná Machiguenga 
12 Kochiri Machiguenga / Ashaninka 
13 Tangoshiari Asháninka 
14 Kitepampani Kakinte 
15 Taini Kakinte 
16 Nuevo Mundo Machiguenga 
17 Porotobango Machiguenga / Ashaninka 
18 Nueva Vida Machiguenga 
19 Nueva Luz Machiguenga 
20 Sensa Yine Yami 
21 Miaria Yine Yami 
22 Puerto Rico Asháninka 

 
2.4.3.2.1.  La etnia Machiguenga 
 
Los machiguenga conforman el grupo más representativo de la zona y su territorio se 
ubica en tres áreas geográficas contiguas a las estribaciones de la cordillera de los 
Andes, entre los ríos alto y bajo Urubamba, Manu y Alto Madre de Dios. Su área ha 
sido siempre de difícil acceso y tiene una extensión cercana al millón de hectáreas. 
 
Las comunidades están conformadas por familias extensas, las que tienen entre sí 
relaciones de parentesco. Se organizan para el uso del territorio en un área determinada. 
Su antiguo patrón de asentamiento disperso y migrante, ha cambiado hacia uno más 
sedentario, nucleado y lineal. Tienen un sistema propio de valores y creencias que 
configuran su identidad cultural y practican sistemas de ayuda mutua y reciprocidad. 
 
El pueblo machiguenga ha sido descrito como una sociedad igualitaria; sus destrezas y 
sus valores culturales son ampliamente reconocidos por los estudiosos de la amazonía.  
Mantienen una economía de subsistencia (caza, pesca, recolección, agricultura), 
orientada tradicionalmente a satisfacer sus necesidades familiares. Sus pequeños 
excedentes cumplen un rol eminentemente social que lo utilizan en el reparto o 
intercambio, lo cual refuerza sus vínculos familiares y su solidaridad grupal. También 
producen en pequeña escala productos agrícolas como café, cacao, achiote, arroz, maní, 
y procesan pieles y pescado seco, los que son intercambiados por especies o dinero. 
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Las comunidades ubicadas en los tributarios del río Urubamba son las más tradicionales 
y en ellas predomina la economía de subsistencia. La articulación al mercado de las 
comunidades ubicadas en el río principal es más preponderante y mayor su necesidad de 
dinero. Son centros poblados más nucleados, relativamente más grandes y cuentan con 
mayor dotación de servicios.  Existen diferencias en los grados de vinculación y 
articulación con el mercado, con una tendencia que va en aumento. 
 
2.4.3.2.2.  La etnia Ashaninka (Campa) 
 
En la zona existen dos grupos ashaninka (campa) inmigrantes. Uno de ellos lo 
conforman los campa kakinte que vienen de la zona de Tsoroja, ubicada en la cuenca 
del río Tambo. Migraron hace dos generaciones en busca de mejores tierras, 
presionados por la migración andina proveniente de los departamentos del centro del 
Perú que empezaron a invadir sus territorios ancestrales en la cuenca del río Tambo, 
constituyendo las comunidades de Kitepampani y Taini. El otro grupo, conformado por 
los campa ashaninka propiamente, tiene su origen entre los ríos Tambo y Ene.  
 
Entre los factores de migración se pueden diferenciar dos tipos. El primero, por la fuerte 
presión de la colonización realizada en la selva central en la década de los 70, que los 
forzó a migrar hacia otras áreas, ingresando por Atalaya y pasando por la comunidad de 
Bufeo Pozo para finalmente asentarse en las inmediaciones de la comunidad nativa 
Miaría, en el lugar denominado Puerto Rico. Por un largo tiempo fue considerado un 
anexo de la comunidad de Miaría, pero ya ha sido reconocida y titulada como una 
comunidad nativa independiente. El segundo, por causa de la violencia terrorista en el 
río Ene, la iglesia católica los trasladó en avionetas desde la cuenca del Ene y 
Cutivireni, hacia el bajo Urubamba y hoy se encuentran viviendo en Koshiri, 
Tangoshiari y Taini. 
 
2.4.3.2.3.  La etnia Yine Yami  (Piro) 
 
La etnia yine yami es más conocida como piro y tradicionalmente ha sido el grupo 
hegemónico de la zona.  Esta hegemonía se manifestó en el comercio inter-regional, y 
su control de la desembocadura del río Tambo y el acceso al famoso Cerro de la Sal. 
También controlaban la zona de contacto con los Andes cerca del Cusco, 
constituyéndose en una especie de enlace entre el comercio amazónico y el acceso a los 
productos y manufacturas andinas. Se encuentran asentados en las comunidades Sensa y 
Miaría, colindando con el departamento de Ucayali.  
 
Los yine yami son los principales abastecedores de pescado del centro poblado de 
Sepahua y siguen teniendo la fama de ser muy buenos comerciantes y navegantes. 
 
2.4.3.2.4.  La etnia Kugapakori/Nanti 
 
Según parece, los kugapakori/nanti, son un grupo que se separó de los machiguenga al 
tomar la opción de mantenerse alejados de las correrías organizadas por los caucheros. 
Se ha tenido noticias de su existencia desde 1750 y pequeños grupos fueron contactados 
en 1972.  
Un grupo de nanti formó los asentamientos de Marankiato y Montetoni, en áreas de la 
reconocida Reserva Territorial del Estado a favor de los Grupos Étnicos 
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Kugapakori/Nahua. Se tiene información de otros grupos nanti, ubicados dentro del 
territorio del actual Parque Nacional Manu y del Santuario Nacional Megantoni. 
 
2.4.3.2.5.  La etnia Nahua /Yora 
 
Los nahua/yora pertenecen al grupo Yaminahua y se encuentran asentados entre el río 
Mishahua (Serjali) y Sepahua; pertenecen a la familia lingüística Pano.  
 
Antes del año 1982, éste pueblo migraba entre los ríos Yurúa, Purús, Mishagua y el 
Parque Nacional Manu en actividades de recolecta, caza y pesca.  Actualmente habitan 
la cuenca del río Mishagua, afluente del bajo Urubamba por la margen derecha. Más del 
90% de su población ha conformado la Comunidad Nativa Santa Rosa de Serjali, en 
áreas de la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos Kugapakori-
Nahua. 
 
2.4.3.3.  Los colonos 
 
En la cuenca del Urubamba, el proceso de colonización ha sido diferente al que se 
produjo en la selva central. En el alto Urubamba se dieron procesos de penetración 
pendular de parte de campesinos andinos, que llegaron a trabajar “enganchados” a las 
haciendas de estas zonas y generaron, como en el caso de La Convención, movimientos 
sociales por la redistribución de la propiedad de la tierra y contra los sistemas de 
propiedad existentes. 
 
En 1969 se brindó prioridad al desarrollo del sistema cooperativo, el que prevaleció en 
el alto Urubamba. Posteriormente, algunas de estas cooperativas decidieron ingresar al 
bajo Urubamba, quedando truncos estos intentos, porque se encontraron con la barrera 
natural del Pongo de Maenique. 
  
En 1986 se produjo un nuevo intento de colonización promovido por el Estado a raíz del 
hallazgo de los yacimientos de Camisea, proceso que finalmente no tuvo éxito debido a 
los equivocados criterios políticos empleados.  
 
Posteriormente hubo una migración más espontánea de colonos provenientes de 
diferentes lugares del país, principalmente de Cusco, Apurímac y Junín. 
 
En el bajo Urubamba, los colonos se encuentran distribuidos espacialmente en cuatro 
sectores bien diferenciados: 

• Saringabeni-Ticumpinía, a ambas márgenes del río Urubamba, pasando aguas 
abajo el Pongo de Maenique 

• Camisea-Timpía, entre los ríos Timpía y Camisea 
• Shintorini, aguas abajo de la boca del río Camisea  
• Mishahua margen izquierda, en la zona fronteriza de Cusco y Ucayali. 

 
El 80% de colonos son de escasos recursos económicos y se dedican a la agricultura; un 
5% se dedica al comercio, que desarrollan entre Quillabamba y Sepahua. Tienen una o 
dos lanchas que les sirven para transportar su mercadería de comunidad en comunidad. 
Otro grupo tiene su centro de comercio (carpas itinerantes) en distintas comunidades. A 
pesar de ser un número reducido en el bajo Urubamba, constituyen un grupo de poder 
económico y social, pero con una influencia baja en la toma de decisiones. 
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En el alto Urubamba en cambio, los colonos conforman la gran mayoría de la población, 
estimándose en 150 mil habitantes. 
 
2.4.3.4.  Colindancia sociocultural del Santuario Nacional Megantoni 
 
2.4.3.4.1. Los sectores occidente, norte y oriente 
 
Por el lado occidental del Santuario se encuentra la Reserva Comunal Machiguenga, 
que comprende un área de 218 905 ha y que forma parte del complejo de Áreas 
Naturales Protegidas de Vilcabamba; colindando con la Reserva y con el Santuario se 
ubica la Comunidad Nativa Poyentimari, con 35 familias. 
 
Aguas abajo del Pongo de Mainique se ubica el Asentamiento Rural Ticumpinia-
Saringabeni, con dos sectores: Saringabeni en la margen izquierda del río Urubamba, y 
Kitaparay, en la margen derecha; tiene una población total de 68 familias. 
 
Aguas arriba del pongo, se encuentran los sectores colonos de Malanquiato-
Chingoriato-Pomoreni, Cashingari-Saniriato-Yoyato, Zonakishiato-Pangoa-Capashiali, 
Piedra Pintada-Capirushampiari y Boca Yavero, Boca Mantalo-San Martín de Pangoa, 
con una población total de 279 familias.  
 
Por el lado norte, el Santuario colinda con la Comunidad Nativa Sababantiari, la cual 
cuenta con aproximadamente 24 familias machiguenga y kugapakori/nanti; colinda 
también con la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en 
aislamiento voluntario Kugapakori-Nahua y con el Parque Nacional Manu. 
 
En todo su límite oriental, el Santuario Nacional Megantoni colinda con el Parque 
Nacional Manu, que alberga en su interior poblaciones indígenas machiguenga y 
kugapakori/nanti. 
 
2.4.3.4.2. La Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en 

aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti y 
otros. 

 
“Kugapakori” es una palabra que el machiguenga del bajo Urubamba utilizaba para 
referirse como “matadores” a los pobladores de las cabeceras de los ríos afluentes del 
río Urubamba entre el río Yoyato, la cordillera del Pongo de Mainique, los ríos 
Ticumpinía, Sihuaniro, Timpía, Cashiriari, Camisea y otros ríos y quebradas que dan al 
río Manu o Alto Madre de Dios. Este grupo está constituido por un conjunto de familias 
extensas con asentamientos unifamiliares e incluso trifamiliares, estableciéndose en 
ámbitos extensos con malocas y chacras que cambian de ubicación de acuerdo al ritmo 
natural de sus migraciones. La autodenominación de los llamados “kugapakori” 
corresponde al témino “nanti” ó “buena gente”. 
 
Sus movimientos migratorios pueden ser marcados por las estaciones de lluvia y sequía, 
los ciclos de reproducción de la flora y la fauna, la mayor o menor afluencia de 
animales de caza, pesca y recolección, así como de la evolución de sus cultivos de yuca 
y plátano de sus pequeñas chacras. Van dejando sus chacras junto a las trochas de caza 
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y recolecta en sus movimientos migratorios en busca de alimentos (estacionales) y 
cíclicos (visitas por otros motivos). 
 
La autodenominación de los llamados “nahua” es “yora” que significa “nosotros la 
gente buena.” Éste grupo pertenece a la familia lingüística Pano. El territorio yora/nahua 
se extiende hoy a ambos lados del río Mishagua desde el límite del Parque Nacional del   
Manu hasta la quebrada Tres Cabezas, y a ambos lados del río Serjali hasta donde éste 
colinda con territorio kugapakori/nanti. Actualmente los nahua/yora suelen usar sólo 
esporádicamente los recursos hasta los límites de este territorio debido a limitaciones de 
tiempo y costo, pero lo consideran suyo. Los límites del territorio están relacionados 
con la presencia de otros grupos indígenas y mestizos. Los nahua/yora definen su 
territorio como la zona en la cual no deben entrar los forasteros y no se pueden sacar 
recursos sin el permiso de sus pobladores. 
 
La etnia kugapakori/nanti, lo mismo que los nahua/yora, tradicionalmente migrantes, 
basan su existencia en lo que la propia floresta les proporciona para subsistir. La caza, la 
pesca y la recolecta son la base de su economía y la razón de su forma de vida nómada. 
La falta de aplicación de la Ley Forestal y de protección de la Reserva ha incrementado 
la presencia de madereros ilegales en la misma, así como la explotación de 
hidrocarburos. 
 
El Lote 88 (lugar de extracción de gas) comprende 106 000 ha de la Reserva y 
concretamente de territorio ancestral indígena; ésta ha sido la razón para que los 
kugapakori/nanti dejen las tierras bajas de la cuenca del Camisea y se refugien 
indefinidamente en sus nacientes, donde los recursos son escasos y sus asentamientos 
han sido peligrosamente forzados a ser sedentarios. Este patrón de asentamiento que 
contradice la racionalidad de la relación de los nanti con el bosque, viene configurando 
una situación de alto riesgo para la sobrevivencia del grupo. Especialmente si se 
considera el agotamiento radial de los recursos de caza, pesca y recolecta debido a la 
sobrecarga de un grupo numeroso (suman más de 300 personas entre Montetoni y 
Marankiato) sobre un bosque de colinas empobrecido. 
 
En la medida en que no puedan retomar sus áreas de caza, pesca y recolecta en las 
partes de aguas abajo del río Camisea (Lote 88) por temor de encontrarse con extraños y 
adquirir enfermedades mortales, la situación de desnutrición seguirá agravándose. 
Además, existe la inminente amenaza de diseminar enfermedades en sus poblados 
debido a su inusual concentración.  
 
Estos son asuntos que requieren inmediata atención. Reducir la parte del Lote 88 que se 
sobrepone a la Reserva, a una superficie mínima e indispensable para desarrollar el 
proyecto Camisea, es una propuesta que permitirá que los indígenas kugapakori/nanti 
retomen sus tradicionales territorios de manejo y que un proyecto de interés nacional, 
como es el Gas de Camisea, pueda continuar sin mayores impactos sobre la población. 
 
2.4.3.4.3. El sector sur 
 
En el lado sur, a ambas márgenes del río Yavero, se ubica la mayor cantidad de colonos 
cercanos al Santuario: 1 666 familias asentadas en 19 sectores. 
También en la cuenca del yavero se ubican las Comunidades Nativas de Matoriato (75 
familias) y Yoquiri (22 familias). 
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A mediados del año 2002, CEDIA y el Proyecto Especial de Titulación de Tierras 
(PETT)-Cusco verificaron los linderos en la zona sur central de la entonces Zona 
Reservada Megantoni. Encontraron asentamientos de colonos al interior del área. Los 
asentamientos correspondieron a los sectores de Kirajateni, Koshireni y La Libertad, 
cuya antigüedad es variable. Además, en los sectores de Anapatia, Mangoriari, Pagoreni 
y de Sacramento (zona de puna ubicado en el extremo sur colindante con el Parque 
Nacional Manu), se constató la ejecución de labores agrícolas. 
 
En esta parte del Santuario, los colonos se encuentran asentados en las nacientes de las 
cuencas de los ríos Yoyato, Kirajateni y Koshireni, cuyas aguas van a desembocar al río 
Urubamba, en terrenos accidentados con cambios bruscos en su relieve y que van desde 
los 1 000 a cerca de los 3 000 m.s.n.m. Son tierras altamente ácidas, poco profundas, 
limitadas por un estrato gravoso o roca consolidada, clasificadas según su Capacidad de 
Uso Mayor como Tierras de Protección. Además, presentan enormes limitaciones para 
el desarrollo de las actividades agropecuarias.  
 
2.4.3.5.  Infraestructura económica 
 
2.4.3.5.1. Vías de comunicación 
 
La cuenca del bajo Urubamba no cuenta con infraestructura vial terrestre, siendo 
Ivochote el puerto desde donde se embarcan los pasajeros y la carga que llega 
procedente de Quillabamba, en un viaje promedio de ocho horas en bus. 
 
Actualmente, el gobierno regional y los gobiernos locales vienen apoyando la 
construcción de dos carreteras que, partiendo del Centro Poblado Menor Ivochote, 
recorren ambas márgenes del río Urubamba, estando cerca de llegar a sus puntos 
culminantes, ubicados en los sectores de Pomoreni en la margen izquierda y Saniriato 
en la margen derecha. 
 
La vía fluvial es la de mayor importancia para el transporte de pasajeros y carga. Las 
condiciones de navegabilidad de la red hidrográfica se presentan en forma permanente 
en el río Urubamba, mientras que en los afluentes más importantes es temporal, limitada 
a la época lluviosa. 
 
El principal eje interfluvial es Ivochote-Pongo de Maenique. La accesibilidad a la zona 
es riesgosa y costosa por la presencia del pongo. 
 
Desde el pongo hacia abajo operan un centenar de embarcaciones de diversa capacidad 
y potencia, mayormente peque- peques, canoas y botes con motor fuera de borda. En el 
eje Ivochote-Pongo de Maenique operan alrededor de 80 embarcaciones, 30 de las 
cuales pasan el pongo y prosiguen viaje por el bajo Urubamba. 
 
El tiempo de viaje por este medio depende de la distancia del recorrido, la potencia del 
medio fluvial y las condiciones de navegabilidad. Así, utilizando un motor fuera de 
borda de 65 HP, el viaje entre Ivochote y el Pongo de Maenique demora unas dos horas. 
 
Por vía aérea se puede llegar hasta la comunidad de Timpía, en donde existe un campo 
de aterrizaje; las comunidades de Kirigueti y Nuevo Mundo también poseen campos de 
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aterrizaje; en Las Malvinas existe un campo de aterrizaje que es empleado por las 
compañías asociadas a las operaciones del Gas de Camisea. 
 
El medio más utilizado para la comunicación en la zona es la radiofonía; aunque 
muchos poblados carecen de esta facilidad. 
 
Las Comunidades Nativas de Timpía, Camisea, Shivankoreni, Kirigueti, Nuevo Mundo, 
Nueva Luz y Miaría, así como los poblados de Ivochote, Pangoa, Saniriato, Estrella, 
Penetración, Túpac Amaru, Simpachaca y San Martín cuentan con servicio de teléfono; 
las comunidades de Shivankoreni y Kirigueti poseen además, servicio de Internet. 
 
2.4.3.5.2.  Energía eléctrica 
 
La disponibilidad de infraestructura y equipamiento energético es restringida, contando 
con este servicio solamente algunas comunidades, como Timpía, Ticumpinia, Camisea, 
Shivankoreni, Kirigueti y Nuevo Mundo, que disponen de equipos de generación 
eléctrica, cuya capacidad de generación no supera los 20 Kw. Los costos de operación 
son altos, por lo que el servicio que prestan es limitado. 
 
Las comunidades de Segakiato y Cashiriari tienen alumbrado casero y público mediante 
postes con energía de panel solar 
 
2.4.3.5.3.  Infraestructura y equipamiento productivo 
 
Unas pocas comunidades cuentan con piladoras o descascaradoras de arroz; también el 
asentamiento rural Camisea-Timpía (Sector Kuwait) y las Misiones de Timpía y 
Kirigueti disponen de sus respectivas piladoras. 
 
Las Comunidades Nativas de Nueva Luz, Camisea, Ticumpinia, Nuevo Mundo y 
Kirigueti cuentan con pequeños aserraderos  (el más grande está en Sepahua).  
 
Mención aparte merece la infraestructura ligada a la explotación del Gas de Camisea. 
 
2.4.3.5.4.   Desarrollo económico local 
  
En el área de entorno del Santuario se desenvuelven dos unidades económicas bien 
diferenciadas: una, la nativa con una agricultura de subsistencia en proceso de 
mercantilización, complementada por actividades de caza, pesca y recolección; y la otra, 
la colona, con una economía basada en la actividad agropecuaria ligada al mercado. 
 
El sistema agrícola predominante es el agroforestal, con subsistemas de cultivos de 
bajos rendimientos. La tecnología es tradicional con uso intensivo de mano de obra, con 
ausencia de capacitación, asistencia técnica y crédito.  En la Zona de Amortiguamiento, 
los cafetales más grandes tienen 4-5 hectáreas en el sector del río Urubamba, mientras 
que en el sector del valle Yavero son de 20 has. 
 
La actividad pecuaria complementa la economía familiar nativa, y es la principal a nivel 
de familias ganaderas de colonos.  La crianza extensiva de vacunos con pastos 
cultivados y el cultivo de café, son más importantes a nivel de colonos; en cambio, en 
las familias nativas cobra importancia la crianza de animales menores. No hay práctica 
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de sistemas silvopastoriles y agrosilvopastoriles. La asistencia técnica y la capacitación 
están casi ausentes tanto a nivel de nativos como de colonos.  En la Zona de 
Amortiguamiento los pastizales más grandes son de 40 hectáreas, con unas 40 cabezas 
de ganado en el sector del río Urubamba y de 60 has en el Yavero. 
 
La actividad forestal es muy limitada en el espacio y tiempo. La extracción es selectiva 
bajo métodos tradicionales, con uso de mano de obra intensiva y temporal, con prácticas 
depredadoras que inciden en la eliminación sistemática de especies valiosas de flora y 
fauna, ausencia o muy escasa presencia de control forestal, programas de reforestación y 
enriquecimiento de bosques secundarios.  La cuenca alberga un alto potencial de 
bosques aprovechables. En la Zona de Amortiguamiento casi no se ha reforestado; nadie 
tiene ni siquiera una hectárea reforestada.  
 
Las actividades de caza y pesca son componentes muy importantes dentro de la 
economía familiar nativa, siendo los productos destinados principalmente al 
autoconsumo.  La recolección de larvas, gusanos, caracoles y camarones también 
adquiere importancia, por cuanto permite balancear el nivel proteico de la dieta 
alimentaria. 
 
Las actividades de cerámica y textilería aún mantienen vigencia en la economía de las 
familias nativas; sin embargo, parece que la cerámica tiende a desaparecer. 
 
La comercialización manifiesta una tendencia creciente, destacando los mercados de 
Ivochote y Sepahua, siendo la comunidad de Kirigueti el centro de intermediación, 
acopio y abastecimiento de productos agropecuarios y agroindustriales. 
 
Casi el 60% del volumen agrícola comerciable (café, cacao y achiote) tiene como 
destino Quillabamba, y el resto es transportado a Sepahua (cacao, arroz, maní y frijol). 
Las relaciones de intercambio entre el comerciante y el nativo son desiguales. Los 
precios de los productos se encarecen por el costo del transporte. 
 
La actividad turística es incipiente. Los principales atractivos son: paisajes naturales, 
red hidrográfica, flora, fauna, lugares de pesca y agroturismo. 
 
El Proyecto del Gas de Camisea 
 
El Proyecto Camisea ha traído consigo una serie de impactos en la población y en el 
medio ambiente en general, incluyendo el enturbiamiento constante de ríos y quebradas 
que cruzan por las comunidades durante el periodo de construcción del gasoducto, y las 
vías de acceso que trajeron consigo una gran baja de la calidad de agua de consumo y la 
drástica disminución de la fauna ictiológica, principal fuente de proteínas de la 
población local.  
 
Las características geológicas de las colinas en cuyas crestas ha sido construido el 
gasoducto,  ha producido un largo período de erosión que aún no cesa por completo y 
que pone en riesgo la estabilidad del gasoducto y de las áreas colindantes, por cuanto a 
la fecha ya se han producido 3 importantes derrames a causa de la ruptura del  tubo de 
líquidos con la consiguiente repercusión en el medio ambiente y la salud de la población 
local debido a la contaminación. 
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Subsisten incumplimientos al Estudio de Impacto Ambiental, principalmente en el no 
retiro o la eliminación de las vías de acceso y puentes (Mantalo, Camisea) que 
constituyen una permanente amenaza de ocupación por población colonizadora, no solo 
para las Áreas Naturales Protegidas como la Reserva Comunal Machiguenga y 
Santuario Nacional Megantoni, sino también para las comunidades nativas y la Reserva 
Territorial del Estado a favor de los pueblos en aislamiento voluntario Kugapakori, 
Nahua, Nanti y otros. 
 
Una revisión completa de las rutas de navegación aérea de los helicópteros, debe ser 
hecha por el Proyecto Camisea, en la medida en que son aún constantes los vuelos que 
se realizan por el mismo Pongo de Mainique y que han alejado a importantes animales 
que tradicionalmente eran ubicados en tales áreas. 
 
Finalmente, las organizaciones indígenas de la cuenca vienen negociando con las 
empresas de hidrocarburos la valoración de las compensaciones por la navegación 
fluvial por embarcaciones de alto tonelaje por el río Urubamba y que traen insumos 
desde Pucallpa e Iquitos; tales organizaciones argumentan que a causa de esta 
navegación fluvial y la contaminación de la cuenca del Urubamba, ha disminuido 
dramáticamente la población ictiológica  y en consecuencia ha ocasionado un fuerte 
impacto en la nutrición de la población indígena local. 
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2.5. PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 
 
Las prioridades de conservación parten del análisis de los objetivos de creación y de los 
elementos identificados como los más importantes para el ANP. 

 
La definición de las prioridades de conservación de diversidad biológica es 
determinante en el diseño y aplicación de las estrategias de gestión del área. Una de las 
metodologías para esta priorización es la propuesta por The Nature Conservancy y 
adoptada por el INRENA, que se refiere a la definición de los “objetos de 
conservación” como las entidades, los valores o los recursos biológicos más 
importantes del sitio y, en general, que han justificado la creación de un área natural 
protegida en ese lugar.1

 
En base a los estudios desarrollados, así como a lo mencionado en los considerandos y 
en el Artículo 2º del D.S. Nº 030-2004-AG, se han identificado las siguientes 
prioridades de conservación para el SNM:  
 
2.5.1. Comunidades ecológicas 

 
• Bosque muy húmedo Premontano Tropical. 
• Bosque muy húmedo Subtropical. 
• Bosque muy húmedo Montano Bajo Tropical. 
• Bosque muy húmedo Montano Bajo Subtropical. 
• Bosque pluvial Premontano Tropical. 
• Bosque pluvial Subtropical. 
• Bosque pluvial Montano Bajo Tropical. 
• Bosque pluvial Montano Bajo Subtropical. 
• Bosque pluvial Montano Tropical. 
• Bosque pluvial Montano Subtropical 

 
2.5.2.   Conjuntos especiales de comunidades ecológicas 
 

• Las cabeceras de los ríos Ticumpinía y Timpía, que albergan una ictiofauna 
singular. 

• Ambientes acuáticos prístinos de los Andes peruanos con poblaciones saludables 
de especies nativas. 

                                                 
1 El proceso de Planificación para la Conservación de Sitios se puede presentar en forma simplificada de 
la siguiente manera: 

• Se identifican los objetos de conservación, se establecen las metas para dichos objetos y se 
define el marco ecológico y socioeconómico en el cual existen los objetos. 

• Se identifican las amenazas a los procesos ecológicos, y se consideran y evalúan grupos o 
individuos interesados, es decir los actores en el sitio.  

• Se desarrollan estrategias de conservación para enfrentar las amenazas y abordar las 
necesidades de conservación de los objetos, y se definen áreas que indiquen dónde y qué tipo de 
acciones son necesarias para alcanzar las metas. 

• Se esbozan las acciones específicas y las tareas necesarias para implementar las estrategias de 
conservación. 

• Se evalúa la factibilidad de las posibilidades ecológicas y programáticas durante cada paso del 
proceso.  
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• Vegetación arbustiva enana creciendo en rocas ácidas. 
• Bosques continuos desde los ríos hasta la puna. 
• Grandes extensiones de bosque dominado por bambú (paca). 
• Expansiones prístinas de puna. 

 
2.5.3.   Especies o grupos taxonómicos notables 
 
Entre las diversas especies presentes en el Santuario se distingue la presencia de grupos 
taxonómicos notables entre plantas y animales, vertebrados e invertebrados: 
 
2.5.3.1.  Plantas 
 

• Familias de plantas andinas muy diversas, especialmente orquídeas y helechos. 
• Poblaciones de árboles maderables localizados a bajas elevaciones (Cedrela 

fissilis, cedro; Cedrelinga catenaeformis, tornillo). 
• Más de 25 especies de plantas que ocurren únicamente en Megantoni. 

 
2.5.4.2.  Peces 
 

• Comunidades de peces en quebradas y otros ambientes acuáticos en bosques 
intactos entre los 700 y 2 200 msnm. 

• Especies endémicas andinas como de los géneros Astroblepus (“bagres”), 
Trichomycterus (“Suches”) y Chaetostoma (“Carachamas”). 

• Especies restringidas a altitudes mayores de 1 000 m y altamente especializadas 
a las aguas torrentosas. 

 
2.5.4.3.  Anfibios y reptiles 
 

• Comunidades de anuros, lagartijas y serpientes de vertientes orientales de 
elevaciones medias del sureste peruano (1 000 – 2 400 msnm). 

• Comunidades de anfibios de quebradas pequeñas. 
• Poblaciones de especies raras y de distribución restringida como Atelopus 

erythropus y Oxyrhopus marcapatae. 
• Especies nuevas de anfibios, incluyendo un Osteocephalus (650 – 1 300 msnm), 

un Phrynopus (1 800 – 2 600 msnm), un Eleutherodactylus (1 350–2 300 
msnm), un Centrolene (1 700 msnm), un Colostethus (2 200 msnm), una 
Gastrotheca (2 200 msnm) y un microhylido Syncope (1 700 msnm). 

• Especies nuevas de reptiles, incluyendo una culebra Taeniophallus (2 300 
msnm), y lagartijas como un Euspondylus (1 900 msnm), un Alopoglossus, un 
Neusticurus y un Proctoporus, habitantes de las mesetas aisladas en Megantoni. 

• Poblaciones de tortugas de consumo humano (p. ej., Geochelone denticulata), en 
las zonas más bajas (< 700 msnm). 

 
2.5.4.4.  Aves 
 

• Poblaciones saludables de aves de caza (perdices Tinamidae y pavas Cracidae), 
sobreexplotadas en lugares más poblados  

• Perdiz negra (Tinamus osgoodi), piha alicimitarra (Lipaugus uropygialis) y 
cacique de Koepcke (Cacicus koepckeae), especies consideradas como 
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Vulnerables por la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN), y conocidas en pocos lugares. 

• Poblaciones saludables del meganto o guacamayo militar (Ara militaris), una 
especie Vulnerable (UICN), y el guacamayo cabeza azul (Propyrrhura couloni), 
especie poco frecuente y local en el Perú. 

• Avifauna saludable del bosque tropical alto, bosque montano y puna. 
 
2.5.4.5.  Mamíferos 
 

• Carnívoros con grandes territorios, incluyendo al otorongo (Panthera onca), el 
puma (Puma concolor) y el oso de anteojos (Tremarctos ornatus). 

• El tapir amazónico o sachavaca (Tapirus terrestris) cuya baja tasa reproductiva 
lo hace vulnerable a la cacería. 

• Las poblaciones de nutria o lobo de río (Lontra longicaudis) que se encuentran 
en peligro en otros lugares, debido principalmente a la contaminación de los ríos 
donde habitan. 

• Los primates que se encuentran sometidos a fuertes presiones de caza en varias 
áreas de su distribución geográfica, fuera del Santuario, como el coto o mono 
aullador (Alouatta seniculus), el machín blanco (Cebus albifrons), el machín 
negro (Cebus apella), el mono choro común (Lagothrix lagothricha), y el 
pichico común (Saguinus fuscicollis). 

• Especies vulnerables como la pacarana (Dinomys branickii), el ocelote 
(Leopardus pardalis), el oso hormiguero (Myrmecophaga tridactyla) y el 
armadillo gigante (Priodontes maximus). 

 
2.5.5. Unidades de paisaje 
 

• El Pongo de Mainique, espectacular accidente geográfico que separa el alto del 
bajo Urubamba, de máximo valor cultural para el pueblo machiguenga. 

• Sectores representativos de dos de los grandes conjuntos estructurales del 
territorio nacional: Cordillera Oriental y Faja Subandina.  
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2.6. AMENAZAS CRÍTICAS 
 
Las principales amenazas que se han identificado para el Santuario Nacional, son 
cuatro, las mismas que se detallan a continuación: 
 
1. Impactos negativos relacionados con las operaciones del Gas de Camisea 
 
Las actividades del proyecto del Gas de Camisea generan impactos que tendrán 
consecuencias a futuro. Colateralmente, el proyecto impone otros impactos a la región 
en general: se da un aumento del tráfico tanto fluvial como aéreo, mayor cantidad de 
lanchas circulan por los ríos y el tráfico de helicópteros y avionetas es intenso, 
generando ruidos que afectan tanto a las personas como a la fauna y olas que afectan la 
navegación de las canoas. La presencia de maquinaria pesada genera goteos y derrames 
de aceites y combustibles que van al suelo y a las quebradas. La presencia de 
trabajadores genera residuos y basura. La circulación del personal por el campo 
ahuyenta a la fauna. 
 
El aumento en los ingresos monetarios de los pobladores locales que han estado 
trabajando en el proyecto Camisea podría significar la adquisición de herramientas que 
posibiliten el acceso a los recursos naturales, como por ejemplo la adquisición de botes 
y motores que facilitan el desplazamiento hacia áreas antes no utilizadas, la adquisición 
de escopetas y aparejos de pesca que hacen más eficiente la captura de animales; y la 
adquisición de motosierras para la extracción de madera, que puede repercutir sobre la 
integridad del área protegida 
 
2. Construcción de carreteras no planificadas 
 
Una de las principales amenazas a corto plazo es la potencial construcción y puesta en 
funcionamiento de carreteras de acceso a la región, sin los necesarios expedientes 
técnicos y estudios de impacto ambiental lo cual conlleva también el potencial de una 
fuerte corriente migratoria hacia el bajo Urubamba con el consecuente incremento de la 
demanda en recursos naturales y la llegada de extractores madereros a la zona.  
 
La principal vía de acceso a la región es la carretera que desde Quillabamba se dirige a 
Ivochote a orillas del río Alto Urubamba, hasta donde llegan los camiones.  Por el 
momento, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Gobierno Regional del Cusco, ha informado que las carreteras ubicadas 
en la Zona de Amortiguamiento no serán promovidas por la actual gestión, ya que 
primero se esperará a que se implemente el Plan Maestro; estas carreteras son tres: 
 

• Ivochote-Pachiri-Mantalo-Chingoriato-Pomoreni, en la margen izquierda del río 
Urubamba) 

• Ivochote-Pachiri-Saniriato, en la margen derecha del río Urubamba. 
• Tincuri-Estrella-Huillcapampa 
• Huilcapampa – Yoyato 
• Punta de carretera Bellavista 
• Punta de carretera Lacco 
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Estos caminos son actualmente habilitados y ampliados por las poblaciones locales en 
coordinación con los municipios locales. 
 
3. La colonización mal planificada, principalmente en el sector sur del Santuario 
 
Las carreteras atraen mayor colonización y facilitan el ingreso de extractores de 
recursos. La construcción de carreteras en la región está directamente vinculada a las 
actividades del proyecto Gas de Camisea, que habilitó una carretera para la construcción 
del gaseoducto y una serie de caminos de acceso para facilitar la llegada de la 
maquinaria pesada al derecho de vía del gaseoducto.  
 
En el alto Urubamba, los pobladores han creado pueblos con alto grado de densidad 
poblacional (Kiteni, Ivochote, Kepashiato, Pangoa, Estrella, Sacramento y otros), 
relacionados directamente al progreso en la construcción de caminos. 
 
4. Extracción ilegal de madera en zonas aledañas  
 
Si bien en la actualidad no se ha demostrado la ocurrencia de extracción ilegal de 
madera del interior del área protegida, sí hay intensa extracción en las comunidades 
colindantes y en áreas circundantes.  
 
La Reserva Comunal Machiguenga colinda en su parte norte con concesiones forestales, 
las cuales constituyen una amenaza latente por el acceso directo que tienen hacia la 
Reserva y la cercanía del Santuario. Por otro lado, los extractores madereros están 
operando en algunos territorios comunales hacia el noreste del Santuario y en los 
sectores cercanos a las carreteras en construcción. También existen casos de 
superposición entre los territorios de algunas comunidades y las concesiones forestales 
vecinas, como en el caso de Puerto Rico, lo cual ha generado confusión y conflicto. 
 
Otras amenazas identificadas como potenciales la constituyen: 
 
- Caza excesiva. 
- Introducción de especies nuevas que traen plagas y enfermedades. 
- Incendios forestales. 
- Fenómenos naturales: huaycos, desbordes de riachuelos, vientos, huracanes. 
- Contaminación de los ríos. 
- Denuncios mineros que pongan en riesgo la intangibilidad del Santuario. 
- Tráfico de Terrenos. 
- Pesca indiscriminada con cumo y explosivos. 
- Ingreso de personas de mal vivir. 
- Turismo mal organizado. 
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2.7.  ANÁLISIS DE VARIABLES INTERNAS Y EXTERNAS  
 
2.7.1.   Mapa de actores vinculados al Santuario Nacional Megantoni 
Existe una numerosa cantidad de actores vinculados con la gestión del Santuario, siendo 
los principales las comunidades nativas y los colonos asentados en la zona de 
amortiguamiento del Santuario. 
 
Comunidades Nativas del alto Urubamba: 
 

1. Poyentimari. 
2. Matoriato. 
3. Yoquiri. 

 
Comunidades Nativas del bajo Urubamba: 
 

1. Sababantiari. 
2. Timpía. 

 
Organizaciones Indígenas: 
 

1. Consejo Machiguenga del Río Urubamba (COMARU) 
 

Agrupaciones de colonos: 
 

1. Ticumpinia-Kitaparay-
Saringabeni 

2. Malanquiato-Chingoriato-
Pomoreni 

3. Cashingari-Saniriato-Yoyato 
4. Zonakishiato-Pangoa-Capashiali 
5. Piedra Pintada-Capirushampiari 
6. Boca Yavero-Boca Mantalo-San 

Martín de Pangoa 
7. Nueva Convención 
8. Yoyiteni 
9. Bet-el 
10. Huillcapampa 
11. Carmen Alto 
12. Estrella 
13. Sol Radiante 

14. Nueva Luz 
15. Penetración-Alto Penetración 
16. Quintarena 
17. Mapitunari-Túpac Amaru 
18. Alto Jabiteni 
19. Simpachaca 
20. San Pedro 
21. San Martín-Media Luna 
22. Pampa Blanca 
23. Calangato 
24. La Victoria 
25. Sacramento-Rosario 
26. Yuracmayo-Bellavista 
27. Sacramento 

 

 
Población asentada o dirigiendo parcelas agropecuarias dentro del Santuario. 
 

1. Ticumpinía 
2. Mangoriari 
3. La Libertad 
4. Kirajateni 
5. Anapatia 
6. Pagoreni 

7. Sacramento 

 49



 
Organismos Gubernamentales: 

 
1. Gobierno Regional Cusco. 
2. Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA). 
3. Municipalidad Provincial de La Convención. 
4. Municipalidad Distrital de Echarati. 
5. Municipalidad Distrital de Quellouno. 

 
Organismos No Gubernamentales: 

 
1. Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
2. Sociedad zoologica de Frankfort (SZF). 

 
Comité de Gestión del Bajo Urubamba: 
 

1. CN Camaná 
2. CN Camisea 
3. CN Kirigueti 
4. CN Cashiriari 
5. CN Kitepampani 
6. CN Koshiri 
7. CN Mayapo  
8. CN Miaría 
9. CN Nueva Luz 
10. CN Nueva Vida 
11. CN Nuevo Mundo  
12. CN Porotobango 
13. CN Puerto Guayana 
14. CN Puerto Rico 
15. CN Sababantiari 
16. CN Segakiato 
17. CN Sensa 
18. CN Shivankoreni 
19. CN Taini 
20. CN Tangoshiari 
21. CN Ticumpinía  
22. CN Timpía 
23. Consejo Machiguenga del Río Urubamba (COMARU) 
24. Central de Comunidades Nativas Machiguenga Juan Santos Atahualpa (CECONAMA)  
25. Federación de Comunidades Nativas Yine Yami (FECONAYY) 
26. Asentamiento Rural Saringabeni-Ticumpinía 
27. Asentamiento Rural Camisea-Timpía 
28. Asentamiento Rural Shintorini 
29. Asentamiento Rural Mishagua margen izquierda 
30. Asociación de Clubes de Madres del Bajo Urubamba (ACMABU)  
31. Asociación de Profesores Bilingües del Bajo Urubamba (APROBIBAU) 
32. Asociación de Promotores, Parteras y Técnicos Sanitarios (APROPATESA)  
33. Instituto de Manejo de Agua y Medio Ambiente (IMA-GR Cusco) 
34. Ministerio de Salud (Dirección Regional Cusco-UBASS Santa Ana) 
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35. Ministerio de Educación (Dirección Regional Cusco-UGEL Quillabamba) 
36. Ministerio de Pesquería (Dirección Regional Cusco) 
37. Ministerio de Agricultura (Agencia Agraria Quillabamba) 
38. Municipalidad Distrital de Echarati. 
39. Misión Dominica de Kirigueti. 
40. Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
 
Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP) que cumple las veces 
del Comité de Gestión del Santuario Nacional: 
 
1. Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. 
2. Municipalidad Provincial de La Convención. 
3. INRENA-ATFFS Cusco. 
4. INRENA- ATFFS Cusco (Quillabamba). 
5. Agencia Agraria – La Convención. 
6. UNSAAC-Quillabamba (Fac Ciencias Agrarias Tropicales) 
7. Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU. 
8. Asentamiento colono de Kitaparay. 
9. Asentamiento colono de Saringabeni. 
10. Asentamiento colono Yoyato. 
11. Centro Ganadero Ben Hur. 
12. Subprefectura de La Convención. 
13. Promoción Asesoría y Servicios PRONASER. 
14. Frente de Defensa de los Intereses Santa Teresa FDI. 
15. Mesa de Concertación Echarati. 
16. Proyecto Especial Titulación de Tierras PETT-Quillabamba 
 

 
2.7.2.   Análisis FODA 
 
Con los aportes recibidos en los Primeros Talleres de Consulta en Estrella y Kitaparay, 
se diseñó y analizó la matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del 
Santuario; ésta sirvió de base para la elaboración del cuadro Nº 13. 
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Cuadro Nº 12.     Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del 
Santuario Nacional Megantoni. 

 
Fortalezas 

 
Debilidades 

- Hábitats bien conservados y únicos. 
- Excepcional biodiversidad. 
- Buen potencial turístico. 
- Conocimiento de la población sobre los objetivos 
e importancia del Santuario. 
- La población local está organizada, apoya al 
Santuario y está interesada en su manejo. 
- Equipo de trabajo muy motivado. 
-  Inexistencia de conflictos entre colonos y 
nativos. 
- El Santuario es parte del complejo de ANPs que 
forman el Corredor Vilcabamba-Amboró. 
- El Santuario posee el pongo más largo del país (3 
km). 

- Escaso financiamiento público. 
- Falta culminar el saneamiento físico legal de 
parceleros colindantes. 
- Falta equipamiento del Santuario. 
- Falta resolver la situación de la gente que está 
dentro del SNM. 
- Falta de capacitación a la población local  
(turismo, manejo, conservación y vigilancia). 
- Falta señalización: letreros, hitos, demarcación 
física. 
-  Población mal informada o desinformada. 
- Presencia de cazadores ilegales. 
- No se aplica sanciones a los infractores 
cazadores. 
-  Falta coordinación entre organismos del Estado: 
MINAG-INRENA-PETT. 
- Faltan Puestos de Control. 
- Falta un programa de educación ambiental. 

Oportunidades 
 

Amenazas 

- Existencia de un Comité de Gestión del Bajo 
Urubamba. 
- Integración a circuitos turísticos regionales. 
- El SNM se encuentra incluida en la agenda local 
y regional. 
- Interés de instituciones públicas y privadas, 
locales, nacionales e internacionales, en su manejo 
y conservación. 
- El Santuario ha creado una motivación en la 
población local para su mejor organización. 
 - Existe presupuesto para el Santuario de parte del 
gobierno. Se espera apoyo de gobiernos regional y 
provincial. 
- Existen organizaciones interesadas en apoyar la 
conservación participativa. 
- Pobladores asentados al interior del SNM, 
dispuestos a en su protección (p.ejm. 
Guardaparques voluntarios). 
- Existen fuentes de financiamiento  para 
conservación de ANP y desarrollo de poblaciones 
locales. 
- Desarrollo de actividades compatibles con la 
conservación del ANP (ejm: ecoturismo). 

- Impactos negativos del Gas de Camisea. 
- Colonización mal planificada. 
- Construcción de carreteras mal planificadas en 
zona de amortiguamiento. 
- Deforestación y extracción ilegal de madera.  
- Caza excesiva. 
- Introducción de especies exóticas que transportan 
plagas y enfermedades. 
- Incendios forestales. 
- Fenómenos naturales: huaycos, desbordes de 
riachuelos, vientos, huracanes. 
- Contaminación de los ríos. 
- Denuncios mineros que ponen en riesgo la 
intangibilidad del SNM y sus alrededores. 
- Pesca indiscriminada con cumo (barbasco) y 
explosivos. 
- Turismo mal organizado. 
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3. COMPONENTE  ESTRATÉGICO 
 
3.1.  PLANEAMIENTO DE LARGO  PLAZO  
 
3.1.1.   Visión de largo plazo  

 
“Para el año 2015, el Santuario Nacional Megantoni se encuentra integrado a la 
estrategia de desarrollo local, regional y nacional; es conocido a nivel internacional 
por conservar en su estado natural, un corredor continuo entre la puna y la selva baja 
que alberga considerable biodiversidad, otorga notables servicios ambientales y ofrece 
una importante riqueza paisajística, lo que ha permitido mejorar la calidad de vida de 
las poblaciones locales, a través de actividades económicas compatibles con los 
objetivos de su creación. Asi mismo, cuenta con la organización y el equipo necesarios 
para una gestión eficiente, en la cual participa la población local organizada, 
capacitada y sensibilizada en temas de conservación ambiental, respetándose los 
derechos de ésta y de las poblaciones indígenas en aislamiento”.  

 
3.1.2.  Misión 
 
“El Santuario Nacional Megantoni, es responsable de velar por la protección y 
conservación eficiente de los recursos naturales del Santuario y sus recursos culturales 
asociados. Promueve la participación organizada de las comunidades vecinas y la 
acción concertada con las instituciones y organizaciones públicas y privadas, en 
particular con el Comité de Gestión, para lograr la viabilidad a largo plazo del 
Santuario y su aporte al desarrollo sostenible”. 
 
3.1.3.  Lineamientos de política 

 
Para lograr un adecuado nivel de protección y manejo de los objetos de conservación 
del Santuario Nacional Megantoni, potenciar las fortalezas y oportunidades y minimizar 
las debilidades y amenazas, se seguirá los siguientes lineamientos de política: 

 
• Valorar y proteger la herencia natural y cultural del Santuario promoviendo su 

investigación y estudio. 
• Promover y respetar el ordenamiento territorial como base para el desarrollo. 
• Establecer una gestión acorde a los conceptos y planteamientos que integren la 

conservación con el desarrollo sostenible, para una mejora de la calidad de vida 
de los pobladores locales. 

• Generar en la Zona de Amortiguamiento, espacios de gestión y coordinación que 
permitan diseñar y disponer cada vez de mejores instrumentos de gestión para el 
manejo de los recursos naturales dentro y en el entorno del Santuario. 

• Promover la participación de la población local organizada, autoridades políticas 
y sectoriales, organizaciones gremiales y otras instituciones, en la gestión del 
Santuario Nacional. 

• Fomentar y acrecentar una conciencia pública basada en la percepción y 
valoración de la herencia natural y cultural de los servicios ambientales, en el 
conocimiento de los objetos de conservación y en el disfrute de sus paisajes y 
otros recursos turísticos. 
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3.2.  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO  
 
3.2.1.   Estrategias para la conservación y sostenibilidad del Santuario Nacional  

   Megantoni 
 
La implementación de las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos 
para el Santuario, que se encuentran definidas en los Programas, tendrá que ser 
realizada de acuerdo a las siguientes estrategias identificadas: 
 

• Encauzar la administración del área sobre la base del manejo adaptativo a las 
experiencias y cambios; que facilite e integre la  participación local para la 
conservación del área protegida, para así mantener sus ecosistemas en buen 
estado de conservación y funcionales2, favoreciendo el contacto constante con la 
población a través de la presencia del personal en el campo, para identificar 
necesidades de la población y las oportunidades de actividades conjuntas, 
además de prevenir y detectar con tiempo posibles impactos directos al área. 

 
• Abordar la temática relacionada al uso y tenencia de las tierras dentro del 

Santuario y su zona de amortiguamiento. Al interior del Santuario no se puede 
hacer uso de los recursos naturales, y debe continuarse las negociaciones con los 
posesionarios, respetando los derechos adquiridos y velando porque sus 
actividades sean compatibles con los objetivos del Santuario. En la Zona de 
Amortiguamiento, resulta necesario lograr la estabilización de la actividad 
agrícola expansiva, evitando la tala indiscriminada que se realiza para habilitar 
nuevas tierras para agricultura.  

 
• Encajar y articular al Santuario con el ordenamiento territorial de la 

provincia de Quillabamba e insertarlo en las estrategias para el desarrollo de 
la región Cuzco. Es necesario impulsar en la Zona de Amortiguamiento 
iniciativas y proyectos que permitan la mejora del manejo de los recursos 
naturales y su uso sostenible; esta integración debe también verse en función de 
las áreas protegidas en su entorno. 

 
• Fomentar el conocimiento de los objetos de conservación, la valoración de los 

servicios ambientales y en el disfrute de sus paisajes y bellezas escénicas. Para 
esto es necesario realizar un dinámico trabajo de educación y comunicación 
ambiental, orientado a los diferentes segmentos de la población. El futuro 
Comité de Gestión, que se formará en base a la actual CMAP, ha de tomar parte 
activa de esta estrategia a la par de brindar información a sus integrantes y 
grupos de interés para permitir la institución de una participación real en apoyo a 
la gestión del Santuario. 

 
• Fomentar el desarrollo ordenado y planificado de nuevas actividades 

económicas, que resulten ligadas a la existencia del Santuario y que se basen 
                                                 
2 “Funcional” se refiere a la capacidad de un área de mantener objetos de conservación saludables y 
viables y de sustentar procesos ecológicos clave dentro de sus rangos naturales de variabilidad a largo 
plazo. La evaluación del estado funcional de un área es crítica para formular estrategias apropiadas de 
conservación, manejo y restauración y para evaluar los usos humanos y potenciales en dicha área.  
En: Paisajes funcionales y la conservación de la biodiversidad.  The Nature Conservancy. 
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en sus ventajas comparativas. Es necesario aprovechar las oportunidades que 
ofrece el turismo sostenible a la naturaleza, a fin de generar a futuro recursos 
financieros para el Santuario y económicos para la población local y los usuarios 
de recursos de la Zona de Amortiguamiento. Igualmente, es necesario promover 
proyectos productivos compatibles con los objetivos de conservación del 
Santuario. 

 
• Establecer mecanismos para el financiamiento del manejo y administración 

del Santuario. Para lo cual es fundamental contar con un plan financiero en el 
que se determine si el área protegida tendrá a su disposición recursos financieros 
suficientes para cumplir con los objetivos descritos en el plan maestro y los 
mecanismos para conseguirlos. 

 
3.2.2. Modelo de Gestión 

 
El modelo de gestión tipifica la relación existente entre el Estado, las instituciones 
autónomas, organizaciones no gubernamentales y otras asociaciones del sector privado, 
organismos empresariales e instituciones del sector académico y otras entidades que 
participan o han participado en la ejecución de actividades para cumplir los objetivos de 
las Áreas Naturales Protegidas. 
 
La gestión de las Áreas Naturales Protegidas se desarrolla mediante la participación de 
varios actores. Por un lado, se encuentra el Estado, el cual a través de su ente 
competente, el INRENA, vela por el buen manejo de las ANPs. Por otro lado, pueden 
participar las entidades de la sociedad civil con un enfoque o radio de acción nacional o 
regional como instituciones autónomas, organizaciones no gubernamentales y otras 
asociaciones del sector privado, organismos empresariales e instituciones del sector 
académico. De esta misma manera, pero con un enfoque local, participan las 
comunidades organizadas.  
 
Estas relaciones interinstitucionales e intersectoriales se han identificado como modelos 
de gestión. A continuación se presentan dos modelos de gestión que, de acuerdo al 
análisis realizado mediante el diagnóstico, se plantean como recomendables para lograr 
una participación eficiente de la sociedad en la gestión del Santuario (Fig. Nº 1). 

 
A) Modelo Tripartito: Modelo de gestión en el cual el Estado, las entidades de la 
sociedad con enfoque o proyección nacional y las comunidades locales participan activa 
y responsablemente en la planificación, ejecución y evaluación del Plan Maestro del 
ANP. Este modelo es idóneo para el desarrollo de todos los niveles de participación en 
ANP. Las ONG u otras entidades con enfoque nacional participan como enlace entre el 
Estado y la comunidad, fortaleciendo a esta ultima en su capacidad de gestión de fondos 
y administración de Proyectos y Programas. Sin embargo, todos participan en la 
planificación del área y en la ejecución de las actividades, proyectos o programas. 

 
B) Modelo Comunal: Modelo de gestión en el cual dos actores, el Estado y la 
comunidad local organizada, por su permanencia física en el lugar, participan activa y 
responsablemente en la planificación, ejecución y evaluación de las actividades 
desarrolladas en las ANP. 
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Fig. Nº 1. En el esquema las flechas rojas representan la entidad supervisora de las 
acciones comprendidas en el Plan Maestro. Las flechas negras bidireccionales 
representan el flujo de información, planificación, toma de decisiones, desarrollo e 
implementación de acciones compartido. Las relaciones interinstitucionales son 
dinámicas, el Modelo Tripartito puede convertirse en el Modelo Comunal, según el 
proceso de fortalecimiento de las capacidades locales. 
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3.3.  ZONIFICACIÓN 
 
La zonificación es una herramienta fundamental en la planificación del manejo de un 
área natural protegida, que responde a las caracteristicas y objetivos de manejo de cada 
ANP. Según las normas vigentes, las Áreas Naturales Protegidas pueden contar con las 
siguientes zonas: Zona de Protección Estricta (PE), Zona Silvestre (S), Zona de Uso 
Turístico y Recreativo (T), Zona de Aprovechamiento Directo (AD), Zona de Uso 
Especial (UE), Zona de Recuperación (REC) y Zona Histórico Cultural (HC). 
 
3.3.1. Criterios y elementos para la zonificación 
 
La propuesta de zonificación del Santuario Nacional Megantoni es el resultado del 
análisis de información de los componentes físicos, biológicos, sociales y económicos, 
y del proceso de consulta y consenso con los distintos actores sociales que se 
encuentran involucrados en la gestión del Santuario y su área de influencia. 
 
Se presenta una división del Santuario en áreas geográficas definidas en función de la 
vocación natural del terreno, de su uso actual y potencial, acorde con sus propósitos de 
conservación, y que estarán sujetas a regímenes diferenciados de manejo y actividades 
permitidas en cada una de ellas.  
 
La propuesta se ha formulado teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 
• Legales: categoría de área natural protegida, zonas permitidas y derechos 

adquiridos; objetivos de creación del Santuario Nacional Megantoni. 
• Ambientales: distribución y funciones de los objetos de conservación, dinámica 

natural y requerimientos de conocimiento e información; amenazas actuales y 
potenciales. 

• Sociales y culturales: historia de ocupación y uso de recursos naturales; 
presencia de grupos indígenas en aislamiento voluntario. 

• Políticos: rol catalizador, opciones de desarrollo para la Zona de 
Amortiguamiento, posibilidades de alianzas, opciones de manejo dentro y fuera 
del Santuario. 

 
Los siguientes elementos en particular han orientado la elaboración de la propuesta: 
 

• Lo dispuesto en el Art. 23º de la Ley Nº 26834 de Áreas Naturales Protegidas 
(04 de julio de 1997) y el Art. 60º del Reglamento de dicha ley. D.S. 038-2001-
AG (26 de junio del 2001). 

• Lo mencionado en el Plan Director de Áreas Naturales Protegidas, D.S. Nº 010-
99-AG (10 de abril de 1999). 

• Lo señalado en la Guía Metodológica para la elaboración de Planes Maestros de 
las Áreas Naturales Protegidas (INRENA, 2005). 

• Los resultados del Inventario Biológico Rápido desarrollado por The Field 
Museum y colaboradores (abril-mayo 2003). 

• Lo indicado en el D.S. 030-2004-AG de establecimiento del Santuario Nacional 
Megantoni (18 de agosto del 2004).  
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• Los resultados de los segundos talleres de consulta realizados durante el proceso 
participativo de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni 
(Estrella, 26 de noviembre del 2005; Saniriato, 28 de noviembre del 2005). 

• Los resultados de la Segunda Reunión de la Comisión Multiinstitucional de 
Apoyo al Proceso (CMAP) de Elaboración del Plan Maestro del Santuario 
Nacional Megantoni (Quillabamba, 02 de diciembre del 2005). 

• Los informes de los patrullajes realizados por el equipo técnico del Santuario 
Nacional Megantoni (septiembre-diciembre 2005). 

• Las continuas coordinaciones entre los equipos técnicos de CEDIA y del 
Santuario Nacional Megantoni. 

• Lo conversado en reunión de coordinación con Debra Moskovits y Corine 
Vriesendorp, científicas de The Field Museum (Lima, 12 de enero del 2006). 

• Lo conversado en reunión de coordinación con Ada Castillo, Javier Icochea y 
Ricardo Jon, especialistas de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del 
INRENA (Lima, 13 de enero del 2006). 

 
3.3.2. Lineamientos  
 
Los lineamientos generales para la presente zonificación son los siguientes: 
 

• Está prohibido el establecimiento de nuevos asentamientos humanos en el 
Santuario Nacional Megantoni, diferentes a los grupos en aislamiento voluntario 
que habitan en su interior. 

• El ingreso de los visitantes autorizados seguirá el procedimiento establecido por 
el INRENA. 

• Se prohíbe la introducción de especies exóticas al Santuario. 
• La extracción de recursos naturales es incompatible con los objetivos del 

Santuario, por ser un ANP de uso indirecto. 
 
3.3.3. Zonas identificadas 
 
En el Santuario Nacional Megantoni se han identificado las siguientes Zonas: 
 

• Protección Estricta. 
• Silvestre. 
• Uso Turístico y Recreativo. 
• Uso Especial. 
• Recuperación. 
• Histórico Cultural. 

 
Cuadro Nº 13.   Zonificación del Santuario Nacional Megantoni. 

 
Zona Código Superficie 

(Has.) 
% 

Protección Estricta PE 114 692.52 53,13
Silvestre S 84 251,74 39,03
Uso Turístico y Recreativo T 1 080,49 0,50
Uso Especial UE 143,00 0,07
Recuperación REC 12 421,43 5,75
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Histórico Cultural HC 3 279,78 1,52
Total  215 868,96 100,00

 
 
3.3.3.1.   Zona de Protección Estricta (PE) 
 
Son “Aquellos espacios donde los ecosistemas han sido poco o nada intervenidos, o 
incluyen lugares con especies o ecosistemas únicos, raros o frágiles, los que, para 
mantener sus valores, requieren estar libres de la influencia de factores ajenos a los 
procesos naturales mismos, debiendo mantenerse las características y calidad del 
ambiente original. En estas zonas sólo se permiten actividades propias del manejo del 
área y de monitoreo del ambiente, y excepcionalmente, la investigación científica.” 
(artículo 23 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 1997). 
 
En el Santuario Nacional Megantoni cubre una superficie de 114 692,52 hectáreas, 
ubicadas en el sector este, colindante con la Reserva Territorial del Estado a favor de los 
grupos étnicos en aislamiento voluntario Kugapakori-Nahua y la Zona de Protección 
Estricta del Parque Nacional Manu. 
 
Objetivos: 
 

• Proteger el área donde viven indígenas voluntariamente aislados, para su uso 
exclusivo, dejando a salvo todos sus derechos, incluyendo su territorio ancestral.  

• Proteger las cabeceras de la cuenca del río Timpía, principal red hidrológica del 
Santuario. 

• Conservar la rica biodiversidad existente y asegurar la continuidad de los 
procesos ecológicos. 

• Proteger especies categorizadas como especies amenazadas e identificadas en el 
D.S. Nº 034-2004-AG: En Peligro: Tremarctos ornatus, Ateles belzebuth, 
Dinomys branickii; Vulnerable (Bothrops andianus, Ara macao, Ara militaris, 
Tinamus osgoodi, Mazama chunyi, Tapirus terrestris, Lagothrix lagotricha, 
Agouti taczanowskii, Priodontes maximus, Myrmecophaga tridáctila; Casi 
Amenazado: Aburria aburri, Phlogophilus harterti, Panthera onca, Puma 
concolor, Alouatta seniculus. 

• Asegurar posibilidades para investigación en hábitats de puna intacta, en las 
partes más altas del Santuario. 

 
Normas de uso: 
 

• Solamente se permitirán actividades de control y vigilancia, las que estarán a 
cargo del personal del Santuario.  

• No se permitirá el contacto del personal del Santuario con los grupos en 
aislamiento voluntario, quienes seguirán haciendo uso de los recursos naturales, 
de acuerdo a sus usos y costumbres. 

• La actividad de investigación científica es autorizada por el INRENA y limitada 
para casos especiales, orientada a garantizar el cumplimiento de los objetivos del 
Santuario. 

 
Unidades: 
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Se diferencian dos unidades en la Zona de Protección Estricta: 
 
PE 1:  Zona de indígenas en aislamiento voluntario (25 497,13 has).  
 
Esta área se ubica en el extremo noreste del Santuario, en el sector correspondiente al 
alto río Timpía y tiene como principal objetivo salvaguardar la integridad de las 
poblaciones en aislamiento voluntario. 
 
Desde mediados de los años 90, estudios realizados por CEDIA identificaron pequeñas 
áreas de purmas, chacras y casas de clanes que corresponden a poblaciones nativas 
Nanti, también conocidos como Kugapakori.  Los reconocimientos aéreos de la zona 
realizados en el marco del Inventario Biológico Rápido financiado por The Field 
Museum permitieron corroborar la presencia de por lo menos cuatro chacras y malocas 
de familias extensas o clanes Nanty/Kugapakori que no fueron detectadas en los 
trabajos de campo anteriores. 
 
Estos hechos, además de testimonios recolectados de pobladores locales, demuestra que 
los grupos en aislamiento observados en el alto río Timpía son Nanti/Kugapakori, 
considerando que estos grupos utilizan a manera de corredor el río Timpía para acceder 
desde el territorio de la Reserva Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en 
aislamiento voluntario y contacto inicial Kugapakori, Nahua, Nanti, al Parque Nacional 
del Manu.  
 
PE 2: Zona de protección estricta (89 195,39 has). 
 
Protege las partes más altas de la cuenca del río Timpía. 
En el Inventario Biológico Rápido, se instaló el campamento de Tinkanari, cerca al 
límite con el Parque Nacional del Manu, habiéndose registrado la mayor densidad 
relativa de oso de anteojos reportada en cualquier otro inventario en el Perú.  Después 
de los monos choros, los osos de anteojos fueron los mamíferos más abundantes 
registrados en el Santuario Nacional Megantoni. 
 
Se han encontrado en esta zona numerosas especies endémicas, especies nuevas y 
rangos de extensiones para especies de flora y fauna, cuyos registros se presentan en los 
anexos 3, 4, 5, 6, 7 y 8. 
 
3.3.3.2.   Zona Silvestre (S) 
 
Son “Zonas que han sufrido poca o nula intervención humana y en las que predomina el 
carácter silvestre; pero que son menos vulnerables que las áreas incluidas en la Zona de 
Protección Estricta. En estas zonas es posible, además de las actividades de 
administración y control, la investigación científica, educación y la recreación sin 
infraestructura permanente ni vehículos motorizados.” (artículo 23 de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, 1997). 
 
Esta zona se localiza en la parte central (colindante con la Zona de Protección Estricta) 
y oeste del Santuario (colindante con la Reserva Comunal Machiguenga), cubre una 
superficie de 84 251,74 hectáreas. 
 
Objetivos: 
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• Proteger las cabeceras de la cuenca del río Ticumpinia, así como los afluentes 

por la margen derecha de los ríos Yoyato y Saringabeni, y los afluentes por la 
margen izquierda del río Pomoreni.  

• Conservar ecosistemas con poca o nula alteración humana, que contienen 
especies de flora y fauna características del área y en donde se pueden 
desarrollar ciertas actividades de uso público bajo determinadas condiciones y 
restricciones, con la finalidad de no alterar el entorno.  

• Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos. 
• Permitir el desarrollo de actividades relacionadas con la investigación científica, 

la educación, el turismo y la recreación sin infraestructura permanente ni 
vehículos motorizados. 

 
Normas de uso:  
 

• Están autorizadas las actividades de investigación, educación ambiental, turismo 
orientado a la naturaleza y recreación. 

• No se permite la construcción de infraestructura permanente ni el uso de 
vehículos motorizados. 

• Se promueve la investigación científica, acorde con las prioridades de 
investigación que determine el Plan de Investigación. 

• Se podrá habilitar senderos interpretativos, miradores y recorridos terrestres, 
respetando la normatividad específica sobre señalización. 

• El tránsito de investigadores y visitantes se permitirá solamente por las rutas 
aprobadas por la Jefatura del Santuario. 

• Están prohibidas las actividades de uso y extracción de recursos de flora y fauna, 
excepto las que se realicen con fines de investigación científica, aprobadas por la 
autoridad competente. 

 
Unidades: 
 
Con fines descriptivos se han diferenciado dos unidades de uso silvestre: 
 
S 1: Zona silvestre occidental (7 300,15 has). 
 
Constituye el extremo oeste del Santuario, se extiende sobre el territorio comprendido 
entre el límite con la Reserva Comunal Machiguenga y la Zona de Uso Turístico y 
Recreativo, cerca de la margen izquierda del río Urubamba. 
 
Los principales ríos que discurren por la zona son el Chingoriato y el Pomoreni 
 
S 2: Zona silvestre central (76 951,59 has). 
 
Se presenta en el sector central del Santuario; se distribuye sobre el territorio 
comprendido entre la Zona de Uso Turístico y Recreativo, cerca de la margen derecha 
del río Urubamba, y la Zona de Protección Estricta, teniendo insertos Zonas de 
Recuperación, Uso Especial, e Histórico Cultural.  
 
Los ríos más importantes son el Ticumpinia, Koshireni, Yoyato, Seriaro y Segakiato.  
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3.3.3.3.  Zona de Uso Turístico y Recreativo (T) 
 
Su definición corresponde a “Espacios que tienen rasgos paisajísticos atractivos para los 
visitantes y que por su naturaleza, permiten un uso recreativo compatible con los 
objetivos del área. En estas zonas se permite el desarrollo de actividades educativas y de 
investigación, así como infraestructura de servicios necesarios para el acceso, estadía y 
disfrute de los visitantes, incluyendo rutas de acceso carrozables, albergues y uso de 
vehículos motorizados.” 
 
Esta zona tiene una superficie de 1 080,49 hectáreas, ubicadas a ambos márgenes del 
curso medio del río Urubamba, comprendiendo el impresionante Pongo de Mainique y 
sus alrededores. 
 
Es importante hacer notar que, ésta es una zona de permanente tránsito de pasajeros y 
comercial a través del río Urubamba, por lo que se deberá tomar en cuenta esta 
consideración para efectos de control y pago por derecho de visitantes, sin afectar a la 
población que normalmente navega por la zona. 
 
Objetivos: 
 

• Proveer una zona de turismo de bajo impacto ambiental alrededor del Pongo de 
Maenique, principal atractivo del Santuario, en beneficio de las comunidades 
vecinas. 

• Promover el uso público del Santuario para el turismo y la recreación, sin poner 
en riesgo el cumplimiento de los objetivos de creación del área, brindando al 
visitante seguridad y servicios apropiados en un ambiente lo menos alterado 
posible, así como la posibilidad de observar y entender la importancia de la 
conservación de la naturaleza. 

• Permitir el desarrollo de actividades relacionadas con la investigación científica 
y la educación ambiental. 

 
Normas de uso: 
 

• El uso turístico y recreativo se debe sujetar a los objetivos de conservación del 
Santuario, procurando minimizar los impactos ambientales y socioculturales, 
orientándose hacia el logro de una actividad turística sostenible. 

• No se construirá infraestructura permanente dentro del Santuario; se optará por 
hacerlo en la Zona de Amortiguamiento, promoviendo la organización de la 
población local para involucrarla en el desarrollo de actividades turísticas. 

• Se deberá elaborar un Reglamento de Uso Turístico y Recreativo, el cual deberá 
contar con la aprobación del INRENA. 

• El ingreso de visitantes se hará previo pago de la tarifa establecida por el uso no 
consuntivo del paisaje natural, la cual se aprobará mediante Resolución Jefatural 
del INRENA. 

• Las operaciones turísticas serán ejecutadas por empresas debidamente 
autorizadas por el INRENA.  

• Se promoverá la realización de proyectos turísticos conjuntos entre la población 
local y el sector privado. 

• Se permite el otorgamiento de concesiones y la emisión de autorizaciones para la 
prestación de servicios turísticos, según lo establecido en el Reglamento de la 
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Ley de Áreas Naturales Protegidas. En ningún caso la concesión otorga derechos 
de propiedad o usufructo sobre los recursos naturales, productos o subproductos 
comprendidos en el ámbito de la concesión. 

• El flujo de turistas debe ser cuidadosamente manejado para evitar impactos 
ambientales negativos y no afectar la satisfacción personal del visitante. 

• Está prohibido realizar actividades que generen contaminación, destrucción o 
deterioro del entorno natural. 

• Están permitidas las actividades educativas y de investigación científica. 
 
3.3.3.4.   Zona de Uso Especial (UE) 
 
Se define como “Espacios ocupados por asentamientos humanos preexistentes al 
establecimiento del Área Natural Protegida, o en los que por situaciones especiales, 
ocurre algún tipo de uso agrícola, pecuario, agrosilvopastoril u otras actividades que 
implican la transformación del ecosistema original.” (artículo 23 de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, 1997). 
 
En el Santuario Nacional Megantoni cubre una superficie estimada de 143 hectáreas, 
ubicadas al interior de las Zonas de Recuperación. 
 
Se trata de parcelas agrícolas y pastizales dirigidos por agricultores instalados antes del 
establecimiento oficial del Santuario, los cuales cuentan con la garantía de salvaguarda 
de sus derechos adquiridos, según lo establecido en el Artº 2 del D.S. Nº 030-2004-AG. 
 
Objetivos: 
 

• Controlar y monitorear las actividades agropecuarias que actualmente se 
desarrollan dentro del Santuario. 

• Incorporar medidas para la erradicación concertada, paulatina y definitiva de las 
actividades agropecuarias al interior del Santuario. 

 
Normas de Uso: 
 

• Se elaborará un padrón de agricultores con parcelas agropecuarias en el interior 
del Santuario. 

• Se establecerá un plan progresivo de retiro voluntario del Santuario por parte de 
los agricultores que actualmente vienen desarrollando actividades agropecuarias. 
En los Talleres de Consulta se ha establecido dos años como plazo para 
completar este proceso de retiro voluntario. 

• Conforme lo indica el D.S. Nº 030-2004-AG, “es una alternativa viable el buscar 
maneras de reubicar a los moradores actuales, en la medida que aún no han 
generado impacto importante, por ser de asentamiento reciente”. 

• Se promoverá y gestionará el pago del justiprecio por las “mejoras” realizadas 
por los agricultores. 

• Luego del proceso de retiro voluntario, las parcelas agropecuarias se 
incorporarán a las Zonas de Recuperación. 

 
Unidades:    
 
Se han identificado 7 unidades para las Zonas de Uso Especial: 
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Código 
 

Unidad 
 

Cuenca 
Nº estimado 

de parceleros 
Superficie en 
Uso Actual 
(hectáreas) 

UE 1 Ticumpinia Medio Ticumpinía 2 3
UE 2 Mangoriari Medio Koshireni 6 10
UE 3 La Libertad Alto Koshireni 13 40
UE 4 Kirajateni Alto Koshireni 11 45
UE 5 Anapatia Alto Koshireni 7 10
UE 6 Pagoreni Alto Ticumpinía 8 15
UE 7 Sacramento Alto Timpía 5 20
Total   52 143

 
 
3.3.3.5.  Zona de Recuperación (REC) 
 
Es la “Zona transitoria, aplicable a ámbitos que por causas naturales o intervención 
humana, han sufrido daños importantes y requieren un manejo especial para recuperar 
su calidad y estabilidad ambiental, y asignarle la zonificación que corresponde a su 
naturaleza.” (artículo 23 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 1997). 
 
Se localiza en los sectores de Ticumpinía, Mangoriari, La Libertad, Kirajateni, 
Anapatia, Pagoreni y Sacramento, sobre una superficie de 12 564,43 hectáreas 
 
Objetivos: 
 

• Diseñar programas de protección y gestión que permitan la recuperación de las 
áreas afectadas. 

• Aplicar medidas técnicas y de gestión que posibiliten el restablecimiento de la 
calidad y estabilidad ambiental afectada por las actividades agropecuarias. 

 
Normas de Uso: 
 

• Está totalmente prohibida las actividades de tumba, roce y quema para cualquier 
finalidad. 

• Se desarrollarán trabajos de erradicación de especies exóticas al Santuario. 
• Se realizarán estudios de evaluación y monitoreo de la dinámica de crecimiento 

de la regeneración natural de especies nativas de la zona. 
• Se promoverá la reconversión de las parcelas agropecuarias a bosque natural. 
• Una vez lograda la recuperación de estas áreas, se les asignará la zonificación 

correspondiente; una propuesta es que el sector de Sacramento se zonifique 
como Protección Estricta y los otros sectores pasen a formar parte de la Zona 
Silvestre. 

 
Unidades:    
 
En correspondencia con las Zonas de Uso Especial, también se han identificado 7 
unidades para las Zonas de Recuperación: 
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Código 

 
Unidad 

 
Cuenca 

Superficie  
(hectáreas) 

REC 1 Ticumpinia Medio Ticumpinía 1 046,40 
REC 2 Mangoriari Medio Koshireni 1 593,86 
REC 3 La Libertad Alto Koshireni 1 851,07 
REC 4 Kirajateni Alto Koshireni 1 621,57 
REC 5 Anapatia Alto Koshireni 1 381,68 
REC 6 Pagoreni Alto Ticumpinía 304,94 
REC 7 Sacramento Alto Timpía 4 621,91 
Total   12 421,43 

 
 
3.3.3.6. Zona Histórico Cultural (HC)  
 
“Ámbitos que cuentan con valores históricos o arqueológicos importantes y cuyo 
manejo debe orientarse a su mantenimiento, integrándolos al entorno natural. Es posible 
implementar facilidades de interpretación para los visitantes y población local. Se 
promoverán en dichas áreas la investigación, actividades educativas y uso recreativo, en 
relación a sus valores culturales.” (artículo 23 de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, 
1997). 
 
Esta zona se ubica en la cuenca del río Mapuitunuato, al sur de la Comunidad Nativa 
Sababantiari, sobre una superficie de 3 279,78 hectáreas.  
 
Este territorio es considerado y aceptado por la población local nativa y colona, como 
de uso ancestral para actividades de caza por los habitantes de la Comunidad Nativa 
Sababantiari. 
 
En efecto, esta zona es considerada como uno de los centros de origen de la comunidad 
(muchos de los actuales pobladores de la comunidad han nacido allí), y guarda también 
los restos de sus antepasados en cementerios indígenas. 
 
Los comuneros de Sababantiari visitan esta zona de manera estacional, por motivos de 
caza; y de manera cíclica, realizando visitas de identificación con la tierra que los vio 
nacer y para honrar los restos de sus ancestros. 
 
Objetivos: 
 

• Proveer una zona para que los miembros de la Comunidad Nativa Sababantiari 
continúen con el uso tradicional del bosque. 

• Monitorear el impacto de la caza tradicional sobre la fauna silvestre, provocado 
por los comuneros de Sababantiari. 

 
Normas de Uso: 
 

• Se permitirá el uso tradicional para caza por parte de los miembros de la 
Comunidad Nativa Sababantiari con fines de autoconsumo. 

• No se permite la caza de fauna silvestre con fines comerciales. 
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• Se implementará un plan de manejo de fauna silvestre con los comuneros de 
Sababantiari que permita el uso sostenible del área para actividades de caza, así 
como el control y monitoreo por parte del personal del Santuario. 

• Se permitirán investigaciones sobre manejo de fauna silvestre por poblaciones 
indígenas, las mismas que deberán contar con la aprobación de la Jefatura del 
Santuario y la aceptación de la Comunidad Nativa Sababantiari. 
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3.4. ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 
 
Se denomina Zona de Amortiguamiento a los territorios adyacentes a las áreas naturales 
protegidas que, por su naturaleza y ubicación, requieren un tratamiento especial para 
garantizar la conservación de éstas. De acuerdo a ley, las actividades que se realicen en 
la Zona de Amortiguamiento no deben poner en riesgo el cumplimiento de los fines del 
ANP (Art. 25, Ley N° 26834). 
 
En la Zona de Amortiguamiento se promueve el ecoturismo, el manejo o recuperación 
de poblaciones de flora y fauna, el reconocimiento de áreas de conservación privada, las 
concesiones de conservación, concesiones de servicios ambientales, la investigación, la 
recuperación de hábitats y el desarrollo de sistemas agroforestales, así como otras 
actividades que contribuyan a los objetivos del Santuario Nacional Megantoni (Art. 
62.1, Reglamento de la Ley de ANP). 
 
El Plan Maestro establecerá los criterios para dicha implementación, priorizándose 
aquellas propuestas que contemplen la participación de las comunidades campesinas o 
nativas y de la población local en general en el desarrollo de las mismas (Art. 62.2, 
Reglamento de la Ley de ANP). 
 
La definición de la Zona de Amortiguamiento se apoya en los criterios de cuenca, zonas 
de vida y uso de la tierra, y combina consideraciones sobre el potencial de uso 
económico, social y ecológico. Se busca asegurar que las actividades que realice la 
población se efectúen en concordancia con los objetivos de creación del área. En el caso 
del Santuario Nacional Megantoni, esto incluye, primordialmente, actividades 
agropecuarias y agroforestales. 
 
3.4.1. Superficie 
 
La Zona de Amortiguamiento se distribuye sobre una extensión total de 336 561,95 
hectáreas, distribuidas en 11 sectores, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Cuadro Nº 14.  Superficie de la Zona de Amortiguamiento del Santuario 
Nacional Megantoni 

 
Nº Sector Superficie 

(hectáreas) 
1 Río Timpia 65 446,23 
2 CN Timpía 36 621,14 
3 CN Sababantiari 7 065,75 
4 CN Poyentimari 16 188,08 
5 CN Matoriato 24 802,84 
6 CN Yoquiri 2776,74 
7 Bajo Urubamba 11 222,57 
8 Alto Urubamba 22 223,71 
9 Bajo Yavero 19 961,24 

10 Medio Yavero 55 979,05 
11 Alto Yavero 74 274,60 

Total 336 561,95 
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3.4.2. Memoria Descriptiva 
 
Sector Sur:  
 
La Zona de Amortiguamiento se inicia en el Punto Nº 1 de coordenadas UTM 818062 
E, 8617061 N, en el extremo sur del Santuario, en el punto de contacto con el Parque 
Nacional Manu, y sigue en dirección sureste por la divisoria de aguas hasta llegar al 
Punto Nº 2 de coordenadas UTM 829088 E, 8595296 N, en donde cambia a una 
dirección suroeste, encuentra el nacimiento de una quebrada sin nombre y baja por ésta 
hasta su desembocadura en el alto río Yavero, en el Punto Nº 3 de coordenadas UTM 
823516 E, 8592581 N; desde este punto, el límite sigue el curso del río, 
aproximadamente 20 kilómetros, hasta el Punto Nº 4 de coordenadas UTM 812624 E, 
8601735 N, en la desembocadura de un afluente sin nombre por la margen izquierda, 
desde este punto, el límite toma una dirección suroeste y sigue por la divisoria de aguas 
de las cuencas del Yavero y el Urubamba, sigue por el límite de las Comunidades 
Nativas Yoquiri y Matoriato hasta llegar al Punto Nº 5 de coordenadas UTM 733992 E, 
8627331 N; desde aquí el límite sigue en dirección noroeste aproximadamente 10 
kilómetros hasta cortar el río Urubamba en el Punto Nº 6 de coordenadas UTM 726775 
E, 8631047 N,  desde donde toma un rumbo norte aproximadamente 8 kilómetros hasta 
llegar al Punto Nº 7 en el límite de la Comunidad Nativa Poyentimari, de coordenadas 
UTM 726147 E, 8636602 N. 
 
Sector Oeste: 
 
Desde este punto 7, el límite sigue el lindero de la Comunidad Nativa Poyentimari hasta 
el Punto Nº 8 de coordenadas UTM 723759 E, 8648169 N, en el punto de encuentro del 
Santuario Nacional Megantoni y la Reserva Comunal Machiguenga; sigue por el lindero 
del Santuario Nacional Megantoni hasta el Punto Nº 9 de coordenadas UTM 725386 E, 
8653597 N en donde toma una dirección norte, siguiendo el lindero de la Reserva 
Comunal Machiguenga hasta su encuentro con la Comunidad Nativa Timpía en el Punto 
Nº 10 de coordenadas UTM 724945 E, 8656593 N 
 
Sector Norte: 
 
Desde el Punto Nº 10, el lindero de la Zona de Amortiguamiento toma una dirección 
oeste hasta llegar al Punto Nº 11 de coordenadas UTM 718935 E, 8656830, en el límite 
con la Reserva Comunal Machiguenga; desde aquí toma dirección norte siguiendo el 
límite entre las Comunidades Nativas Camaná y Timpía hasta el Punto Nº 12 de 
coordenadas UTM 719154 E, 8669102 N, sigue con dirección noreste, bordeando el 
territorio de la Comunidad Nativa Timpía, hasta llegar al Punto Nº 13 de coordenadas 
UTM 726051 E, 8675639 N, punto de encuentro entre los territorios de las 
Comunidades Nativas Timpía y Cashiriari y el asentamiento rural Timpía-Camisea 
sigue en dirección sureste por el límite de la Comunidad Nativa Timpía hasta llegar al 
Punto Nº 14 de coordenadas UTM 736865 E, 8664109 N, en la desembocadura del río 
Timpía en el Urubamba; desde aquí sigue el lindero de la Comunidad Nativa Timpía en 
dirección noreste hasta el Punto Nº 15, de coordenadas UTM 746991 E, 8669464 N, en 
el límite de la Comunidad Nativa Timpía y la Reserva Territorial del Estado a favor de 
los grupos étnicos en aislamiento voluntario Kugapakori/Nahua/Nanti; desde allí sigue 
en dirección este, por la divisoria de aguas de las cuencas de los ríos Timpía y Cashiriari 
hasta llegar al Punto Nº 16 de coordenadas UTM 796800E y 8666076 N, en el límite 
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entre el Santuario Nacional Megantoni, el Parque Nacional Manu y la Reserva 
Territorial del Estado a favor de los grupos étnicos en aislamiento voluntario 
Kugapakori/Nahua/Nanti.  
 
Sector Este:    
 
El Santuario Nacional Megantoni limita con el Parque Nacional Manu. 
 
3.4.3. Población asentada en la Zona de Amortiguamiento 
 
En la Zona de Amortiguamiento se encuentran instaladas 2,341 familias en más de 30 
centros poblados, estimándose una población total de 11,755 habitantes. 
 

Cuadro Nº 15. Población asentada en la Zona de Amortiguamiento del Santuario 
Nacional Megantoni. 

 
Nº Nombre Ubicación Nº de 

familias 
1 Comunidad Nativa Timpía Bajo Urubamba 142 
2 Comunidad Nativa Sababantiari Bajo Ticumpinía 24 
3 Comunidad Nativa Poyentimari Río Poyentimari 65 
4 Comunidad Nativa Matoriato Bajo Yavero 75 
5 Comunidad Nativa Yoquiri Bajo Yavero 22 
6 Kitaparay-Saringabeni Bajo Ticumpinía 68 
7 Malanquiato-Chingoriato-Pomoreni Medio Urubamba 95 
8 Cashingari-Saniriato-Yoyato (alto, medio y bajo) Medio Urubamba 130 
9 Zonakishiato-Pangoa-Capashiali Medio Urubamba 22 

10 Piedra Pintada-Capirushampiari Medio Urubamba 12 
11 Boca Yavero-Boca Mantalo-San Martín de Pangoa Medio Urubamba 20 
12 Nueva Convención Alto Yoyato 40 
13 Yoyiteni Medio Yavero 18 
14 Bet-el Medio Yavero 15 
15 Huillcapampa Medio Yavero 250 
16 Carmen Alto Medio Yavero 100 
17 Estrella Medio Yavero 100 
18 Sol Radiante Medio Yavero 50 
19 Nueva Luz Medio Yavero 60 
20 Penetración-Alto Penetración Medio Yavero 150 
21 Quintarena Alto Yavero 90 
22 Mapitunari-Túpac Amaru Alto Yavero 100 
23 Alto Jabiteni Alto Yavero 50 
24 Simpachaca Alto Yavero 50 
25 San Pedro Alto Yavero 50 
26 San Martín-Media Luna Alto Yavero 130 
27 Pampa Blanca Alto Yavero 95 
28 Calangato Alto Yavero 33 
29 La Victoria Alto Yavero 25 
30 Sacramento-Rosario Alto Yavero 60 
31 Yuracmayo-Bellavista Alto Yavero 200 

Fuente: Talleres de Consulta en Estrella, Kitaparay y Saniriato (2005) 
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3.4.4. Estrategias de intervención en la Zona de Amortiguamiento 
 
Las principales estrategias de intervención en la Zona de Amortiguamiento, producto de 
la concertación lograda en los Talleres de Consulta realizados son: 
 

• Promover el ordenamiento territorial de la Zona de Amortiguamiento, a través 
del saneamiento físico legal de las tierras. 

• Promover el ecoturismo, la investigación, el manejo y/o recuperación de 
poblaciones de flora y fauna, recuperación de hábitats, concesiones para 
conservación y servicios ambientales, desarrollo de sistemas agroforestales, así 
como otras actividades o combinaciones de éstas, que contribuyan a los 
objetivos del Santuario.  

• Propiciar la generación de proyectos productivos compatibles con los objetivos 
del Santuario, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de la población 
local. 

• Emprender acciones de educación ambiental y capacitación en manejo y 
conservación de recursos. 

• Brindar a la población local la oportunidad de participar en la gestión del 
Santuario. 

• Identificar y promover incentivos para los pobladores locales en el manejo 
sostenible de los recursos naturales. 

• Se propiciará el seguimiento cercano de las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento hidrocarburífero de la zona, así como con la potencial 
construcción de nuevas vías de comunicación y otras que puedan afectar o 
influir negativamente en la conservación de la biodiversidad. 
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4.   COMPONENTE PROGRAMÁTICO 
 
Las estrategias de conservación se implementan a través de los programas del Plan 
Maestro; éstos establecen subprogramas, actividades y tareas de manera ordenada para 
poder alcanzar el cumplimiento de los objetivos de creación del Santuario.  
 
Para el desarrollo del componente programático, se ha tomado en consideración la 
metodología empleada en la IANP para la planificación de las actividades en todas las 
áreas del SINANPE, utilizando la nomenclatura empleada en los formatos de 
elaboración de los planes operativos anuales de las ANPs.  
 
El Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni contempla la puesta en marcha de 3 
programas, 12 subprogramas, 26 actividades y 118 tareas.  
 
4.1.  OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LOS PROGRAMAS 
 
Los programas se definen a partir de sus objetivos estratégicos, los mismos que se irán 
alcanzando en la medida en que se implementen los subprogramas, actividades y tareas 
programados. 
 
Estos objetivos guardan estrecha relación con los objetivos de creación del Santuario, 
señalados en el D.S. Nº 030-2004-AG. 
 
4.1.1.  Programa de Conservación de Recursos 
 
El objetivo estratégico de este programa consiste en asegurar la conservación de los 
valores ecológicos, florísticos, faunísticos, ambientales, socioculturales, turísticos y 
científicos del Santuario. 
  
Para su proyección operativa el programa se subdivide en dos subprogramas: 
“Protección y Vigilancia” y “Manejo de Recursos”. 
 
4.1.1.1. Subprograma de Protección y Vigilancia 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Implementar un sistema de control y vigilancia que proteja eficientemente a los 
objetos de conservación y a las poblaciones indígenas en aislamiento. 
 
Este sistema de control y vigilancia contempla la ejecución de un diagnóstico de 
presiones o amenazas, la realización de patrullajes, la señalización de áreas 
críticas, la operación de puestos de control y vigilancia, la producción y el 
manejo de información cartógrafica, la capacitación en control y vigilancia, la 
participación ciudadana, la elaboración de un plan de contingencia en caso de 
contacto con las poblaciones aisladas y el establecimiento de alianzas 
estratégicas para apoyar las acciones de control y vigilancia.  
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• Realizar el saneamiento físico legal del Santuario. 
 

Para lograr este objetivo, se ha programado realizar acciones de coordinación 
con las personas colindantes al Santuario, la suscripción de actas de colindancia, 
la demarcación física en el terreno, la colocación de hitos demarcatorios y la 
inscripción del Santuario en los Registros Públicos.   

 
4.1.1.2. Subprograma de Manejo de Recursos 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Lograr que el aprovechamiento tradicional de fauna al interior del Santuario se 
realice bajo planes de manejo. 

 
Para ello, se monitoreará las actividades de caza tradicional que los miembros de 
la Comunidad Nativa Sababantiari realizan en la cuenca del río Maputuinato, 
elaborar participativamente un plan de manejo de fauna silvestre y ponerlo en 
operación.  

 
• Recuperar las áreas degradadas por efecto de la intervención humana. 

 
Se tiene previsto ejecutar un inventario de áreas por recuperar, realizar un 
estudio de caso para la reubicación de colonos, valorizar y pagar por las mejoras 
a los agricultores que voluntariamente decidan retirarse del interior del 
Santuario, controlar o erradicar las especies exóticas para poder recuperar la 
capacidad de uso mayor de la tierra, y por último, realizar el monitoreo de la 
regeneración natural. Asimismo, se monitorearán las actividades agropecuarias 
al interior del Santuario, mientras éstas duren. 

 
4.1.2.  Programa de Uso Público 
 
El objetivo estratégico de este programa consiste en poner al Santuario al servicio de la 
población, a través de su utilización controlada para la recreación y el turismo, la 
educación ambiental y la investigación. 
  
Para su proyección operativa el programa se subdivide en tres subprogramas: “Uso 
Turístico y Recreativo”, “Educación Ambiental” e “Investigación”. 
 
4.1.2.1. Subprograma de Uso Turístico y Recreativo 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Ordenar la actividad turística en el interior del Santuario. 
 

Elaborar el plan y el reglamento de uso turístico del Santuario Nacional 
Megantoni, así como el monitoreo de las actividades turísticas. 
 
Promover la gestión local en la cadena turística y se capacitar guías y 
proveedores locales; establecer alianzas estratégicas para el desarrollo 
sustentable del turismo en el Santuario. 
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• Ofrecer una apropiada infraestructura de servicios a los visitantes. 

 
Construcción y puesta en funcionamiento de senderos y miradores, la 
señalización de los mismos y la puesta en operación de un centro de 
interpretación en la ciudad del Cusco y Quillabamba.  

 
4.1.2.2. Subprograma de Educación Ambiental 
 
El objetivo de este subprograma es: 
 

• Capacitar y fortalecer a los grupos meta en temas de educación ambiental. 
 
Elaboración de un plan de educación ambiental; este plan deberá prever la ejecución de 
charlas informativas en los centros poblados del área de influencia del Santuario, 
acciones de difusión a través de los medios de comunicación local, la capacitación de 
autoridades, líderes locales, maestros y organizaciones juveniles en temas de educación 
ambiental, la realización de concursos escolares, la promoción de la reforestación, la 
ejecución de campañas de saneamiento ambiental y la organización de visitas guiadas al 
interior del Santuario. 
 
4.1.2.3. Subprograma de Investigación 
 
El objetivo de este subprograma es: 
 

• Promover el desarrollo de la investigación científica en al interior del Santuario 
y la difusión de sus resultados.  

 
Elaborar un plan y el reglamento de investigación, en donde se desarrollarán las 
acciones necesarias para valorar los conocimientos locales y capacitar asistentes locales 
de investigación. 
 
Establecer alianzas estratégicas para el desarrollo de la investigación, monitorear las 
actividades de investigación y difundir sus resultados son actividades previstas para el 
logro del objetivo propuesto.  Se plantea además la puesta en operación de estaciones 
biológicas y la promoción de la participación de tesistas y practicantes para el desarrollo 
del plan de investigación. 
 
4.1.3.  Programa de Apoyo a la Gestión 
 
El objetivo estratégico de este programa consiste en asegurar un manejo administrativo 
y financiero eficiente, eficaz y transparente, vinculando a la población local y a las  
entidades públicas y privadas con los objetivos de conservación del Santuario. 
 
Para su proyección operativa el programa se subdivide en siete subprogramas: 
“Operaciones y Administración”, “Desarrollo de Personal”, “Comunicaciones”, 
“Sostenibilidad Financiera”, “Planificación y Monitoreo”, “Participación Ciudadana” y 
“Zona de Amortiguamiento”.  
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4.1.3.1. Subprograma de Operaciones y Administración 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Contar con la infraestructura necesaria para las operaciones programadas del 
Santuario. 

 
La sede de la administración del Santuario Nacional Megantoni funciona en la 
ciudad de Quillabamba, departamento de Cusco. 
 
Se prevé la construcción de 3 puestos de control y vigilancia (Yoyato, Toeroato y 
Timpia), refugios para guardaparques y estaciones biológicas como parte de la 
infraestructura del Santuario.  
 
• Contar con el equipamiento necesario para las operaciones programadas del 

Santuario.  
 
Para ello, se ha programado la adquisición y uso de vehículos de transporte terrestre 
y fluvial, equipos de cómputo y comunicación, instrumentos técnicos, de 
capacitación y difusión, energía y otros.  
 
• Ejecutar y controlar eficientemente los gastos funcionales y administrativos. 
 
Lo cual se logrará a través de la implementación de un sistema ágil de requerimiento 
de fondos, ejecución de gastos y rendiciones de cuenta. 
 
• Contar con el personal necesario para las operaciones programadas del 

Santuario. 
 
Se seguirán los procedimientos oficiales de selección y contratación para garantizar 
la cantidad y calidad necesaria y suficiente del personal a cargo del Santuario. 
 
• Asegurar el mantenimiento de la infraestructura y el equipamiento del Santuario. 
 
Se debe prever recursos para realizar acciones de mantenimiento y reparación de la 
infraestructura, vehículos y equipos perteneciente al Santuario. 

 
4.1.3.2. Subprograma de Desarrollo de Personal 
 
El objetivo de este subprograma es: 
 

• Fortalecer las capacidades técnicas y de gestión del personal del Santuario. 
 

Para ello, se deberá elaborar el plan de capacitación del SNM, que se desarrollará a 
través de eventos de capacitación, pasantías, intercambios, estudios de 
especialización y establecimiento de alianzas estratégicas para fortalecer la 
capacitación del personal del Santuario. 
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4.1.3.3. Subprograma de Comunicaciones 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Lograr una continua y fluida comunicación entre la administración del Santuario 
y los actores sociales. 

 
A través de un sistema de información especializado que incluye el manejo de una 
base de datos, una página web, coordinaciones multisectoriales y difusión de 
material informativo.  
 
• Difundir entre la población local los valores del Santuario y las actividades que 

se realizan para su conservación. 
 

Se tiene programado establecer alianzas estratégicas para difundir los valores del 
Santuario, utilizar los medios de comunicación masiva, realizar exhibiciones 
itinerantes aprovechando las fiestas patronales, el calendario ecológico local, y 
desarrollar campañas de difusión. 

 
4.1.3.4. Subprograma de Sostenibilidad Financiera 
 
El objetivo de este subprograma es: 
 

• Implementar mecanismos de financiamiento que aseguren la asignación de 
fondos para las operaciones del Santuario. 

 
Elaborar el plan de financiamiento, así como la generación de ingresos propios, 
la gestión de fondos públicos y de cooperación, y el establecimiento de alianzas 
estratégicas para asegurar el financiamiento del Santuario. 

 
4.1.3.5. Subprograma de Planificación y Monitoreo 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Evaluar permanentemente la gestión del Santuario. 
 

Para ello, se elaborarán y evaluarán los planes anuales operativos, se realizarán 
supervisiones técnico administrativas a cargo de la autoridad competente y 
reuniones de evaluación interna a cargo del personal del Santuario. 

 
• Monitorear y evaluar permanentemente las características biológicas y sociales. 
 
Previa elaboración del plan de monitoreo biológico y social, se realizarán 
monitoreos y evaluaciones de los principales indicadores biológicos y sociales 
relacionados con la gestión del Santuario. Monitoreos específicos pueden ser 
necesarios en forma coyuntural. 
 
• Planificar y monitorear el uso público del Santuario. 
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Elaborar el plan de uso público que integre el uso con fines turísticos, de educación 
ambiental y de investigación que se realiza en el Santuario, así como poner en 
marcha actividades para el monitoreo de los usos señalados. 
 
• Actualizar el Plan Maestro. 

 
Los Planes Maestros se deben actualizar cada cinco años; se prevé la elaboración de 
los términos de referencia para el proceso de actualización y la ejecución de talleres 
participativos de consulta para la actualización del mismo. 

 
4.1.3.6. Subprograma de Participación Ciudadana 
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Conformar y fortalecer el Comité de Gestión. 
 
En la actualidad, se ha conformado el Comité de Gestión y estan elaborando su 
reglamento para solicitar el reconocimiento de INRENA. Se capacitará y asesorá al 
mismo.  
 
• Poner en funcionamiento un sistema de Guardaparques Voluntarios. 
 
Para ello, se organizarán grupos voluntarios, se les brindará capacitación y se les 
implementará para que puedan desarrollar sus actividades de control y vigilancia. 
 

 
4.1.3.7. Subprograma de Zona de Amortiguamiento  
 
Los objetivos de este subprograma son: 
 

• Desarrollar espacios de apoyo local a la gestión del Santuario. 
 
Para lograr este objetivo se deberá desarrollar análisis ambientales estratégicos 
comunales, fortalecer a las organizaciones locales, realizar el saneamiento físico 
legal de las tierras ubicada en la Zona de Amortiguamiento, efectuar el seguimiento 
de las actividades productivas, brindar asistencia técnica, capacitación agraria y 
promover proyectos productivos locales que apoyen los objetivos de conservación 
del Santuario. 
 
• Integrar la agenda del Santuario en la planificación local y regional. 
 
Para ello, se requiere desarrollar actividades de gestión a nivel distrital, provincial y 
regional que permitan la inserción del Santuario en los planes de desarrollo.   

         
 
4.2. DESARROLLO PROGRAMÁTICO 
 
A continuación se presenta el marco lógico de los Programas considerados. 



Cuadro Nº 16.  Marco Lógico de los Programas del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni.  
PROGRAMA 1: CONSERVACIÓN DE RECURSOS 

 
Subprograma 1.1. : Protección y vigilancia 
 

Nº 
 

Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1.1.1 Amenazas al Santuario controladas mediante un sistema de 
control y vigilancia funcionando adecuadamente  

- 80% de disminución en las infracciones - Informes de patrullajes 
- Informes de control y vigilancia 

 
 

1.1.2. 

 
Santuario inscrito en Registros Públicos y tenencia de las 
tierras en el perímetro del Santuario saneada 

- 100% de los límites del Santuario en áreas críticas 
demarcados y señalizados  
- Santuario inscrito en Registros Públicos  
- 100 % de colindantes del Santuario con tierras 
saneadas física y legalmente  

  
- Ficha de inscripción del Santuario en 
Registros Públicos 
 
 - Títulos de propiedad de colindantes 

- Los fondos están disponibles en forma oportuna  
 
- Representantes de instituciones públicas 
competentes cumplen con su labor 
 
- Las condiciones climáticas se presentan normales 
y permiten el acceso al bosque 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1.1.1. Elaborar el diagnóstico de presiones 
 

- 1 mapa de amenazas actualizado anualmente 12 000 6000 
 

1500 1500 1500 1500 

1.1.1.2. Ejecutar acciones de patrullajes 
  

- 5 planes anuales de patrullaje ejecutados al 
100% 

100 000 10000 15000 20000 25000 30000 

1.1.1.3. Señalizar las áreas críticas 
 

- Por lo menos 12 carteles informativos instalados 
en áreas críticas identificadas 

10 500 6000 3000 500 500 500 

1.1.1.4. Operar puestos de control y vigilancia 
 

- 2 puestos de control y vigilancia en 
funcionamiento 

8 000 - 2000 2000 2000 2000 

1.1.1.5. Producir y manejar información cartográfica 
 

- 1 SIG instalado y en funcionamiento 15 000 1000 5000 5000 2000 2000 

1.1.1.6. Eventos de capacitación 
 

- 2 eventos anuales de capacitación para 
autoridades y líderes locales 

22 500 2500 5000 5000 5000 5000 

1.1.1.7. Promover la vigilancia comunitaria 
 

- Por lo menos 5 grupos de vigilancia en 
funcionamiento 

30 000 1000 3000 6000 10000 10000 

1.1.1.8. Elaborar un plan de contingencia ante encuentros con 
poblaciones indígenas en aislamiento 

- 1 plan de contingencia elaborado 6 000 - 6000 - - - 

1.1.1.9. Establecer alianzas estratégicas para control y vigilancia - Por lo menos 4 acuerdos o convenios para 
control y vigilancia 

9 000 1000 2000 2000 2000 2000 

1.1.2.1. Identificación de colindantes - 1 padrón de colindantes actualizado anualmente 9 000 5000 1000 1000 1000 1000 
1.1.2.2. Suscribir actas de colindancia 

 
- Actas de colindancia suscritas con el 100% de 
colindantes 

9 000 5000 1000 1000 1000 1000 

1.1.2.3. Realizar la demarcación física 
 

- Visualizar linderos de colindancia (diferentes a 
hitos) 

21 000 3000 6000 6000 3000 3000 

1.1.2.4. Instalación de hitos 
 

- Por lo menos 20 hitos demarcatorios instalados 
en puntos identificados 

10 000 5000 5000 - - - 

1.1.2.5. Inscribir al Santuario en los Registros Públicos - 1 expediente técnico de límites 
- 1 Ficha de Registros Públicos 

4 000 1500 2500 - - - 
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PROGRAMA 1 : CONSERVACIÓN DE RECURSOS 
 

Subprograma 1.2. : Manejo de recursos 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1 Planes de manejo de Fauna en zona de 
amortiguamiento. 

 - Las poblaciones de animales se         
mantienen saludables en las áreas de    
caza tradicional 

- Plan de manejo de fauna 
- Censos de fauna 
- Informes de monitoreo y evaluación 

- Se mantienen los volúmenes de caza 
tradicional 

2 Recuperación de áreas degradadas. - 80% de áreas en uso agropecuario 
al interior del Santuario, recuperadas. 

- Contratos de negociación por mejoras 
- Material audiovisual 
- Informes de monitoreo y evaluación 

- 80% de colonos ubicados dentro del 
Santuario de acuerdo con las valorizaciones 
de sus mejoras se retiran voluntariamente  

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Monitorear la caza tradicional 
 

- Informes de monitoreo de caza 
tradicional 

7 500 1500 1500 1500 1500 1500 

1.2. Elaborar el plan de manejo de fauna 
 

- 1 plan de manejo de fauna para la 
C.N. Sababantiari elaborado 

4 000 - 4000 - - - 

1.3. Ejecutar el plan de manejo de fauna 
 

- 1 plan de manejo de fauna para la 
C.N. Sababantiari en ejecución 

6 000 - 1500 1500 1500 1500 

2.1. Inventariar las áreas bajo actual uso 
agropecuario 

- Por lo menos 120 hectáreas 
inventariadas 

2 400 1200 1200 - - - 

2.2. Preparar estudio de caso: reubicación de 
colonos 

- Estudio de caso 
- Por lo menos 80% de colonos 
reubicados fuera del Santuario 

5 000 2500 2500 - - - 

2.3. Valorizar las mejoras  
 

- Expediente de valorización de 
mejoras 

6 000 2500 2500 1000 - - 

2.4. Negociar el pago por las mejoras 
 

- Contratos con por lo menos 80% de 
posesionarios 

48 000 20000 20000 8000 - - 

2.5. Controlar las especies exóticas 
 

- Reducción por lo menos al 20% de 
áreas con especies exóticas  

9 000 3500 3500 2000 - - 

2.6. Monitorear la regeneración natural 
 

- Por lo menos 4 informes de 
monitoreo de sucesión natural 

10 000 - 2500 2500 2500 2500 

2.7. Monitorear las actividades agropecuarias - Por lo menos 4 informes de 
monitoreo de actividades 
agropecuarias 

10 000 2000 2000 2000 2000 2000 
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PROGRAMA 2 : USO PÚBLICO 
 

Subprograma 2.1. : Uso turístico y recreativo 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
1 Ordenado y reglamentado el uso turístico del 

Santuario 

- 1 plan y 1 reglamento de uso 
turístico se vienen aplicando 
- Grupos locales organizados 
incorporados en la actividad turística 

- R.I. de aprobación de plan y 
reglamento de uso turístico 
- Actas y personería jurídica de grupos 
locales organizados 

 
2 

 
Infraestructura adecuada para el disfrute de 
los visitantes en funcionamiento 

- Senderos y miradores son usados en 
la zona turística del Santuario 
- 1 centro de interpretación está 
funcionando en Cusco 

- Registro y encuestas para visitantes del 
Santuario y del Centro de Interpretación 
- Archivo fotográfico y de video 
 

- Seguridad y tranquilidad social en la 
región 
-Los precios de mercado de los productos 
turísticos se mantienen relativamente 
estables 
- Operadores de turismo de Cusco se 
interesan en integrar el bajo Urubamba a 
sus circuitos turísticos 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar el plan de uso turístico 
 

- 1 plan de uso turístico aprobado por 
INRENA 

6 000 3000 3000 - - - 

1.2. 
 

Elaborar el reglamento de uso turístico - 1 reglamento de uso turístico en 
vigencia 

2 500 - 2500 - - - 

1.3. 
 

Monitorear las actividades turísticas - Informes semestrales de monitoreo 
de actividades turísticas 

8 500 500 2000 2000 2000 2000 

1.4. Promocionar la gestión local en actividades 
turísticas 

- Por lo menos tres grupos locales 
organizados para servicios turísticos 

7 500 1500 4000 2000 - - 

1.5. 
 

Capacitar guías y promotores locales - Por lo menos 2 cursos anuales de 
capacitación 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

1.6. Establecer alianzas estratégicas para el 
desarrollo turístico del Santuario 

- Por lo menos 3 acuerdos para 
desarrollar el turismo en vigencia 

3 000 - 2000 1000 - - 

2.1. Poner en funcionamiento senderos de 
interpretación 

- Por lo menos 20 kilómetros de 
senderos de interpretación 

13 000 - 7000 3000 3000 - 

2.2. Poner en funcionamiento miradores 
 

- Por lo menos 3 miradores en 
funcionamiento 

10 000 - 3000 3000 3000 1000 

2.3. Instalar la infraestructura de señalización - Por lo menos 10 señales de 
interpretación instaladas 

6 000 - 1500 1500 1500 1500 

2.4. Poner en funcionamiento un centro de 
interpretación 

- Centro de interpretación 
funcionando en Cusco 

38 000 - 20000 6000 6000 6000 
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PROGRAMA 2 : USO PÚBLICO 
 

Subprograma 2.2. : Educación ambiental 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
 
 

1 Grupos meta capacitados y fortalecidos en 
temas de educación ambiental 

- Existe una estrategia de educación 
ambiental del Santuario aplicándose 
- Se elaboran e implementan 
proyectos ambientales escolares 
- La reforestación va en aumento 
- El Santuario es visitado por la 
población local 

- R.I. de aprobación del plan de 
educación ambiental 
- Memoria de eventos de capacitación 
- Memoria de concursos escolares 
- Áreas reforestadas 
- Registros de visitantes 
- Archivo fotográfico y de video 

- Existe disposición y compromiso de los 
grupos meta (autoridades, líderes locales, 
maestros, jóvenes, escolares) para un 
cambio en la conciencia ambiental local. 
- Existe identificación de los grupos meta 
con los objetivos de conservación del 
Santuario 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar el plan de educación ambiental - 1 plan de educación ambiental 
aprobado por INRENA 

4 000 4000 - - - - 

1.2. Charlas informativas del SNM 
 

- Por lo menos 2 charlas informativas 
anuales en 50% de centros poblados 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

1.3. Realizar difusión en medios de comunicación 
local  

- Se difunden mensajes en por lo 
menos 50% de medios de 
comunicación locales al año 

5 400 600 1200 1200 1200 1200 

1.4. Capacitar autoridades y líderes locales 
 

- Por lo menos 2 eventos anuales de 
capacitación 

12 500 2500 2500 2500 2500 2500 

1.5. Capacitar maestros 
 

- 1 programa de educación ambiental 
para maestros en ejecución 

18 000 - 4500 4500 4500 4500 

1.6. Capacitar organizaciones juveniles 
 

- 1 programa de educación ambiental 
para jóvenes en ejecución 

12 000 - 3000 3000 3000 3000 

1.7. Realizar concursos escolares 
 

- Por lo menos 2 concursos escolares 
anuales 

18 000 2000 4000 4000 4000 4000 

1.8. Promover la reforestación 
 

- Por lo menos 5 mil plantones 
forestales instalados anualmente 

25 000 5000 5000 5000 5000 5000 

1.9. Promover campañas de saneamiento 
ambiental 

- Por lo menos 1 campaña de 
saneamiento ambiental anual 

16 000 - 4000 4000 4000 4000 

1.10. Organizar visitas guiadas 
 

- Por lo menos 50 visitantes cada año 8 000 - 2000 2000 2000 2000 
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PROGRAMA 2 : USO PÚBLICO 
 

Subprograma 2.3. : Investigación 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
 

1 Investigaciones científicas realizadas en el 
Santuario, publicadas y difundidas 

- Aparecen en diversos medios los 
resultados de las investigaciones 
- El Santuario forma parte de algunas 
redes de investigación científica 
- Aumenta el reconocimiento del valor 
científico del Santuario 

- R.I. de aprobación del plan y del 
reglamento de investigación 
- Registro de investigadores 
- Publicaciones de resultados 
- Informes de monitoreo  
- Archivo fotográfico y de video 

- Instituciones, investigadores, tesistas y 
estudiantes locales, nacionales y 
extranjeros interesados en realizar 
investigaciones en el Santuario 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar el plan de investigación 
 

- 1 plan de investigación aprobado 
por INRENA 

6 000 3000 3000 - - - 

1.2. Elaborar el reglamento de investigación - 1 reglamento de investigación en 
vigencia 

2 500 - 2500 - - - 

1.3. Valorar los conocimientos locales 
 

- Por lo menos 1 documento técnico 
publicado al año 

10 000 - 2000 2000 2000 2000 

1.4. Capacitar asistentes locales 
 

- Por lo menos 1 evento de 
capacitación al año 

6 000 - 1500 1500 1500 1500 

1.5. Establecer alianzas estratégicas para el 
desarrollo de la investigación 

- Por lo menos 4 acuerdos para 
desarrollar investigaciones 

2 000 500 500 500 500 - 

1.6. Monitorear las actividades de investigación - Informes semestrales de monitoreo 
de investigaciones 

8 000 - 2000 2000 2000 2000 

1.7 Difundir los resultados de las investigaciones - 100% de los trabajos de 
investigación difundidos 

2 000 - 500 500 500 500 

1.8. Poner en funcionamiento estaciones 
biológicas 

- 2 estaciones biológicas en 
operación 

8 000 - 2000 2000 2000 2000 

1.9. Promover la participación de tesistas y 
practicantes en las investifgaciones 

- Por lo menos 2 tesistas y 10 
practicantes al año 

26 000 2000 6000 6000 6000 6000 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 

 
Subprograma 3.1. : Operaciones y administración 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1 Infraestructura necesaria y suficiente para las 
operaciones programadas del Santuario, 
disponible 

- Cubiertas las necesidades de 
instalaciones 

- Expedientes técnicos de construcción 
- Comprobantes de pago 
- Archivo fotográfico y de video 

2 Equipamiento necesario y suficiente para las 
operaciones programadas del Santuario, 
disponible 

- Cubiertas las necesidades de 
vehículos y equipos 

- Concurso de precios 
- Comprobantes de pago 
- Inventario de bienes 

3 Gastos funcionales y administrativos 
manejados eficientemente 

- Los fondos del SNM son 
solicitados, habilitados, gastados y 
liquidados oportunamente 

- Solicitud de fondos 
- Extractos bancarios 
- Rendiciones de cuentas 

4 Personal necesario y suficiente para las 
operaciones programadas del Santuario, 
disponible 

- Cubiertas las necesidades de 
personal 

 - Manual de organización y funciones 
-  - Informes mensuales de actividades 
- Comprobantes de pago de personal 

5 Infraestructura y equipos en óptimo estado 
de operación 

- Capacidad instalada 100% 
operativa  

- Fichas de mantenimiento 
- Comprobantes de pago 

- Los terrenos sobre los cuales se construye 
la infraestructura están saneados física y 
legalmente 
 
- Los fondos están disponibles en forma 
oportuna y los procedimientos de 
adquisición son ágiles. 
 
- Materiales de construcción apropiados 
para la zona. 
 
- Existen disponibles en el medio, 
proveedores de repuestos y servicio de 
mantenimiento 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Construir e implementar subsedes 
 

- 2 subsedes construidas 40 000 - 20000 20000 - - 

1.2. Construir e implementar refugios para 
guardaparques 

-  4 refugios construidos 8 000 2000 6000 - - - 

1.3. Construir  puestos de control y vigilancia -  3 puestos de control y vigilancia 
construidos  

30 000 - 15000 15000 - - 

1.4. Construir estaciones biológicas 
 

- 2 estaciones biológicas construidas 15 000 - - 7500 7500 - 

1.5. Adquirir vehículos de transporte terrestre - 1 camioneta 4 x 4 
- 3 motocicletas 200 cc 

36 000 - 36000 - - - 

1.6. Adquirir vehículos de transporte fluvial - 2 botes de madera 
- 1 motor fuera de borda 70 HP 
- 1 motor peque peque 10 HP 

10 000 - 10000 - - - 
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1.7. Adquirir equipos de comunicación 
 

- Equipos de radiocomunicación, 
fax, paneles solares, otros 

10 000 2000 4000 2000 1000 1000 

1.8. Adquirir equipos técnicos varios 
 

- Generadores de energía, 
computadoras, impresoras, scanner, 
GPS, binoculares, otros 

55 000 5000 10000 10000 20000 10000 

1.9. Adquirir equipos de capacitación y difusión 
 

- Cámaras fotográficas, filmadoras, 
proyector data play, TV, VHS, 
fotocopiadora, equipos de audio, 
otros 

24 000 3000 9000 5000 5000 2000 

1.10. Adquirir equipos de campo 
 

- Carpas, bolsas de dormir, botas, 
impermeables, chalecos salvavidas, 
otros 

10 000 2000 2000 2000 2000 2000 

2.1. Gestionar los requerimiento de fondos 
 

- Por lo menos 1 requerimiento 
trimestral procesado 

2 500 500 500 500 500 500 

2.2. Ejecutar los gastos 
 

- 100% de fondos recibidos 
ejecutados 

2 500 500 500 500 500 500 

2.3. Presentar las rendiciones de cuentas 
 

- 100% de desembolsos rendidos a 
satisfacción 

3 000 600 600 600 600 600 

3.1. Selección y contratación de personal 
 

- Equipo completo:  
1 Jefe,  1 Administrador,   
3 Especialistas Profesionales,   
12 Guardaparques,  1 chofer,   
1 motorista,  1 vigilante, personal 
eventual 

527 000 36000 72000 99000 140000 180000 

3.2. Monitorear y evaluar al personal 
 

- Por lo menos 1 evaluación de 
personal cada año 

5 000 1000 1000 1000 1000 1000 

4.1. Mantenimiento de infraestructura  - 100% de infraestructura operativa 
 

12 000 1000 2000 3000 3000 3000 

4.2. Mantenimiento de vehículos 
 

- 100% de vehículos operativos 20 000 - 2000 4000 6000 6000 

4.3. Mantenimiento de equipos 
 

- 100% de equipos operativos 13 000 1000 2000 3000 3000 4000 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 
 

Subprograma 3.2. : Desarrollo del personal  
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
1 Capacidades técnicas y de gestión del 

personal del Santuario, fortalecidas. 

- Personal motivado y 
permanentemente capacitado 
- Profesionales capacitados para 
ejercer cargos de responsabilidad 

- Certificados de capacitación 
- Memoria de eventos de capacitación 
- Informes de pasantías e intercambios 
- Diplomas de especialización 

- INRENA promueve y facilita la 
capacitación del personal que labora en 
las Áreas Naturales Protegidas 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar el plan de capacitación del personal 
del ANP 

- 1 plan de capacitación aprobado por 
INRENA 
- SNM Incorporado al Nodo Sur 

1 500 1500 - - - - 

1.2. Ejecutar eventos de capacitación 
 

- Por lo menos 3 eventos de 
capacitación al año 

26 000 2000 6000 6000 6000 6000 

1.3. Promover pasantías e intercambios 
 

- Por lo menos 1 pasantía o 
intercambio al año 

10 000 - 2500 2500 2500 2500 

1.4. Promover estudios de especialización 
 

- Por lo menos un curso de 
especialización al año 

12 000 - 3000 3000 3000 3000 

1.5. Establecer alianzas estratégicas para la 
capacitación del personal 

- Por lo menos 4 acuerdos para 
promover la capacitación del 
personal 

2 500 500 500 500 500 500 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 
 

Subprograma 3.3. : Comunicaciones 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1 Sistema de información especializado al 
servicio de los actores sociales y público en 
general. 

- Se utilizan por lo menos 4 
herramientas de comunicación para 
informar al público 

- Publicaciones 
- Material informativo 
- Registros fotográficos y de video 

2 Valores y actividades del Santuario son de 
conocimiento público. 

- Percepción positiva de la población 
respecto del Santuario 

- Registros de medios de comunicación  
- Memorias de exhibiciones itinerantes 
- Reportes de campañas de difusión 

- Los medios de comunicación locales 
son sensibles a los objetivos de 
conservación del Santuario 
- La población local está interesada en 
informarse acerca del Santuario 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Manejar una base de datos 
 

- 1 base de datos 
- 1 biblioteca especializada 
- 1 videoteca especializada 

13 000 1000 3000 3000 3000 3000 

1.2. Difundir información en Internet 
 

- 1 portal web instalado y mantenido 
 

3 000 1000 500 500 500 500 

1.3. Mantener coordinaciones multisectoriales - Por lo menos 4 acuerdos 
multisectoriales 

2 500 500 500 500 500 500 

1.4. Producir y difundir material informativo - Trípticos, afiches, folletos, videos, 
spots radiales. 

18 500 2500 4000 4000 4000 4000 

2.1. Establecer alianzas estratégicas para difundir 
los valores del Santuario 

- Acciones multisectoriales de 
difusión 

2 000 400 400 400 400 400 

2.2. Utilizar medios de comunicación masiva - Artículos, espacios radiales y 
televisivos gratuitos. 

2000 400 400 400 400 400 

2.3. Realizar exhibiciones itinerantes 
 

- Por lo menos 4 exhibiciones en 
celebraciones locales al año 

13 000 - 5500 2500 2500 2500 

2.4. Desarrollar campañas de difusión 
 

- Por lo menos 1 campañas de 
difusión al año 

6 000 - 1500 1500 1500 1500 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 

 
Subprograma 3.4. : Sostenibilidad financiera 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
 
 

1 Financiamiento asegurado para las actividades 
programadas del Santuario 

- 100% de los presupuestos anuales 
operativos son asignados y ejecutados 
de acuerdo a los POAs aprobados 
- Entidades nacionales y extranjeras 
participan en el financiamiento de la 
gestión del Santuario 
- Por lo menos el 60% del 
financiamiento proviene de fuentes 
diferentes al INRENA 

- Planes operativos anuales 
- Informes anuales 
- Planes de desarrollo regionales, 
provinciales y distritales 
- Solicitudes de apoyo financiero 
- Proyectos presentados 
- Acuerdos y/o convenios de 
financiamiento 
- Registros contables 

 
- Las instituciones locales, regionales y 
nacionales tienen interés en apoyar la 
conservación del Santuario 
 
- Existen fuentes cooperantes para las 
cuales el Santuario es una zona prioritaria 
de atención  

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar el plan de sostenibilidad financiera - 1 plan de sostenibilidad financiera 
aprobado por INRENA 

5 000 5000 - - - - 

1.5. Establecer alianzas estratégicas para el 
financiamiento del Santuario 

- Por lo menos 6 acuerdos para 
promover el financiamiento del 
Santuario 

1 000 200 200 200 200 200 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 
 

Subprograma 3.5. : Planificación y monitoreo 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

1 Gestión del Santuario evaluada 
permanentemente. 

- Por lo menos trimestralmente se 
reportan las actividades del Santuario 

- Planes Anuales Operativos 
- Informes de supervisión 

2 Características biológicas y sociales 
monitoreadas permanentemente. 

- Se conoce el estado de los objetos de 
conservación y las variables sociales 

- Informes de monitoreo 

3 Uso público del Santuario se encuentra 
planificado y ordenado. 

-Plan de uso público vigente orienta el 
uso turístico, educativo y científico 

- R.I. de aprobación de plan de uso 
público 

4 Plan Maestro actualizado para periodo 2011-
2015. 

- Proceso participativo de 
actualización de Plan Maestro 

- R.J. de aprobación de actualización del 
Plan Maestro 

- Los fondos están disponibles en forma 
oportuna. 
 
- Personal del Santuario con capacidad de 
autocrítica 
 
- La normatividad sobre ANP se mantiene 
vigente y se aplica adecuadamente 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar y evaluar planes anuales operativos - 5 planes anuales operativos 
aprobados por INRENA 

10 000 2000 2000 2000 2000 2000 

1.2. Realizar supervisiones técnico administrativas - Informes de supervisiones 5 000 1000 1000 1000 1000 1000 
1.3. Desarrollar reuniones de evaluación interna - Por lo menos 4 reuniones internas 

cada año 
1 000 200 200 200 200 200 

2.1. Elaborar el plan de monitoreo biológico y 
social 

- 1 plan de monitoreo biológico y 
social aprobado por INRENA 

6 000 6000 - - - - 

2.2. Realizar el monitoreo biológico 
 

- Por lo menos 1 informe de 
monitoreo biológico al año 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

2.3. Realizar el monitoreo social 
 

- Por lo menos 1 informe de 
monitoreo social al año 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

2.4. Realizar monitoreos específicos 
 

- Por lo menos 1 informe de 
monitoreo específico al año 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

3.1. Elaborar el plan de uso público 
 

- 1 plan de uso público aprobado por 
INRENA 

2 500 1500 1 000 - - - 

3.2. Monitorear el uso público del Santuario - Por lo menos 2 informes anuales 10 000 2000 2000 2000 2000 2000 
4.1. Elaborar los términos de referencia para 

actualizar el Plan Maestro 
- TdeR para actualizar el Plan 
Maestro aprobados por INRENA 

1 000 - - - - 1000 

4.2. Desarrollar talleres de consulta para actualizar 
el Plan Maestro 

- Por lo menos 6 talleres de consulta 9 000 - - - - 9000 
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PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 
 

Subprograma 3.6. : Participación ciudadana 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
1 Comité de Gestión conformado, capacitado y 

fortalecido. 

- El CG está reconocido oficialmente, 
se reúne normalmente y cumple las 
actividades que planifica 

- R.I. de reconocimiento del CG 
- Planes anuales de trabajo del CG 
- Memorias anuales del CG 

- La normatividad sobre ANP se mantiene 
vigente y se aplica adecuadamente 

 
 

2 

 
 
Sistema de Guardaparques Voluntarios en 
funcionamiento. 
 
 

-Existen grupos voluntarios de 
guardaparques organizados, 
capacitados e implementados que 
realizan control y vigilancia 
ciudadana 

- Actas de reuniones 
- Memorias de eventos de capacitación 
- Cargos de entrega de bienes a 
guardaparques voluntarios 
- Informes de guardaparques voluntarios 

- La población local se organiza como 
guardaparques voluntarios y reconocen la 
importancia del control y vigilancia 
ciudadana 

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Elaborar un plan para el establecimiento del 
Comité de Gestión 

- 1 plan para establecimiento de 
Comité de Gestión aprobado por 
INRENA 

500 500 - - - - 

1.2. Conformar el Comité de Gestión 
 

- 1 Comité de Gestión conformado 
de acuerdo a ley 

2 500 2500 - - - - 

1.3. Gestionar el reconocimiento IANP de la 
comisión ejecutiva del Comité de Gestión 

- Comisión ejecutiva del CG 
reconocida oficialmente por IANP 

500 500 - - - - 

1.4. Capacitar al Comité de Gestión 
 

- Por lo menos dos eventos de 
capacitación al año 

13 500 1500 3000 3000 3000 3000 

1.5. Brindar asistencia técnica al Comité de 
Gestión 

- Por lo menos dos Asambleas al año 9 000 1000 2000 2000 2000 2000 

2.1. Organizar a los Guardaparques Voluntarios - Por lo menos 5 grupos voluntarios 
organizados 

10 000 2000 2000 2000 2000 2000 

2.2. Capacitar a los Guardaparques Voluntarios - Por lo menos 2 eventos de 
capacitación anual 

9 000 1000 2000 2000 2000 2000 

2.3. Implementar a los Guardaparques Voluntarios - Equipos de campo, alimentos, 
gastos operativos 

18 000 2000 4000 4000 4000 4000 

2.4. Desarrollar acciones de control y vigilancia 
ciudadana 

- Por lo menos 1 informe semestral 
por grupo voluntario 

10 000 2000 2000 2000 2000 2000 
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 89

PROGRAMA 3 : APOYO A LA GESTIÓN 
Subprograma 3.7. : Zona de amortiguamiento 
 
Nº 

 
Resultados Indicadores Medios de verificación Supuestos 

 
1 Población local participando y beneficiándose 

de la gestión del Santuario. 

- 100% de tierras de la Zona de 
Amortiguamiento saneadas  
- La población organizada desarrolla 
proyectos productivos sostenibles 

- Títulos de propiedad 
- Propuestas de iniciativas locales 
- Informes de avance de proyectos 

- Población local suficientemente 
informada en el proceso participativo de 
elaboración del Plan Maestro 

2 Agenda del Santuario integrada en la 
planificación local y regional. 

- Los gobiernos regional y 
municipales destinan presupuestos 
para ayudar a financiar la gestión del 
Santuario 

- Plan de Desarrollo Regional 
- Plan de Desarrollo Provincial 
- Planes de Desarrollo Distritales 

- Autoridades comprometidas con el 
desarrollo de las poblaciones asentadas en 
la Zona de Amortiguamiento del  
Santuario  

Costo US $ por años Nº Actividades Productos Costo US $ 
2007 2008 2009 2010 2011 

1.1. Desarrollar análisis ambientales estratégicos 
comunales 

- Por lo menos 5 estudios al año 23 000 3000 5000 5000 5000 5000 

1.2. Fortalecer a las organizaciones locales 
 

- Por lo menos 4 organizaciones 
locales fortalecidas 

25 000 5000 5000 5000 5000 5000 

1.3. Realizar el saneamiento físico legal de las 
tierras de la Zona de Amortiguamiento. 
Cordinar con el PETT. 

- Títulos de propiedad 85 000 5000 20000 20000 20000 20000 

1.4. Efectuar el seguimiento de las actividades 
productivas 

- Por lo menos 4 informes al año 18 000 2000 4000 4000 4000 4000 

1.5. Brindar asistencia técnica y capacitación 
agraria 

- Por lo menos 4 informes al año 36 000 4000 8000 8000 8000 8000 

1.6. Promover proyectos productivos locales - Proyectos de piscicultura, 
reforestación, zoocriaderos, 
agroforestería, apicultura, crianza de 
animales menores, otros 

125 000 5000 30000 30000 30000 30000 

2.1. Integrar la agenda del Santuario en la 
planificación distrital 

- Planes de desarrollo distritales 
incluyen agenda del Santuario 

5 000 1000 1000 1000 1000 1000 

2.2. Integrar la agenda del Santuario en la 
planificación provincial 

- Planes de desarrollo provinciales 
incluyen agenda del Santuario 

5 000 1000 1000 1000 1000 1000 

2.3. Integrar la agenda del Santuario en la 
planificación regional 

- Planes de desarrollo regionales 
incluyen agenda del Santuario 

5 000 1000 1000 1000 1000 1000 



4.3. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 
 
4.3.1. Requerimiento presupuestal  
 
El Plan Maestro está diseñado para ser implementado paulatinamente en cinco años, con 
un costo total de US $ 2 118 800,00 (dos millones ciento dieciocho mil ochocientos 
dólares americanos), según el detalle que muestra el siguiente cuadro. 

 
Cuadro Nº 17.   Requerimiento presupuestal para la gestión 2006-2010  

del  Santuario Nacional megantoni 
 

Año Programa/subprograma 
2007 2008 2009 2010 2011 

Total % 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS 80 200 99 200 68 500 60 500 65 500 373 900 17,6 
Protección y vigilancia 47 000 58 000 50 000 53 000 58 000 266 000 12,6 
Manejo de recursos 33 200 41 200 18 500 7 500 7 500 107 900 5,0 
USO PÚBLICO 27 600 97 200 65 200 62 200 56 700 308 900 14,6 
Uso turístico y recreativo 6 500 48 000 21 500 18 500 13 500 108 000 5,1 
Educación ambiental 15 600 29 200 29 200 29 200 29 200 132 400 6,2 
Investigación 5 500 20 000 14 500 14 500 14 000 68 500 3,3 
APOYO A LA GESTIÓN 127 800 328 550 305 050 322 050 352 550 1 436 000 67,8 
Operaciones y administración 54 600 192 600 173 100 190 100 210 600 821 000 38,7 
Desarrollo de personal 4 000 12 000 12 000 12 000 12 000 52 000 2,5 
Comunicaciones 5 800 15 800 12 800 12 800 12 800 60 000 2,8 
Sostenibilidad financiera 6 200 2 950 2 950 2 950 2 950 18 000 0,8 
Planificación y monitoreo 17 200 15 200 14 200 14 200 24 200 85 000 3,9 
Participación ciudadana 13 000 15 000 15 000 15 000 15 000 73 000 3,4 
Zona de amortiguamiento 27 000 75 000 75 000 75 000 75 000 332 000 15,7 
TOTAL 235 600 524 950 438 750 444 750 474 750 2 118 800 100,0 
% 11,1 24,8 20,7 21,0 22,4 100,0  

 
Del análisis del cuadro se puede inferir que la orientación del Plan Maestro está 
marcada por 3 subprogramas que son prioritarios y representan el 70% del costo total: -  
 

• Operaciones y Administración, principalmente cubre los gastos de personal,  
infraestructura y equipos (38,7%) 

 
• Zona de Amortiguamiento, principalmente para financiar actividades de 

saneamiento físico legal, fortalecimiento organizacional, desarrollo de proyectos 
productivos, asistencia técnica (15,7%).  

 
• Protección y Vigilancia, básicamente para patrullajes, organización de la 

vigilancia ciudadana y saneamiento físico legal del territorio del Santuario 
(12,6%). 

 
4.3.2.  Actividades y tareas sugeridas para la gestión 2007 
 
El cuadro Nº 18 muestra las actividades y tareas programadas para la gestión 2007 
(primer año de implementación del Plan Maestro), los productos esperados o metas y 
los costos por tarea. 
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Cuadro Nº 18.  Actividades y tareas programadas  para la gestión 2007 del  
Santuario Nacional Megantoni. 

 
ACTIVIDAD/TAREA PRODUCTO ESPERADO US $ 

Sistema de control y vigilancia  27 500 
Elaborar el diagnóstico de presiones - 1 mapa de amenazas desarrollado 6000 
Ejecutar acciones de patrullajes - 4 patrullajes ejecutados 10000 
Señalizar las áreas críticas - 6 carteles informativos instalados en áreas críticas  6000 
Producir y manejar información cartográfica - 1 base de datos cartográfica en formación 1000 
Capacitar en control y vigilancia - 1 evento de capacitación para autoridades y líderes  2500 
Promover la vigilancia ciudadana - 1 grupo de vigilancia organizado 1000 
Establecer alianzas para control y vigilancia - 1 acuerdos o convenio para control y vigilancia 1000 
Saneamiento físico legal  19 500 
Coordinar con colindantes para la demarcación física - 1 padrón de colindantes actualizado  5000 
Suscribir actas de colindancia - 50% de actas de colindancia suscritas 5000 
Realizar la demarcación física - 3 km de linderos demarcados por reforestación 3000 
Instalar hitos demarcatorios - 10 hitos demarcatorios instalados  5000 
Inscribir al Santuario en los Registros Públicos - 1 expediente técnico de límites 1500 
Gestión colaborativa de los recursos naturales  1 500 
Monitorear la caza tradicional - 1 informes de monitoreo de caza tradicional 1500 
Recuperación de áreas degradadas  31 700 
Inventariar las áreas bajo actual uso agropecuario - 60 hectáreas inventariadas 1200 
Preparar estudio de caso: reubicación de colonos - 50% de avance en estudio de caso 2500 
Valorizar las mejoras  - 50% avance expediente de valorización de mejoras 2500 
Negociar el pago por las mejoras - 30% de posesionarios negocian mejoras 20000 
Controlar las especies exóticas - 30 hectáreas con especies exóticas controladas  3500 
Monitorear las actividades agropecuarias - 2 informes sobre actividades agropecuarias 2000 
Ordenamiento de la actividad turística  6 500 
Elaborar el plan de uso turístico - 50% de avance en plan de uso turístico 3000 
Monitorear las actividades turísticas - 1 informe de monitoreo de actividades turísticas 500 
Promocionar la gestión local en actividades turísticas - 1 grupo local organizado para servicios turísticos 1500 
Capacitar guías y proveedores locales - 1 cursos de capacitación 1500 
Fortalecimiento de los grupos meta  15 600 
Elaborar el plan de educación ambiental - Plan de educación ambiental aprobado por INRENA 4000 
Ofrecer charlas informativas - 10 charlas informativas en centros poblados 1500 
Realizar difusión en medios de comunicación local  - 4 medios locales difunden mensajes ambientales 600 
Capacitar autoridades y líderes locales - 1 eventos de capacitación 2500 
Realizar concursos escolares - 1 concurso escolar 2000 
Promover la reforestación - 5 mil plantones reforestados en zona de amortiguam  5000 
Promoción de la investigación científica  5 500 
Elaborar el plan de investigación - 50% de avance en plan de investigación 3000 
Establecer alianzas estratégicas para investigación - 1 acuerdo para desarrollar investigaciones 500 
Promover la participación de tesistas y practicantes  - 1 tesista  2000 
Infraestructura  2 000 
Construir e implementar refugios para guardaparques -  1 refugio en funcionamiento 2000 
Equipamiento  12 000 
Adquirir equipos de comunicación - Equipos de radiocomunicación, fax, otros 2000 
Adquirir equipos técnicos varios - Computadoras, impresoras, otros 5000 
Adquirir equipos de capacitación y difusión - Cámaras fotográficas, filmadoras, TV, VHS, otros 3000 
Adquirir equipos de campo - Carpas, bolsas de dormir, botas, impermeables, otros 2000 
Gastos funcionales y administrativos  1 600 
Gestionar los requerimiento de fondos - Por lo menos 1 requerimiento trimestral procesado 500 
Ejecutar los gastos - 100% de fondos recibidos ejecutados 500 
Presentar las rendiciones de cuentas - 100% de desembolsos rendidos a satisfacción 600 
Pago de personal  37 000 
Seleccionar y contratar al personal - 1 Jefe,  1 Especialista, 3 Guardaparques   36000 
Monitorear y evaluar al personal - 1 evaluación de personal  1000 
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ACTIVIDAD/TAREA PRODUCTO ESPERADO US $ 
Mantenimiento  2000 
Brindar mantenimiento a la infraestructura  - 100% de infraestructura operativa 1000 
Brindar mantenimiento a los equipos - 100% de equipos operativos 1000 
Capacitación del personal  4 000 
Elaborar el plan de capacitación del personal del ANP - 1 plan de capacitación aprobado por INRENA 1500 
Ejecutar eventos de capacitación - 1 evento de capacitación  2000 
Establecer alianzas para la capacitación del personal - 1 acuerdo para promover la capacitación de personal 500 
Sistema de información especializado  5 000 
Manejar una base de datos - Base de datos, biblioteca y videoteca organizándose 1000 
Difundir información en Internet - 1 portal web instalado  1000 
Mantener coordinaciones multisectoriales - 1 acuerdo multisectorial 500 
Producir y difundir material informativo - Trípticos, afiches, folletos, spots radiales. 2500 
Difusión de los valores del ANP  800 
Establecer alianzas para difundir valores del Santuario - Acciones multisectoriales de difusión 400 
Utilizar medios de comunicación masiva - Artículos, espacios radiales y televisivos gratuitos. 400 
Implementación de mecanismos de financiamiento  6 200 
Elaborar el plan de sostenibilidad financiera - 1 plan de sostenibilidad financiera aprobado 5000 
Gestionar fondos públicos - 1 proyecto aprobado 500 
Gestionar fondos de cooperación - 1 proyecto aprobado 500 
Establecer alianzas estratégicas para financiamiento  - 1 acuerdo para promover financiamiento de Santuario 200 
Evaluación de la gestión del ANP  3 200 
Elaborar y evaluar planes anuales operativos - 1 planes anuales operativo aprobado 2000 
Realizar supervisiones técnico administrativas - 1 informe de supervisión 1000 
Desarrollar reuniones de evaluación interna - 4 reuniones internas  200 
Monitoreo y evaluación  10 500 
Elaborar el plan de monitoreo biológico y social - 1 plan de monitoreo biológico y social aprobado 6000 
Realizar el monitoreo biológico - 1 informe de monitoreo biológico 1500 
Realizar el monitoreo social - 1 informe de monitoreo social  1500 
Realizar monitoreos específicos - 1 informe de monitoreo específico  1500 
Planificación del uso público  3 500 
Elaborar el plan de uso público - 50% de avance en plan de uso público 1500 
Monitorear el uso público del Santuario - 1 informe anual de monitoreo de uso público 2000 
Fortalecimiento del Comité de Gestión  6 000 
Elaborar plan para establecimiento de Comité Gestión - 1 plan para establecimiento de CG aprobado  500 
Conformar del Comité de Gestión - 1 Comité de Gestión conformado de acuerdo a ley 2500 
Gestionar el reconocimiento de comisión ejecutiva CG - Comisión ejecutiva del CG reconocida oficialmente 500 
Capacitar al Comité de Gestión - 1 evento de capacitación 1500 
Brindar asistencia técnica al Comité de Gestión - 1 Asamblea 1000 
Guardaparques voluntarios  7 000 
Organizar a los Guardaparques Voluntarios - 1 grupo voluntario organizado 2000 
Capacitar a los Guardaparques Voluntarios - 1 evento de capacitación  1000 
Implementar a los Guardaparques Voluntarios - Equipos de campo, alimentos, gastos operativos 2000 
Desarrollar acciones de control y vigilancia ciudadana -  1 informe de actividades del grupo voluntario 2000 
Desarrollo de espacios de apoyo a la gestión  24 000 
Desarrollar análisis ambientales estratégicos comunales - 5 estudios 3000 
Fortalecer a las organizaciones locales - 1 organización local fortalecida 5000 
Realizar saneamiento de la Zona de Amortiguamiento - 5% de avance en proceso de saneamiento 5000 
Efectuar el seguimiento de las actividades productivas - 1 informe 2000 
Brindar asistencia técnica y capacitación agraria - 1 evento de capacitación 4000 
Promover proyectos productivos locales - 1 proyecto en ejecución 5000 
Inserción del ANP a la planificación regional  3 000 
Integrar agenda del Santuario en planificación distrital - Planes distritales incluyen agenda del Santuario 1000 
Integrar agenda Santuario en planificación provincial - Planes provinciales incluyen agenda del Santuario 1000 
Integrar agenda del Santuario en planificación regional - Planes regionales incluyen agenda del Santuario 1000 
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En el siguiente cuadro se presentan las actividades programadas para la gestión 2007 y 
sus respectivos requerimientos presupuestales. 
 

Cuadro Nº 19.    Distribución presupuestal por programas y actividades  
 para la gestión 2006 del Santuario Nacional Megantoni. 

 
Programas/actividades 

  
US $ % 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS 80 200 34,1 
Sistema de control y vigilancia 27 500 11,7 
Saneamiento físico legal 19 500 8,3 
Gestión colaborativa de los recursos naturales 1 500 0,6 
Recuperación de áreas degradadas 31 700 13,5 
USO PÚBLICO 27 600 11,7 
Ordenamiento de la actividad turística 6 500 2,8 
Fortalecimiento de los grupos meta 15 600 6,6 
Promoción de la investigación científica 5 500 2,3 
APOYO A LA GESTIÓN 127 800 54,2 
Infraestructura 2 000 0,8 
Equipamiento 12 000 5,1 
Gastos funcionales y administrativos 1 600 0,7 
Pago de personal 37 000 15,7 
Mantenimiento 2 000 0,8 
Capacitación del personal 4 000 1,7 
Sistema de información especializado 5 000 2,1 
Difusión de los valores del ANP 800 0,3 
Implementación de mecanismos de financiamiento 6 200 2,6 
Evaluación de la gestión del ANP 3 200 1,4 
Monitoreo y evaluación 10 500 4,5 
Planificación del uso público 3 500 1,5 
Fortalecimiento del Comité de Gestión 6 000 2,5 
Guardaparques voluntarios 7 000 3,0 
Desarrollo de espacios de apoyo a la gestión 24 000 10,2 
Inserción del ANP a la planificación regional 3 000 1,3 
TOTAL 235 600 100,0 

 
En orden de importancia presupuestal, la programación resalta las siguientes actividades 
prioritarias: 
 

• 15,7%  Pago de personal. 
• 13,5%  Recuperación de áreas degradadas. 
• 11,7%  Sistema de control y vigilancia. 
• 10,2%  Desarrollo de espacios de apoyo a la gestión. 
• 8,3%  Saneamiento físico legal. 
• 59,4%  Otras 18 actividades. 
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4.3.3. Posibles fuentes de financiamiento 

Se estima que actualmente en el Perú, por lo menos el 85% del financiamiento de las 
áreas naturales protegidas proviene de la cooperación internacional, sea a través de 
fondos asignados por ONGs privadas ambientalistas (ejemplo: World Wildlife Found, 
Gordon and Betty Moore Foundation, Conservation Internacional, John D. and 
Catherine T. MacArthur Foundation, Wildlife Conservation Society, The Nature 
Conservancy, World Resource Institute), organizaciones de ayuda financiera 
internacional (ejemplo: Global Environmental Facility-GEF-, Critical Ecosystems 
Partnership Fund) y los llamados fondos de canje de deuda externa por naturaleza 
(ejemplo: Alemania, Finlandia y Canadá); el 15% restante es financiado con fondos del 
Tesoro Público y por ingresos propios generados por las ANPs, principalmente por el 
cobro de tarifas de ingreso a los visitantes.  

Para el caso particular del Santuario Nacional Megantoni, se tienen identificadas como 
posibles fuentes de financiamiento de sus diferentes programas al gobierno regional, 
gobiernos municipales, CEDIA, Conservación Internacional, Sociedad Zoológica de 
Frankfort, Fondo de las Américas y otras instituciones interesadas en la conservación 
del corredor Vilcabamba-Amboró, así como también las compañías operadoras del Gas 
de Camisea.   
 
Sin embargo, es necesario indicar que la sostenibilidad económica involucra mucho más 
que la captación de fondos externos para llenar los vacíos financieros. La viabilidad 
financiera de las áreas protegidas en general, se basa en la posibilidad de 
cofinanciamiento por parte de los diferentes actores relacionados directa o 
indirectamente con sus orientaciones de manejo; para que esto funciones, las 
orientaciones de manejo deben ser producto de una agenda común y compartida, donde 
se establecen roles y responsabilidades que son la base para la concurrencia y 
complementariedad financiera tanto a nivel local, regional nacional e internacional. 
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4.4. MONITOREO Y EVALUACIÓN 
 
El monitoreo es la revisión continua y permanente de la ejecución de actividades de 
acuerdo con los objetivos y líneas básicas planificadas. Este proceso permite tomar medidas 
correctivas cuando la situación analizada discrepa con los objetivos y propuestas.  
 
La evaluación es un proceso periódico, que lleva a determinar la eficacia, sostenibilidad e 
impacto de las acciones ejecutadas en relación a los objetivos de la planificación del ANP y 
sus respectivas propuestas, partiendo de un escenario inicial o “punto cero”.  
 
La fase de implementación y monitoreo del Plan Maestro del Santuario Nacional 
Megantoni se iniciará con la formulación del Plan Operativo Anual 2007. Este documento 
deberá recoger las actividades orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos 
planteados en los Programas del Plan Maestro.  
 
Se debe diseñar un plan de monitoreo para el seguimiento del Plan Maestro. Este plan de 
monitoreo deberá ser un instrumento que permita incorporar mejoras en el Plan Maestro 
antes que éste cumpla con su tiempo de vigencia.  
 
El monitoreo del Plan Maestro durante su implementación debe estar dirigido 
principalmente al logro de los resultados propuestos. 
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Nº 1. Mapa Base del Santuario Nacional Megantoni. 
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N° 2. Mapa de Elevaciones del Santuario Nacional 
Megantoni. 
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N° 3. Mapa Fisiográfico del Santuario Nacional 
Megantoni. 
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N° 4. Mapa Geológico del Santuario Nacional 
Megantoni. 
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N° 5. Mapa de Cobertura Vegetal del Santuario 
Nacional Megantoni. 
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Nº 6.  Mapa Ecológico del Santuario Nacional 
Megantoni. 
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Nº 7. Mapa de Amenazas del Santuario Nacional 
Megantoni. 
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Nº 8. Mapa de Zonificación y Zona de 
Amortiguamiento del Santuario Nacional 

Megantoni. 
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ANEXO Nº 3 
 

LISTADO DE PLANTAS VASCULARES  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
  
Especies de plantas vasculares registradas en tres sitios en la Zona Reservada Megantoni, Perú, durante el 
inventario biológico rápido entre el 25 de abril y 13 de mayo de 2004. Compilación por R. Foster. Miembros 
del equipo botánico: R. Foster, H. Beltrán, N. Salinas y C. Vriesendorp. La información presentada aquí se irá 
actualizando y estará disponible en www.fieldmuseum.org/rbi. 
 
/ PLANTS 
Acanthaceae 
Aphelandra aurantiaca 
Aphelandra (1 sp n.i.) 
Herpetacanthus rotundatus 
Justicia (2 sp n.i.)  
Mendoncia robusta  
Mendoncia (3 sp n.i.) 
Sanchezia (1 sp n.i.)  
Stenostephanus longistaminus 
Streblacanthus (1 sp n.i.) 
(4 sp n.i.)  
Actinidiaceae 
Saurauia biserrata  
Alstroemeriaceae 
Bomarea (3 sp n.i.) 
Alzateaceae 
Alzatea verticillata  
Amaranthaceae 
Chamissoa altissima  
(1 sp n.i. ) 
Anacardiaceae 
Tapirira guianensis 
Tapirira peckoltiana cf.  
Annonaceae 
Annona (1 sp n.i.) 
Cremastosperma (1 sp n.i.) 
Guatteria (3 sp n.i.) 
Unonopsis (1 sp n.i.) 
Xylopia calophylla cf.  
Apiaceae 
Hydrocotyle (2 sp n.i.) 
Apocynaceae 
Forsteronia (1 sp n.i.) 
Mesechites trifida  
Peltastes peruvianus  
Tabernaemontana sananho  
(1 sp n.i.) 
Aquifoliaceae 
Ilex (4 sp n.i.) 
Araceae 
Anthurium breviscapum  
Anthurium croatii  
Anthurium eminens  

Anthurium gracile  
Anthurium (20 sp n.i.) 
Dieffenbachia (3 sp n.i.) 
Monstera (1 sp n.i.) 
Philodendron acreanum  
Philodendron ernestii  
Philodendron (16 sp n.i.) 
Rhodospatha (2 sp n.i.) 
Stenospermation (2 sp n.i.) 
Xanthosoma pubescens  
Xanthosoma vivipera  
Xanthosoma (1 sp n.i.) 
Araliaceae 
Dendropanax (1 sp n.i.) 
Oreopanax (5 sp n.i.) 
Schefflera morototoni  
Schefflera (7 sp n.i.) 
Arecaceae 
Aiphanes weberbaueri  
Astrocaryum murumuru 
Ceroxylon parvifrons  
Ceroxylon weberbaueri cf. 
Chamaedorea linearis 
Chamaedorea pinnatifrons  
Desmoncus mitis  
Dictyocaryum lamarckianum  
Euterpe predatoria 
Geonoma brongniartii 
Geonoma leptospadix 
Geonoma macrostachys  
Geonoma maxima  
Geonoma orbignyana  
Geonoma triglochin  
Geonoma undata  
Geonoma (2 sp n.i.) 
Hyospathe elegans  
Iriartea deltoidea  
Oenocarpus bataua  
Socratea exorrhiza  
Wettinia maynensis 
Aristolochiaceae 
Aristolochia (1 sp n.i.) 
Asclepiadaceae 

Tassadia (1 sp n.i.) 
(7 spp no identificadas) 
Asteraceae 
Achyrocline satureioides 
Acmella ciliata  
Ageratum conyzoides  
Baccharis brachylaenoides  
Baccharis latifolia  
Baccharis salicifolia 
Baccharis trinervis 
Baccharis (1 sp n.i.) 
Barnadesia (1 sp n.i.) 
Bidens (2 sp n.i.) 
Chromolaena (1 sp n.i.) 
Clibadium surinamense  
Clibadium (1 sp n.i.) 
Conyza bonariensis  
Critoniopsis boliviana  
Dasyphyllum (1 sp n.i.) 
Eirmocephala cainarachiensis  
Eirmocephala megaphylla  
Erato polymnioides  
Erechtites hieraciifolia  
Gamochaeta americana  
Jungia (1 sp n.i.) 
Lepidaploa mapirensis  
Liabum acuminatum  
Liabum amplexicaule  
Mikania micrantha  
Mikania (11 sp n.i.) 
Munnozia hastifolia  
Munnozia senecionidis  
Munnozia (4 sp n.i.)  
Pentacalia oronocensis  
Pentacalia (1 sp n.i.)  
Polyanthina nemorosa  
Porophyllum ruderale  
Tessaria integrifolia  
Tilesia baccata  
Vernonanthera patens  
Vernonia s.l. (1 sp n.i.) 
(7 sp n.i.) 
Balanophoraceae 
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Corynaea crassa  
Langsdorffia hypogaea  
Begoniaceae 
Begonia glabra  
Begonia parviflora 
Begonia rossmanniae 
Begonia (6 sp n.i.) 
Betulaceae 
Alnus acuminata  
Bignoniaceae 
Arrabidaea oligantha 
Arrabidaea patellifera  
Arrabidaea pearcei  
Jacaranda copaia  
Jacaranda glabra  
Paragonia pyramidata 
Pithecoctenium crucigerum  
Tynnanthus polyanthus  
(1 sp n.i.)  
Bombacaceae 
Ceiba samauma  
Ceiba (Chorisia) (1 sp n.i.) 
Matisia cordata  
Ochroma pyramidale  
Spirotheca rosea  
Boraginaceae 
Cordia nodosa  
Cordia (2 sp n.i.) 
Tournefortia (2 sp n.i.) 
Bromeliaceae 
Aechmea longifolia  
Aechmea (1 sp n.i.) 
Bilbergia (1 sp n.i.) 
Guzmania globosa  
Guzmania paniculata 
Guzmania squarrosa  
Guzmania (12 sp n.i.) 
Pepinia (1 sp n.i.) 
Pitcairnea (1 sp n.i.) 
Racinaea (5 sp n.i.) 
Tillandsia (3 sp n.i.) 
Vriesia (1 sp n.i.) 
(3 sp n.i.) 
Brunelliaceae 
Brunellia (1 sp n.i.) 
Burmanniaceae 
Apteria (2 sp n.i.) 
Gymnosiphon (1 sp n.i.) 
Burseraceae 
Protium amazonicum 
Protium nodulosum  
Protium opacum  
Protium sagotianum  
Protium (3 sp n.i.) 
Tetragastris panamensis  
Cactaceae 

Disocactus amazonicus  
Campanulaceae 
Burmeistera (1 sp n.i.) 
Centropogon cornutus  
Centropogon granulosus  
Centropogon roseus  
Centropogon (2 sp n.i.) 
Cannaceae 
Canna (1 sp n.i.) 
Capparaceae 
Cleome (1 sp n.i.) 
Podandrogyne (1 sp n.i.) 
Caricaceae 
Carica (1 sp n.i.) 
Caryocaraceae 
Anthodiscus (1 sp n.i.) 
Caryocar amygdaliforme 
Cecropiaceae 
Cecropia engleriana  
Cecropia multiflora  
Cecropia sciadophylla  
Cecropia (2 sp n.i.) 
Coussapoa (1 sp n.i.) 
Pourouma cecropiifolia  
Pourouma guianensis 
Pourouma minor  
Pourouma (3 sp n.i.) 
Celastraceae 
Maytenus (2 sp n.i.) 
Perrottetia (1 sp n.i.) 
Chloranthaceae 
Hedyosmum scabrum  
Hedyosmum (4 sp n.i.) 
Chrysobalanaceae 
Hirtella (1 sp n.i.) 
Licania (1 sp n.i.) 
Clethraceae 
Clethra (1 sp n.i.) 
Clusiaceae 
Chrysochlamys (3 sp n.i.) 
Clusia (7 sp n.i.) 
Marila laxiflora  
Quapoya peruviana  
Symphonia globulifera  
Tovomita weddelliana  
Vismia (2 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Combretaceae 
Combretum (1 sp n.i.) 
Terminalia oblonga  
Commelinaceae 
Dichorisandra hexandra  
Floscopa peruviana  
Tradescantia zanonia 
Convolvulaceae 
Dicranostyles (1 sp n.i.) 

Ipomoea (2 sp n.i.) 
Merremia (1 sp n.i.) 
Costaceae 
Costus productus  
Costus scaber  
Costus (1 sp n.i.) 
Dimerocostus argenteus  
Cucurbitaceae 
Cayaponia (3 sp n.i.) 
Fevillea (1 sp n.i.) 
Gurania (1 sp n.i.) 
(3 sp n.i.) 
Cunoniaceae 
Weinmannia (4 sp n.i.) 
Cyclanthaceae 
Asplundia (2 sp n.i.) 
Carludovica palmata  
Cyclanthus bipartitus 
Sphaeradenia (3 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Cyperaceae 
Cyperus odoratus  
Cyperus (1 sp n.i.) 
Elaeocharis (1 sp n.i.) 
Rhynchospera (1 sp n.i.) 
Scleria secans  
Scleria (1 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Dilleniaceae 
Davilla (1 sp n.i.) 
Dioscoreaceae 
Dioscorea (5 sp n.i.) 
Elaeocarpaceae 
Sloanea (1 sp n.i.) 
Ericaceae 
Bejaria aestuans  
Cavendishia bracteata 
Cavendishia nobilis 
Cavendishia (1 sp n.i.) 
Demosthenesia pearcei 
Disterigma alaternoides  
Disterigma (1 sp n.i.) 
Macleania floribunda 
Orthaea cf. (1 sp n.i.) 
Psammisia coarctata cf.  
Psammisia guianensis  
Psammisia sp.nov.  
Semiramisia speciosa  
Sphyrospermum cordifolium  
Sphyrospermum (1 sp n.i.) 
Thibaudia cf. (1 sp n.i.) 
Euphorbiaceae 
Acalypha diversifolia  
Acalypha (4 sp n.i.) 
Alchornea glandulosa  
Alchornea pearcei  
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Alchornea triplinervia  
Alchornea (4 sp n.i.) 
Croton lechleri  
Croton (1 sp n.i.) 
Glycydendron amazonicum  
Hevea guianensis  
Hyeronima (2 sp n.i.) 
Mabea (1 sp n.i.) 
Manihot leptophylla 
Margaritaria nobilis  
Plukenetia (1 sp n.i.) 
Sapium glandulosum  
Sapium marmieri  
Sapium (2 sp n.i.) 
Tetrorchidium macrophyllum  
Tetrorchidium (1 sp n.i.) 
Fabaceae 
Andira inermis  
Bauhinia (1 sp n.i.) 
Calliandra angustifolia 
Calopogonium (1 sp n.i.) 
Cedrelinga cateniformis  
Crotalaria nitens  
Crotalaria (1 sp n.i.) 
Desmodium (3 sp n.i.) 
Dussia (1 sp n.i.) 
Enterolobium cyclocarpum  
Enterolobium schomburgkii 
Erythrina poeppigiana  
Erythrina (1 sp n.i.) 
Indigofera (1 sp n.i.) 
Inga adenophylla  
Inga alba  
Inga nobilis 
Inga punctata  
Inga sapindoides  
Inga umbellifera  
Inga (8 sp n.i.) 
Machaerium (3 sp n.i.) 
Mimosa pudica  
Mucuna rostrata  
Mucuna (1 sp n.i.) 
Ormosia (1 sp n.i.) 
Piptadenia anolidurus 
Piptadenia (2 sp n.i.) 
Senna ruiziana  
Senna (2 sp n.i.) 
Tachigali vasquezii 
Vigna caracalla  
Zygia coccinea  
(6 sp n.i.) 
Flacourtiaceae 
Banara guianensis  
Casearia (2 sp n.i.) 
Lacistema aggregatum  
Lunania parviflora  

Mayna odorata  
Pleuranthodendron lindenii 
Prockia crucis  
Tetrathylacium macrophyllum  
Gentianaceae 
Chelonanthus alatus  
Macrocarpaea normae  
Macrocarpaea sp.nov.  
Macrocarpaea (1 sp n.i.) 
Potalia resinifera  
Symbolanthus calygonus  
Tapeinostemon zamoranum  
Gesneriaceae 
Alloplectus ichthyoderma  
Alloplectus (1 sp n.i.) 
Anodiscus xanthophyllus  
Besleria (7 sp n.i.) 
Columnea anisophylla  
Columnea ericae  
Columnea (1 sp n.i.) 
Corytoplectus speciosus  
Corytoplectus (1 sp n.i.) 
Diastema maculata  
Drymonia coccinea 
Drymonia pendula  
Drymonia urceolata  
Drymonia (4 sp n.i.) 
Gloxinia perennis  
Gloxinia sylvatica 
Gloxinia (1 sp n.i.) 
Kohleria (1 sp n.i.) 
Monopyle (1 sp n.i.) 
Nautilocalyx (2 sp n.i.) 
Pearcea (2 sp n.i.) 
(15 sp n.i.) 
Gunneraceae 
Gunnera (1 sp n.i.) 
Haemodoraceae 
Xiphidium caeruleum  
Heliconiaceae 
Heliconia aemygdiana  
Heliconia robusta  
Heliconia stricta  
Heliconia subulata 
Heliconia tenebrosa  
Heliconia (2 sp n.i.) 
Hippocrateaceae 
Salacia (1 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Hugoniaceae 
Roucheria punctata 
Roucheria (1 sp n.i.) 
Hydrangeaceae 
Hydrangea (1 sp n.i.) 
Icacinaceae 
Calatola costaricensis  

Citronella incarum  
Discophora guianensis 
Juglandaceae 
Juglans neotropica  
Lamiaceae 
Hyptis (1 sp n.i.) 
Lauraceae 
Beilschmiedia (1 sp n.i.) 
Nectandra reticulata  
Nectandra (2 sp n.i.) 
Ocotea javitensis  
Ocotea oblonga  
Persea (1 sp n.i.) 
Pleurothyrium (1 sp n.i.) 
(20 sp n.i.) 
Lentibulariaceae 
Utricularia (1 sp n.i.) 
Loganiaceae 
Strychnos (2 sp n.i.) 
Loranthaceae 
Dendrophthora (2 sp n.i.) 
Oryctanthus (1 sp n.i.) 
Phoradendron (2 sp n.i.) 
Struthanthus (1 sp n.i.) 
(3 sp n.i.) 
Lythraceae 
Adenaria floribunda  
Physocalymma scaberrimum  
Magnoliaceae 
Talauma (1 sp n.i.) 
Malpighiaceae 
Bunchosia (1 sp n.i.) 
Hiraea fagifolia  
(1 sp n.i.) 
Malvaceae 
Malvaviscus concinnus 
Pavonia fruticosa  
Sida (1 sp n.i.) 
Wercklea ferox  
Marantaceae 
Calathea lateralis 
Calathea lutea  
Calathea pachystachya  
Calathea (4 sp n.i.) 
Ischnosiphon (2 sp n.i.) 
Marcgraviaceae 
Marcgravia (2 sp n.i.) 
Sarcopera anomala 
Schwartzia (1 sp n.i.) 
Melastomataceae 
Adelobotrys (2 sp n.i.) 
Arthrostemma ciliatum 
Bellucia (1 sp n.i.) 
Blakea (3 sp n.i.) 
Clidemia dentata  
Clidemia dimorphica  
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Clidemia heterophylla  
Clidemia (4 sp n.i.) 
Graffenrieda (4 sp n.i.) 
Henriettella (1 sp n.i.) 
Leandra (1 sp n.i.) 
Maieta guianensis  
Meriania (2 sp n.i.) 
Miconia bubalina  
Miconia condylata cf.  
Miconia grandifolia  
Miconia tomentosa 
Miconia (30 sp n.i.) 
Monolena primulaeflora  
Ossaea (2 sp n.i.) 
Tibouchina longifolia  
Tococa (1 sp n.i.) 
Topobea (2 sp n.i.) 
(3 sp n.i.) 
Meliaceae 
Cabralea canjerana  
Cedrela fissilis  
Cedrela montana  
Guarea guentheri 
Guarea macrophylla  
Guarea pterorhachis 
Guarea pubescens  
Guarea (4 sp n.i.) 
Ruagea (1 sp n.i.) 
Trichilia elegans  
Trichilia (4 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Menispermaceae 
Anomospermum (1 sp n.i.) 
Cissampelos (1 sp n.i.) 
Disciphania (1 sp n.i.) 
(4 sp n.i.) 
Monimiaceae 
Mollinedia killipii 
Mollinedia (3 sp n.i.) 
Siparuna (5 sp n.i.) 
Moraceae 
Batocarpus costaricensis  
Clarisia biflora  
Clarisia racemosa  
Ficus bullenei cf.  
Ficus insipida  
Ficus juruensis 
Ficus paraensis  
Ficus popenoei cf.  
Ficus (6 sp n.i.) 
Helicostylis tomentosa  
Helicostylis tovarensis  
Maclura tinctoria  
Maquira costaricana  
Morus insignis  
Perebea angustifolia  

Perebea guianensis  
Poulsenia armata  
Pseudolmedia laevis 
Sorocea muriculata  
Sorocea steinbachii  
Sorocea (1 sp n.i.) 
Trophis caucana  
Myristicaceae 
Virola sebifera  
Virola (1 sp n.i.)  
Myrsinaceae 
Ardisia (3 sp n.i.) 
Cybianthus (3 sp n.i.) 
Myrsine (2 sp n.i.) 
Stylogyne (1 sp n.i.) 
Myrtaceae 
Calyptranthes (1 sp n.i.) 
Eugenia feijoi cf.  
Eugenia (4 sp n.i.) 
Myrcia bracteata cf.  
Myrcia splendens  
Myrcia (5 sp n.i.) 
Plinia cf.  
(3 sp n.i.) 
Nyctaginaceae 
Neea (5 sp n.i.) 
Ochnaceae 
Cespedesia spathulata  
Ouratea (2 sp n.i.) 
Olacaceae 
Minquartia guianensis  
Onagraceae 
Fuchsia (6 sp n.i.) 
Ludwigia (2 sp n.i.) 
Orchidaceae 
Anguloa (1 sp n.i.) 
Barbosella (1 sp n.i.) 
Baskervilla (1 sp n.i.) 
Brachionidium (1 sp n.i.) 
Comparettia peruviana  
Cranichis pycnantha  
Cranichis (1 sp n.i.) 
Cyclopogon (3 sp n.i.) 
Cyrtidiorchis (1 sp n.i.) 
Cyrtochilum minax  
Cyrtochilum multiflorum  
Cyrtochilum tetraplasium aff.  
Cyrtochilum (2 sp n.i.) 
Cyrtopodium (2 sp n.i.) 
Dichaea laxa  
Dichaea robusta  
Dichaea (4 sp n.i.) 
Elleanthus conifer 
Elleanthus hirtzii  
Elleanthus (8 sp n.i.) 
Encyclia (1 sp n.i.) 

Epidendrum aquaticoides  
Epidendrum ardens  
Epidendrum fimbriatum  
Epidendrum friderici-guilielmi 
Epidendrum gracillimum aff.  
Epidendrum laceratum  
Epidendrum nocturnum 
Epidendrum ramosum  
Epidendrum sophronitis 
Epidendrum trachysepalum  
Epidendrum (12 sp n.i.) 
Epistephium (1 sp n.i.) 
Epilinia (1 sp n.i.) 
Erythrodes (1 sp n.i.) 
Gomphichis plantaginifolia  
Habenaria monorrhiza  
Habenaria (3 sp n.i.) 
Lepanthes mucronata aff.  
Lepanthes (17 sp n.i.) 
Liparis (1 sp n.i.) 
Lycaste (1 sp n.i.) 
Malaxis (1 sp n.i.) 
Masdevallia picturata  
Masdevallia (1 sp n.i.) 
Maxillaria aggregata  
Maxillaria alpestris  
Maxillaria attenuata  
Maxillaria carunculada  
Maxillaria cuzcoensis aff.  
Maxillaria floribunda  
Maxillaria gigantea  
Maxillaria meridensis 
Maxillaria multicolor  
Maxillaria quitensis  
Maxillaria striata  
Maxillaria villosa  
Maxillaria xylobiiflora  
Maxillaria sp.nov.  
Maxillaria (12 sp n.i.) 
Myoxanthus serripetalus  
Myoxanthus (1 sp n.i.) 
Neodryas (1 sp n.i.) 
Octomeria (1 sp n.i.) 
Odontoglossum wyattianum 
aff.  
Odontoglossum (2 sp n.i.) 
Oncidium cimiciferum  
Oncidium scansor  
Oncidium (3 sp n.i.) 
Otoglossum (1 sp n.i.) 
Pachyphyllum distichum sp 
n.i.) 
Pachyphyllum (2 sp n.i.) 
Paphinia (1 sp n.i.) 
Platystele (1 sp n.i.) 
Pleurothallis cordata  
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Pleurothallis ruscifolia  
Pleurothallis stenocardios  
Pleurothallis (18 sp n.i.) 
Ponthieva (1 sp n.i.) 
Prosthechea farfanii 
Prosthechea vespa 
Prosthechea (1 sp n.i.) 
Pterichis silvestris  
Rusbyella (1 sp n.i.) 
Sauroglossum (1 sp n.i.) 
Scaphyglottis bifida  
Scaphyglottis (2 sp n.i.) 
Sobralia crocea  
Sobralia fimbriata 
Sobralia virginalis 
Sobralia (1 sp n.i.) 
Stelis tricardium  
Stelis (14 sp n.i.) 
Stenorrhynchos cernuus  
Telipogon (1 sp n.i.) 
Trichoceros antennifer 
Trichosalpinx (1 sp n.i.) 
Xylobium (2 sp n.i.) 
(9 sp n.i.) 
Oxalidaceae 
Biophytum (1 sp n.i.) 
Oxalis (2 sp n.i.) 
Papaveraceae 
Bocconia frutescens  
Passifloraceae 
Dilkea (1 sp n.i.) 
Passiflora (7 sp n.i.) 
Phytolaccaceae 
Hilleria (1 sp n.i.) 
Phytolacca rivinoides  
Picramniaceae 
Picramnia latifolia  
Picramnia sellowiana  
Picramnia (1 sp n.i.) 
Piperaceae 
Peperomia serpens 
Peperomia (24 sp n.i.) 
Piper arboreum  
Piper augustum 
Piper costatum  
Piper crassinervium  
Piper longestylosum  
Piper obliquum  
Piper reticulatum  
Piper (17 sp n.i.) 
Poaceae 
Andropogon bicornis  
Chusquea (7 sp n.i.) 
Guadua (1 sp n.i.) 
Gynerium sagittatum  
Lasiacis (1 sp n.i.) 

Olyra (1 sp n.i.) 
Panicum (1 sp n.i.) 
Pariana (1 sp n.i.) 
Pharus latifolius  
Rhipidocladum (1 sp n.i.) 
Zeugites (1 sp n.i.) 
(8 sp n.i.) 
Podocarpaceae 
Podocarpus oleifolius  
Polygalaceae 
Monnina (2 sp n.i.) 
Securidaca (2 sp n.i.) 
Polygonaceae 
Coccoloba (1 sp n.i.) 
Polygonum (1 sp n.i.) 
Triplaris americana  
Triplaris poeppigiana 
Proteaceae 
Panopsis (1 sp n.i.) 
Quiinaceae 
Quiina (1 sp n.i.) 
Rhamnaceae 
Gouania (1 sp n.i.) 
(1 sp n.i.) 
Rosaceae 
Prunus (1 sp n.i.) 
Rubus roseus  
Rubus (1 sp n.i.) 
Rubiaceae 
Bathysa (1 sp n.i.) 
Chimarrhis (1 sp n.i.) 
Cinchona (1 sp n.i.) 
Condaminea corymbosa  
Coussarea macrophylla  
Coussarea paniculata cf.  
Coussarea sp. nov.  
Coussarea (1 sp n.i.) 
Elaeagia utilis  
Elaeagia (2 sp n.i.) 
Faramea multiflora  
Faramea oblongifolia cf.  
Faramea (2 sp n.i.) 
Gonzalagunia bunchosioides  
Gonzalagunia killipii  
Guettarda crispiflora  
Hamelia patens  
Hillia parasitica  
Hoffmannia (2 sp n.i.) 
Isertia laevis  
Ixora killipii  
Joosia umbellifera  
Joosia (2 sp n.i.) 
Ladenbergia carua  
Ladenbergia magnifolia  
Ladenbergia (3 sp n.i.) 
Macrocnemum roseum 

Manettia (1 sp n.i.) 
Notopleura congesta cf.  
Notopleura epiphytica  
Notopleura leucantha 
Notopleura macrophylla  
Notopleura montana cf. 
Notopleura scarlatina cf. 
Notopleura tolimensis  
Notopleura triaxillaris 
Notopleura (1 sp n.i.) 
Palicourea grandiflora cf.  
Palicourea lineata cf.  
Palicourea macrobotrys  
Palicourea punicea  
Palicourea subspicata  
Palicourea subtomentosa  
Pentagonia (1 sp n.i.) 
Posoqueria coriacea  
Psychotria acreana  
Psychotria boliviana cf.  
Psychotria caerulea 
Psychotria compta  
Psychotria conophoroides 
Psychotria deflexa  
Psychotria flaviflora 
Psychotria micrantha cf. 
Psychotria microbotrys  
Psychotria oinchrophylla cf.  
Psychotria pangoana cf.  
Psychotria pilosa  
Psychotria poeppigiana  
Psychotria racemosa  
Psychotria ramiflora  
Psychotria reticulata cf.  
Psychotria schunkei  
Psychotria steinbachii cf.  
Psychotria trichotoma  
Psychotria viridis  
Psychotria sp. nov.  
Psychotria sp. nov.  
Psychotria (7 sp n.i.) 
Randia armata  
Randia (1 sp n.i.) 
Raritebe palicoureoides 
Ronabea latifolia  
Rudgea poeppigii cf.  
Sabicea villosa  
Schradera subandina  
Uncaria tomentosa  
(5 sp n.i.) 
Sabiaceae 
Meliosma (5 sp n.i.) 
Sapindaceae 
Allophylus pilosus  
Allophylus (2 sp n.i.) 
Cupania (1 sp n.i.) 
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Elaphoglossum moorei  Matayba (1 sp n.i.) Urticaceae 
Phenax (1 sp n.i.) Elaphoglossum (16 sp n.i.) Paullinia pachycarpa  
Pilea (7 sp n.i.) Enterosora (1 sp n.i.) Paullinia rugosa  
Urera baccifera  Equisetum bogotense  Paullinia (7 sp n.i.) 
Urera caracasana  Equisetum giganteum  Serjania (2 sp n.i.) 
Urera eggersii  Eriosorus (4 sp n.i.) Sapotaceae 
Urera laciniata Grammitis serrulata  Pouteria (1 sp n.i.) 

Grammitis (7 sp n.i.) Scrophulariaceae (3 sp n.i.) 
Histiopteris incisa  Verbenaceae (1 sp n.i.) 

Aegiphila (3 sp n.i.) Huperzia (1 sp n.i.) Simaroubaceae 
Lantana camara  Lindsaea (2 sp n.i.) Simarouba amara 

Lomariopsis japurensis Violaceae Smilacaceae 
Gloeospermum longifolium  Lomariopsis (1 sp n.i.) Smilax (3 sp n.i.) 
Leonia glycycarpa  Lycopodiella cernua  Solanaceae 

Lycopodium (1 sp n.i.) Capsicum (3 sp n.i.) Vitaceae 
Lygodium (1 sp n.i.) Cestrum megalophyllum  Cissus (4 sp n.i.) 
Marattia laevis  Cestrum (3 sp n.i.) Vochysiaceae 
Microgramma fuscopunctata  Cyphomandra (1 sp n.i.) Vochysia biloba  
Microgramma percussa  Lycianthes (5 sp n.i.) Vochysia (1 sp n.i.) 
Microgramma (1 sp n.i.) Markea (1 sp n.i.) Zingiberaceae 
Nephrolepis (3 sp n.i.) Solanum barbeyanum  Renealmia thyrsoidea  
Niphidium (2 sp n.i.) Solanum grandiflorum  Renealmia (2 sp n.i.) 

Solanum mite  Oleandra articulata  Familias indeterminadas 
Solanum pedemontanum  Olfersia cervina  (8 sp n.i.) 
Solanum (11 sp n.i.) Ophioglossum (1 sp n.i.) Pteridophyta 

Adiantum anceps  Pecluma (1 sp n.i.) (2 sp n.i.) 
Anetium citrifolium  Pityrogramma trifoliata  Staphyleaceae 

Turpinia occidentalis  Antrophyum guyanense  Polybotrya (2 sp n.i.) 
Asplenium delicatulum  Polypodium fraxinifolium  Sterculiaceae 

Sterculia (1 sp n.i.) Asplenium radicans cf.  Polypodium (5 sp n.i.) 
Asplenium rutaceum  Pteris (2 sp n.i.) Styracaceae 

Styrax (1 sp n.i.) Asplenium (6 sp n.i.) Salpichlaena volubilis  
Blechnum aureum  Schizaea elegans  Symplocaceae 

Symplocos (2 sp n.i.) Blechnum (6 sp n.i.) Selaginella (6 sp n.i.) 
Campyloneurum asplundii Solenopteris bifrons Theaceae 

Ternstroemia (1 sp n.i.) Campyloneurum 
fuscosquamatum  

Sticherus (3 sp n.i.) 
Tectaria incisa  (1 sp n.i.) 

Campyloneurum (2 sp n.i.) Tectaria plantaginea Tiliaceae 
Heliocarpus cf. americanus  Cnemidaria (2 sp n.i.) Tectaria (1 sp n.i.) 

Culcita (1 sp n.i.) Thelypteris decussata  Tovariaceae 
Tovaria pendula  Cyathea (13 sp n.i.) Thelypteris (5 sp n.i.) 

Danaea nodosa  Trichomanes elegans  Tropaeolaceae 
Tropaeolum (2 sp n.i.) Danaea (3 sp n.i.) Trichomanes (9 sp n.i.) 

Didymochlaena truncatula  Vittaria (3 sp n.i.) Ulmaceae 
Celtis iguanaea  Diplazium lechleri  (13 sp n.i.) 
Celtis schippii  Diplazium pinnatifidum  
Trema micrantha  Diplazium (4 sp n.i.) 
 
sp n.i.= especie(s) no identificada(s) 
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ANEXO Nº 4 
 

LISTADO DE ESCARABAJOS PELOTEROS  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI. 

 
 
Escarabajos peloteros registrados en el inventario biológico rápido de la Zona Reservada Megantoni, Perú, 
entre el 25 de abril y 13 de mayo de 2004. La lista está basada en el trabajo de campo de T. Larsen. 
 
 
Ateuchus sp.  
Ateuchus sp.  
Bdelyrus cf. pecki  
Canthidium coerulescens  
Canthidium cf. escalerei  
Canthidium sp. 1  
Canthidium sp. 2  
Canthidium sp. 3  
Canthidium sp. 4  
Canthidium sp. 5  
Canthidium sp. 6  
Canthidium sp. aff. centrale 
Canthidium sp. aff. cupreum  
Canthidium sp. aff. dohrni  
Canthidium sp. aff. kiesenwetteri  
Canthon aberrans  
Canthon cf. angustatus 
Canthon brunneus  
Canthon fulgidus  
Canthon luteicollis  
Canthon monilifer 
Canthon sp.  
Canthon sp. aff. angustatus 
Coprophanaeus ignecinctus 
Coprophanaeus larseni 
Coprophanaeus telamon  
Deltochilum burmeister  
Deltochilum carinatum  
Deltochilum laevigatum  
Deltochilum orbiculare  
Deltochilum sp. 1  
Deltochilum sp. 2  
Deltochilum sp. nov. aff. barbipes  
Dichotomius conicollis  
Dichotomius diabolicus 
Dichotomius mamillatus 
Dichotomius planicollis 

Dichotomius prietoi  
Dichotomius sp. aff. inachus 
Eurysternus caribaeus  
Eurysternus marmoreus 
Eurysternus plebejus  
Eurysternus sp. nov. 1  
(velutinus complex) 
Eurysternus sp. nov. 2 (hirtellus group)  
Eurysternus wittmerorum  
Eurysternus sp. nov. 3  
(velutinus complex) 
Ontherus alexis  
Ontherus azteca  
Ontherus howdeni 
Ontherus obliquus 
Onthophagus haematopus  
Onthophagus cf. osculatii  
Onthophagus cf. rhinophyllus  
Onthophagus sp.  
Onthophagus cf. xanthomerus  
Oxysternon aeneum  
Oxysternon conspicillatum  
Pedaridium cf. sp. nov.  
Phanaeus cambeforti 
Phanaeus meleagris  
Phanaeus sp.  
Scatimus cf. strandi 
Sylvicanthon bridarollii  
Sylvicanthon cf. sp. nov.  
Uroxys sp. 1  
Uroxys sp. 2  
Uroxys sp. 3  
Uroxys sp. 4  
Uroxys sp. 5  
Uroxys sp. 6  
Uroxys sp. 7 
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ANEXO Nº 5 
 

LISTADO DE PECES  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
 
Ictiofauna registrada en la Zona Reservada Megantoni, Perú, durante el inventario biológico rápido entre el 25 
de abril y 13 de mayo de 2004. La lista está basada en el trabajo de campo de M. Hidalgo y R. Quispe. 
 
 
PECES / FISHES 
CHARACIFORMES 
Characidae 
Astyanax bimaculatus    
Bryconamericus bolivianus    
Ceratobranchia obtusirostris   
Ceratobranchia sp.    
Creagrutus changae   
Hemibrycon jelskii   
Knodus breviceps   
Erythrinidae 
Hoplias malabaricus  
 
SILURIFORMES 
Astroblepidae 
Astroblepus sp. A   
Astroblepus sp. B   
Astroblepus sp. C    
Astroblepus sp. D   
Cetopsidae 
Cetopsis sp. nov.   
Heptapteridae 
Rhamdia quelen  
Loricariidae 
Ancistrus aff. tamboensis 
Ancistrus sp. B    
Chaetostoma aff. lineopunctatum   
Chaetostoma sp. B    
Trichomycteridae 
Trichomycterus sp. A     
Trichomycterus sp. B    
Trichomycterus sp. C    
Trichomycterus sp. D 
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ANEXO Nº 6 
 

LISTADO DE ANFIBIOS Y REPTILES  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
 
Anfibios y reptiles registrados durante el inventario biológico rápido entre el 25 de abril y 13 de mayo de 
2004 en la Zona Reservada Megantoni, Perú. La lista está basada en el trabajo de campo de A. Catenazzi y L. 
Rodríguez. 
 
 
AMPHIBIA 
 
Bufonidae 
Atelopus erythropus  
Bufo marinus 
Bufo typhonius sp. 1  
Bufo typhonius sp. 2  
Bufo sp. gr. veraguensis  
Centrolenidae 
Centrolene sp. 
Cochranella spiculata  
Hyalinobatrachium cf. bergeri 
Dendrobatidae 
Colostethus sp.  
Epipedobates macero  
Hylidae 
Gastrotheca sp.  
Hyla boans 
Hyla lanciformis  
Hyla parviceps 
Osteocephalus sp. nov.  
Leptodactylidae 
Adenomera andreae  
Eleutherodactylus cruralis 
Eleutherodactylus danae  
Eleutherodactylus fenestratus 
Eleutherodactylus mendax  
Eleutherodactylus peruvianus 
 Eleutherodactylus platydactylus 
Eleutherodactylus salaputium  
Eleutherodactylus cf. carvalhoi 
Eleutherodactylus sp. 1  
Eleutherodactylus sp. 2  
Ischnocnema quixensis  
Phrynopus cf. bagrecito 

Phyllonastes myrmecoides 
Telmatobius sp.   
Microhylidae 
Syncope sp.   
 
REPTILIA 
Gymnophtalmidae 
Alopoglossus sp.  
Euspondylus cf. rhami  
Euspondylus sp. nov.  
Neusticurus sp. 
Prionodactylus cf. manicatus  
Proctoporus sp.  
Polychrotidae 
Anolis cf. fuscoauratus  
Teiidae 
Ameiva ameiva  
Kentropyx altamazonica 
Viperidae 
Bothrops andianus  
Bothrops atrox 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 121



ANEXO Nº 7 
 

LISTADO DE AVES  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
 
Aves registradas durante el inventario biológico rápido del 25 de abril al 13 de mayo de 2004 en la Zona 
Reservada Megantoni, Perú. La lista está basada en el trabajo de campo de D. Lane y T. Pequeño. 
 
 
Accipitridae  
Accipiter sp.  
Buteo albonotatus  
Buteo leucorrhous  
Buteo magnirostris  
Elanoides forficatus 
Harpyhaliaetus solitarius 
Oroaetus isidori  
Alcedinidae  
Chloroceryle amazona  
Chloroceryle americana  
Chloroceryle inda  
Apodidae  
Aeronautes montivagus  
Chaetura brachyura  
Chaetura cinereiventris 
Streptoprocne rutila 
Streptoprocne zonaris 
Ardeidae  
Nycticorax nycticorax 
Bucconidae  
Chelidoptera tenebrosa  
Malacoptila fulvogularis 
Micromonacha lanceolata  
Monasa flavirostris 
Monasa nigrifrons  
Nystalus striolatus 
Capitonidae  
Capito auratus 
Eubucco richardsoni 
Eubucco tucinkae  
Eubucco versicolor versicolor 
Caprimulgidae  
Caprimulgus longirostris 
Lurocalis rufiventris 
Nyctidromus albicollis  
Cardinalidae  
Cyanocompsa cyanoides 
Saltator coerulescens  
Saltator maximus  
Cathartidae  
Cathartes aura  
Cathartes melambrotus 
Coragyps atratus  
Sarcoramphus papa  

Charadriidae  
Vanellus cayanus  
Coerebidae  
Coereba flaveola  
Columbidae  
Geotrygon frenata 
Leptotila rufaxilla  
Patagioenas fasciata  
Patagioenas plumbea 
Patagioenas subvinacea 
Corvidae  
Cyanocorax violaceus  
Cyanocorax yncas  
Cyanolyca viridicyanus 
Cotingidae  
Ampelion rufaxilla  
Cephalopterus ornatus 
Lipaugus uropygialis 
Pachyramphus castaneus  
Pachyramphus polychopterus  
Pachyramphus versicolor 
Pipreola arcuata  
Pipreola intermedia 
Pipreola pulchra 
Rupicola peruvianus 
Schiffornis turdinus  
Cracidae  
Aburria aburri  
Chamaepetes goudotii  
Ortalis guttata  
Penelope montagnii 
Cuculidae  
Neomorphus geoffroyi 
Piaya cayana  
Dendrocolaptidae  
Dendrexetastes rufigula  
Dendrocolaptes certhia  
Glyphorynchus spirurus  
Lepidocolaptes albolineatus  
Lepidocolaptes lachrymiger  
Sittasomus griseicapillus 
Xiphocolaptes 
promeropirhynchus  
Xiphorhynchus guttatus  
Xiphorhynchus ocellatus 

Xiphorhynchus triangularis  
Emberezidae  
Ammodramus aurifrons 
Arremon taciturnus  
Atlapetes melanolaemus  
Buarremon brunneinucha  
Eurypigidae  
Eurypyga helias 
Falconidae  
Falco rufigularis 
Herpetotheres cachinnans  
Ibycter americanus 
Micrastur ruficollis  
Formicariidae  
Chamaeza campanisona  
Chamaeza mollissima  
Conopophaga ardesiaca  
Formicarius analis  
Formicarius rufipectus 
Grallaria erythroleuca  
Grallaria guatimalensis 
Grallaricula flavirostris  
Myrmothera campanisona  
Fringillidae  
Carduelis olivacea  
Chlorophonia cyanea 
Euphonia chrysopasta  
Euphonia laniirostris  
Euphonia xanthogaster 
Furnariidae  
Anabacerthia striaticollis  
Anabazenops dorsalis  
Automolus ochrolaemus  
Automolus rubiginosus  
Automolus rufipileatus  
Cranioleuca curtata  
Furnarius leucopus  
Margarornis squamiger 
Premnoplex brunnescens 
Premnornis guttuligera  
Pseudocolaptes boissonneautii 
Sclerurus mexicanus  
Simoxenops ucayalae  
Synallaxis albigularis  
Synallaxis azarae  
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Synallaxis cabanisi 
Synallaxis gujanensis 
Syndactyla rufosuperciliata 
Thripadectes holostictus  
Thripadectes melanorhynchus  
Xenops rutilans  
Galbulidae  
Galbula cyanescens  
Hirundinidae  
Atticora fasciata  
Neochelidon tibialis 
Pygochelidon cyanoleuca 
cyanoleuca  
Pygochelidon cyanoleuca 
patagonica 
Stelgidopteryx ruficollis  
Tachycineta albiventer  
Icteridae  
Amblycercus holosericeus 
Cacicus cela  
Cacicus koepckeae  
Cacicus solitarius  
Icterus cayanensis  
Molothrus oryzivorus 
Psarocolius angustifrons  
Psarocolius atrovirens  
Psarocolius bifasciatus  
Psarocolius decumanus 
Momotidae  
Momotus aequatorialis 
Nyctibiidae  
Nyctibius maculosus 
Odontophoridae  
Odontophorus balliviani 
Odontophorus speciosus 
Parulinae  
Basileuterus chrysogaster  
Basileuterus coronatus  
Basileuterus signatus  
Basileuterus tristriatus  
Myioborus melanocephalus  
Myioborus miniatus  
Phaeothlypis fulvicauda  
Picidae  
Campephilus haematogaster  
Campephilus melanoleucos 
Campephilus rubricollis  
Dryocopus lineatus  
Melanerpes cruentatus 
Piculus rubiginosus  
Picumnus dorbygnianus  
Picumnus rufiventris  
Picumnus subtilis  
Veniliornis passerinus  
Pipridae  
Lepidothrix sp.  

Pipra fasciicauda  
Piprites chloris  
Xenopipo unicolor  
Podicipedidae  
Tachybaptus dominicus  
Psittacidae  
Amazona farinosa  
Amazona mercenaria 
Amazona ochrocephala 
Ara ararauna  
Ara macao  
Ara militaris  
Ara severa  
Aratinga leucophthalma  
Bolborhynchus lineola 
Parakeet sp.  
Pionus menstruus  
Pionus tumultuosus 
Propyrrhura couloni 
Rallidae 
Aramides cajanea  
Rhamphastidae  
Aulacorhynchus 
coeruleicinctus  
Aulacorhynchus prasinus  
Pteroglossus castanotis  
Rhinocryptidae  
Scytalopus atratus 
Scytalopus parvirostris 
Scolopacidae  
Actitis macularius 
Tringa solitaria  
Strigidae  
Ciccaba albitarsis 
Ciccaba huhula  
Glaucidium jardinii 
Megascops albogularis  
Megascops ingens 
Pulsatrix melanota  
Thamnophilidae  
Cercomacra manu  
Cercomacra nigrescens notata  
Cymbilaimus lineatus 
Cymbilaimus sanctaemariae  
Drymophila caudata  
Drymophila devillei  
Dysithamnus mentalis  
Frederickena unduligera  
Herpsilochmus axillaris  
Herpsilochmus motacilloides 
Hylophylax naevius  
Hypocnemis cantator subflava  
Microrhopias quixensis  
Myrmeciza atrothorax  
Myrmeciza fortis  
Myrmeciza hemimelaena  

Myrmoborus leucophrys  
Myrmoborus myotherinus 
Myrmotherula brachyura  
Myrmotherula ornata  
Myrmotherula schisticolor 
Myrmotherula spodionota  
Percnostola lophotes  
Phlegopsis nigromaculata  
Rhegmatorhina melanosticta 
Taraba major  
Thamnistes anabatinus  
Thamnomanes schistogynus 
Thamnophilus caerulescens 
Thamnophilus palliatus  
Thamnophilus schistaceus  
Thraupidae  
Anisognathus somptuosus 
somptuosus 
Buthraupis montana  
Calochaetes coccineus  
Chlorochrysa calliparaea  
Chlorophanes spiza  
Chlorornis riefferii  
Chlorospingus flavigularis  
Chlorospingus ophthalmicus  
Cissopis leverianus  
Cnemoscopus rubrirostris 
Conirostrum albifrons  
Conirostrum speciosum  
Creurgops dentatus  
Cyanerpes caeruleus  
Dacnis cayana  
Dacnis lineata 
Diglossa caerulescens 
Diglossa cyanea  
Diglossa glauca  
Habia rubica  
Hemispingus frontalis 
Hemispingus melanotis  
Iridosornis analis  
Piranga flava  
Piranga leucoptera  
Ramphocelus carbo  
Tachyphonus rufiventer  
Tangara arthus  
Tangara chilensis  
Tangara cyanicollis 
Tangara gyrola  
Tangara mexicana  
Tangara nigrocincta  
Tangara nigroviridis  
Tangara parzudakii 
Tangara ruficervix  
Tangara schrankii 
Tangara vassorii  
Tangara viridicollis  
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Pyrrhomyias cinnamomeus  Tangara xanthocephala  Turdidae  
Ramphotrigon fuscicauda  Catharus dryas  Tersina viridis  
Ramphotrigon megacephalum  Entomodestes leucotis  Thlypopsis sordida  
Rhynchocyclus olivaceus Myadestes ralloides  Thraupis cyanocephala  
Rhytipterna simplex  Turdus albicollis Thraupis episcopus  
Serpophaga cinerea  Turdus nigriceps Thraupis palmarum  
Todirostrum chrysocrotaphum  Turdus serranus  Tinamidae  
Tolmomyias assimilis  Crypturellus atrocapillus Tyrannidae  
Tolmomyias flaviventris  Attila spadiceus  Crypturellus bartletti  
Tolmomyias poliocephalus Capsiempis flaveola Crypturellus cinereus  
Tyrannus melancholicus Colonia colonus  Crypturellus obsoletus  
Zimmerius bolivianus Conopias cinchoneti  Crypturellus soui 
Zimmerius gracilipes Contopus cooperi  Nothocercus nigrocapillus  

Contopus fumigatus Tinamus osgoodi  Vireonidae  
Cyclarhis gujanensis Contopus sordidulus Tinamus tao 
Hylophilus hypoxanthus  Corythopis torquatus  Trochilidae  
Hylophilus ochraceiceps Elaenia albiceps  Adelomyia melanogenys  
Vireo leucophrys  Hemitriccus flammulatus  Aglaiocercus kingi  
Vireo olivaceusHemitriccus granadensis Anthracothorax nigricollis 

Knipolegus poecilurus Boissonneaua matthewsii 
Lathrotriccus euleri  Chlorostilbon mellisugus  
Leptopogon amaurocephalus  Coeligena coeligena  
Leptopogon superciliaris  Coeligena torquata 

(eisenmanni?)  Leptopogon taczanowskii 
Lophotriccus pileatus  Coeligena violifer  
Megarynchus pitangua  Colibri coruscans  
Mionectes olivaceus  Doryfera ludovicae  
Mionectes striaticollis Eutoxeres condamini  
Mitrephanes olivaceus Haplophaedia aureliae  
Muscisaxicola fluviatilis Heliodoxa aurescens  
Myiarchus cephalotes  Heliodoxa leadbeateri 
Myiarchus ferox Heliodoxa rubinoides 
Myiarchus tuberculifer 
atriceps 

Ocreatus underwoodii  
Phaethornis hispidus 

Myiobius villosus  Phaethornis malaris  
Myiodynastes chrysocephalus  Phlogophilus harterti  
Myiopagis gaimardii Taphrospilus hypostictus 
Myiophobus fasciatus Thalurania furcata  
Myiophobus inornatus  Threnetes leucurus  
Myiophobus pulcher  Troglodytidae  
Myiornis ecaudatus  Campylorhynchus turdinus  
Myiotriccus ornatus  Cinnycerthia fulva  
Myiozetetes granadensis Cyphorhinus arada  
Myiozetetes similis Cyphorhinus thoracicus  
Ochthoeca frontalis  Henicorhina leucophrys  
Ornithion inerme  Microcerculus marginatus  
Phyllomyias cinereiceps Thryothorus genibarbis  
Phylloscartes ophthalmicus  Troglodytes solstitialis 
Phylloscartes parkeri  Trogonidae  
Phylloscartes poecilotis Pharomachrus antisianus  
Phylloscartes ventralis  Pharomachrus auriceps 
Platyrinchus mystaceus  Trogon collaris 

Trogon curucui Poecilotriccus albifacies 
Trogon melanurus  Poecilotriccus latirostris 

Pseudotriccus simplex Trogon personatus  
Pyrocephalus rubinus  Trogon viridis 
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ANEXO Nº 8 
 

LISTADO DE MAMÍFEROS GRANDES  
DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
Mamíferos registrados durante el inventario biológico rápido del 25 de abril al 13 de mayo de 2004 en la 
Zona Reservada Megantoni, Perú. La lista está basada en el trabajo de campo de J. Figueroa y asistentes 
locales.  
 
 
ARTIODACTYLA 
Cervidae 
Mazama americana  
Mazama chuny 
Mazama gouazoubira  
Tayassuidae 
Pecari tajacu  
Tayassu pecari 
 
CARNIVORA 
Canidae 
Speothos venaticus 
Felidae 
Herpailurus yagouaroundi 
Leopardus pardalis 
Leopardus tigrinus 
Leopardus wiedii 
Panthera onca  
Puma concolor  
Mustelidae 
Eira barbara 
Lontra longicaudisr 
Mustela frenata 
Procyonidae 
Bassaricyon gabbii 
Nasua nasua  
Potos flavus 
Procyon cancrivorus 
Ursidae 
Tremarctos ornatus  
 
MARSUPIALA 
Didelphidae 
Didelphis albiventris 
Didelphis marsupiales 
 
PERISSSODACTYLA 
Tapiridae 
Tapirus terrestrisr 
PRIMATES 
Callitrichidae 

Saguinus fuscicollis 
Saguinus sp.  
Cebidae 
Alouatta seniculus  
Aotus nancymae 
Ateles belzebuth 
Ateles paniscus 
Callicebus sp.  
Cebus albifrons  
Cebus apella 
Lagothrix lagothricha  
Pithecia sp.  
Saimiri sciureus  
 
RODENTIA 
Agoutidae 
Agouti taczanowskii  
Agouti paca  
Dasyproctidae 
Dasyprocta fuliginosa  
Dasyprocta variegata  
Dinomyidae 
Dinomys branickii 
Erethizontidae 
Coendou bicolor 
Coendou prehensilis 
Hydrochaeridae 
Hydrochaeris hydrochaeris 
 
XENARTHRA 
Dasypodidae 
Cabassous unicinctus 
Dasypus novemcinctus 
Priodontes maximus  
Megalonychidae 
Choloepus didactylus 
Choloepus hoffmann 
Myrmecophagidae 
Cyclopes didactylus 
Myrmecophaga tridáctila 

 

 
 
 
 
 
 
 

 125



ANEXO Nº 9 
 

MEMORIA DE LOS TALLERES PARTICIPATIVOS 
“SOCIALIZANDO EL PROCESO DE CATEGORIZACIÓN DEL 

SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI” 
 

1. LUGAR Y FECHA. 
 

1. Centro Poblado Estrella, 18-06-05. 
2. Asentamiento Kitaparay, 22-06-05. 

 
Los Talleres fueron planificados para desarrollarse en un día y medio; sin embargo, en ambos casos, los 
participantes plantearon continuar con el trabajo hasta agotar la agenda en un solo día, más allá de las 
8:30 de la noche. 
 
2. ORGANIZADORES. 
 
Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA). 
 
3. PARTICIPANTES. 
 
40 pobladores locales aledaños al sector central del límite sur del Santuario. 
13 pobladores locales aledaños al sector occidental del límite norte del Santuario. 
02 representantes del Consejo Machiguenga del Río Urubamba (COMARU). 
01 representante de INRENA. 
02 representantes de CEDIA. 
 
4. OBJETIVOS. 
 

1. Socializar, con la población local, todo el proceso llevado a cabo para el establecimiento del 
Santuario Nacional Megantoni. 

2. Difundir información sobre el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SINANPE). 

3. Transmitir los resultados del Inventario Biológico Rápido ejecutado entre el 26 de abril y el 14 
de mayo de 2004. 

4. Comunicar los objetivos específicos y los principales objetos de protección del Santuario 
Nacional Megantoni, de acuerdo al D.S. 030-2004-AG de su creación. 

5. Recoger la percepción de la población local en cuanto a los problemas y beneficios que traerá el 
establecimiento del Santuario, así como las actuales amenazas del mismo. 

6. Planificar los próximos pasos: procesos de conformación del Comité de Gestión y de elaboración 
del Plan Maestro. 

 
5. PROGRAMA. 
 

1. Inscripción de Participantes y entrega de materiales. 
2. Inauguración  

Ingº Ricardo Jon, INRENA. 
3. Presentación del equipo, objetivos, programa y metodología del Taller.  

Lic. Lelis Rivera, CEDIA. 
4. El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE). Ingº Ricardo Jon, 

INRENA. 
5. El Proceso de establecimiento del Santuario Nacional Megantoni.  

Lic. Lelis Rivera, CEDIA. 
6. Resultados de la Situación Social en el Santuario Nacional Megantoni y su entorno. 

Lic. Lelis Rivera, CEDIA. 
7. Resultados del Inventario Biológico Rápido.   

Ingº Alfredo Gaviria, CEDIA. 
8. Objetivos del Santuario Nacional Megantoni.  
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Ingº Alfredo Gaviria, CEDIA. 
9. Problemas, amenazas y beneficios del Santuario Nacional Megantoni. 

Grupos de Trabajo. 
10. Plenaria. 
11. Próximos pasos: conformación del Comité de Gestión y proceso de elaboración del Plan 

Maestro.  
Ingº Alfredo Gaviria, CEDIA. 

12. Clausura. 
Ingº Ricardo Jon, INRENA. 

 
6. METODOLOGÍA 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point, para lo cual se 
contó con la ayuda de un pequeño generador de energía eléctrica. También se proyectó un video de 7 
minutos de duración que muestra detalles del Inventario Biológico Rápido. 
 
Para el análisis de los problemas, amenazas y beneficios del Santuario, se formaron tres grupos de trabajo, 
para responder a preguntas preformuladas. Para ello se emplearon papelógrafos y plumones. 
 
Se organizó una Plenaria, en la cual los grupos de trabajo expusieron sus resultados, dando espacio a las 
intervenciones y aportes del equipo INRENA-CEDIA. 
 
7. MATERIALES ENTREGADOS 
 
Al momento de su inscripción, los asistentes recibieron una Carpeta para el Participante y un lapicero. La 
carpeta contiene información sobre el proceso de creación del Santuario Nacional Megantoni, copia de la 
norma legal de su creación, información sobre el Inventario Biológico Rápido, objetivos específicos y 
objetos de protección del Santuario; y próximos pasos en su planificación. Presenta también un mapa del 
Santuario. CEDIA imprimió 250 Carpetas a todo color; se entregaron 55 a los asistentes a los Talleres, 
encargándoles la distribución de otras 189 entre sus vecinos, quedando un saldo de 6 Carpetas para la 
memoria institucional.  
 
En los dos Talleres, se distribuyeron 11 ejemplares del libro del Inventario Biológico Rápido de 
Megantoni, editado por The Field Museum. Los libros fueron entregados a representantes de grupos 
organizados de la población local (6 en Estrella y 5 en Kitaparay). 
 
Los participantes eligieron a un representante provisional para el futuro Comité de Gestión. A cada uno 
de los dos representantes elegidos, se le entregó: a) la Resolución Directoral Nº 001-2001-
INRENA/DGANPFS “Aprueban el procedimiento para el reconocimiento de los Comités de Gestión y 
aprobación de sus Reglamentos de Sesiones y Funcionamiento”y b) la “Guía Metodológica para la 
Elaboración de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas” . Adicionalmente, al representante de 
Kitaparay, se le entregó una copia del Plan Maestro del Parque Nacional Otishi.   
 
Por último, en cada Taller se sortearon 5 polos de algodón estampados con motivos referentes al 
Inventario Bológico Rápido, diseñados por The Field Museum. 
 
8. RESULTADOS 
 

1. Socializar, con la población local, todo el proceso llevado a cabo para el establecimiento del 
Santuario Nacional Megantoni. 
La población recibió información detallada sobre el significado del Pongo de Maenique en la 
vida espiritual de los pueblos machiguenga y yine yami y el proceso histórico de creación del 
Santuario, desde la primera propuesta de 1988 hasta su establecimiento oficial en 2004. 

 
2. Difundir información sobre el Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 

(SINANPE). 
Los participantes tuvieron oportunidad de conocer la estructura del INRENA y del SINANPE, 
las diferentes categorías de ANP del Sistema, sus objetivos y características, enfatizando el caso 
de los Santuarios Nacionales. 
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3. Transmitir los resultados del Inventario Biológico Rápido ejecutado entre el 26 de abril y el 14 
de mayo de 2004. 
Se socializaron los resultados del Inventario Biológico Rápido, reconociendo la extraordinaria 
biodiversidad encontrada (2,000 especies observadas en solo 15 días, de las cuales el 10% son 
especies nuevas para la ciencia) y la importancia de su conservación como área de conexión 
entre el Complejo de Vilcabamba y el Parque Nacional Manu. 
 

4. Comunicar los objetivos específicos y los principales objetos de protección del Santuario 
Nacional Megantoni, de acuerdo al D.S. 030-2004-AG de su creación. 
De acuerdo a la norma mencionada, la población local fue informada que los objetivos 
específicos del Santuario son: 

• Proteger el área donde viven los indígenas en aislamiento. 
• Proveer una zona de uso especial para Sababantiari. 
• Proteger la zona de puna aislada. 
• Permitir investigaciones en áreas intactas de puna. 
• Mantener intactas las nacientes de los ríos Yoyato, Kirajateni y Taperashi. 
• Permitir turismo de bajo impacto cerca del Pongo de Maenique. 
• Generar mecanismos de participación local en la gestión del Santuario. 
• Acelerar el proceso de saneamiento físico legal de la población colindante. 

 
Del mismo modo, fueron informados que los principales objetos de conservación del Santuario 
son: 

• Las montañas de Megantoni (10 zonas de vida). 
• Las cabeceras de los ríos Timpía y Ticumpinía. 
• El Pongo de Maenique. 
• El oso de anteojos. 
• La nutria o lobo de río. 
• El maquizapa cenizo. 
• El guacamayo verde de cabeza celeste. 

 
5. Recoger la percepción de la población local en cuanto a los problemas y beneficios que traerá el 

establecimiento del Santuario, así como las actuales amenazas del mismo. 
 
El contenido de los papelógrafos que presentaron los resultados de los trabajos grupales se 
muestran a continuación: 
 
 

Estrella, 18-06-05 Kitaparay, 22-06-05 
1.1. ¿Qué problemas cree Ud. que traerá la creación del Santuario Nacional Megantoni? 
Los agricultores colonizadores de los valles 
Taperachi, Anapatía, Pagoreni, Kosireni y 
Lanquichiti  nos vemos afectados por la creación 
del Santuario. Tenemos construido un camino de 
herradura con una longitud de 12 horas de viaje 
con trochas para peatones; también construcciones 
de viviendas. 

Imposibilita la rehabilitación del Camino 
Lambarri. 
Restricción de trabajos agrícolas con los 
colindantes. 
Restricción de extracción de flora y fauna a los 
colonos. 
 

1.2. ¿Cómo podríamos resolverlos? 
Podremos resolverlos cuando el Ministerio de 
Agricultura nos de otros lugares para nuestros 
trabajos de agricultura, terrenos aptos para la 
producción de café, cacao, achiote, cítricos y 
productos de panllevar.  

Coordinando con CEDIA y con INRENA. 

2.1. ¿Qué amenazas creen que tiene el Megantoni para lograr sus objetivos de conservación? 
Evitar el ingreso de empresas privadas mineras y 
madereras. 
Acelerar el trámite de saneamiento legal de los 
colindantes. 
Proteger las zonas turísticas. 
Solicitar a la institución correspondiente, la 

Tala ilegal de maderas. 
Las autoridades municipales ofrezcan carreteras 
que afecten al Megantoni, con fines electorales. 
Invasión de terceras personas. 
Caza indiscriminada de animales dentro del 
Santuario. 
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participación de geólogos para el estudio y 
demarcación de zonas volcánicas. 
2.2. ¿Cómo podemos neutralizar estas amenazas? 
La institución CEDIA con apoyo de la comunidad 
colindante debe rechazar la explotación de los 
recursos, de acuerdo a las normas vigentes. 
El PETT debe titular los terrenos de cultivo, 
respetando el área del Santuario. 
Evitando el deslizamiento, represamiento y erosión 
de los terrenos por sismos y roces. 

Formar Comités de Vigilancia que resguarden el 
Santuario. 
Los encargados de la vigilancia del Santuario 
deben ser los propios colindantes. 

3.1. ¿Qué beneficios puede traernos el Santuario Nacional Megantoni? 
La vegetación y la fauna. 
Plantas medicinales. 
Trabajo e ingresos para los beneficiarios 
colindantes. 
Reforestar nuestras chacras con plantas 
medicinales y maderables. 

Progreso económico. 
Posibilidad de trabajar en ecoturismo (por 
ejemplo: produciendo alimentos). 
 

3.3. ¿Cómo podemos operativizarlos o volver realidad estos beneficios? 
Organizándonos armónicamente. 
Preparando a la nueva generación para el trabajo 
de ecoturismo. 
No exterminar flora y fauna para poder respirar 
aire puro de vida. 

Cuidar la zona del Santuario. 
Manteniendo la fauna y la flora. 

4. Si usted está o cree que está dentro del Santuario, por favor, ubíquese en el mapa (solamente 
para el Taller de Estrella). 
Se ubicaron 22 personas en el sector Taperachi, 12 en Kirajateni, 10 en  Pagoreni, 8 en Anapatía y  
11 en Koshireni  

 
* Una comisión de verificación y valorización de los predios, a cargo del Ingº Vicente Alagón 
Bobadilla, con participación de representantes de los colonos y del CEDIA, partió a la zona el día 19 
de junio y retornaron el 23. Se espera el reporte final del Ingº Alagón, pero por información recibida, 
se sabe que estas listas no reflejan la realidad, pues en la mayoría de los casos no hay evidencias de 
trabajos agrícolas. Se trataría de un caso de estafa en el que las personas que figuran en las listas han 
sido víctimas de un conocido traficante de tierras de la zona, el Sr. Fernando Rodríguez, existiendo 
indicios de la complicidad del Sr. Carlos Matos, Alcalde Delegado del Centro Poblado Menor 
Estrella.  
 
6. Planificar los próximos pasos: conformación del Comité de Gestión y proceso de elaboración del 

Plan Maestro. 
 
Se hizo de conocimiento de los participantes que el Blgo. Genaro Yarupaitán Galván, Jefe del Parque 
Nacional Otishi, ha sido encargado por el INRENA de la Jefatura del Santuario Nacional Megantoni. 
Él estará realizando próximamente la convocatoria para la conformación del Comité de Gestión. 
Los participantes fueron informados sobre los próximos procesos de conformación del Comité de 
Gestión y de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, así como de la 
convocatoria del INRENA, con fondos de GTCI, para financiar estas actividades.  Se les informó que 
muy probablemente, sea el CEDIA la organización que sea encargada por el INRENA para realizar 
estas tareas. Se les indicó que ambos procesos serán realizados en un plazo de ocho meses, según los 
Términos de Referencia de la convocatoria; será necesario tener por lo menos, cuatro reuniones o 
talleres participativos de consulta. 
 
Los participantes manifestaron su interés en estar representados en el Comité de Gestión, eligiendo, 
en cada Taller, a un representante provisional para la futura conformación del Comité de Gestión: en 
Estrella se eligió al Sr. Leoncio Pacheco Tecsi y en Kitaparay al Sr. Walquer Álvarez Guzmán. 
 
A cada uno de ellos se le entregó: a) la Resolución Directoral Nº 001-2001-INRENA/DGANPFS 
“Aprueban el procedimiento para el reconocimiento de los Comités de Gestión y aprobación de sus 
Reglamentos de Sesiones y Funcionamiento” (20-03-01) y b) la “Guía Metodológica para la 
Elaboración de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas” (IANP, abril 2004). 
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Adicionalmente, al representante de Kitaparay, se le entregó una copia del Plan Maestro del Parque 
Nacional Otishi. 
  

Términos nuevos 
 
SINANPE: Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado. 
 
ANP: Área Natural Protegida. 
 
Servicios ambientales: Lo que nos proporciona el bosque, casi sin que nos demos cuenta: agua, aire, 
clima, etc. 
 
GTCI: Grupo Técnico de Coordinación Interinstitucional. 
 
Plan Maestro: Plan estratégico del ANP que indica cómo se ordena y cómo se administra el ANP. 
 
Comité de Gestión: Grupo de apoyo a la gestión del Santuario, conformado por la sociedad civil local y 
representantes del Estado. 
 

RELACIÓN DE PARTICIPANTES EN LOS TALLERES 
 

TALLER DE ESTRELLA, 18-06-05. 
 

Nº Nombre D.N.I. Sector  Cargo 
1* José Huamaní Luis 04413293 Estrella Tesorero 
2 Juan Tinta Mamani 10114701 Estrella Base 
3 Leoncio Pacheco Tecsi 24473496 Estrella Puente Carrozable Estrella  
4 Juana Laurente Gamarra  Estrella Base 
5 José Laurente Huamán 24972766 Estrella Base 
6 José Ramírez R. 24990824 Estrella Base 
7 Florentino Sutta C. 24488410 Estrella Base 
8 Oscar Huamán Q. 46063106 Estrella Base 
9 Luis Ardiles Marranillo 40742559 Estrella Base 

10 Santos Avelino Sarmiento 25068588 Estrella Base 
11 Teófilo Sutta Calderón 40387151 Estrella Base 
12 Porfirio Yupanqui Condori 24484807 Estrella Base 
13 Celedonio Huamán 24489985 Estrella Base 

14* Leonidas Marmanillo Álvarez 24473463 Carmen Alto Pdte.  Colonos Yavero 
15 Nicolás Cruz 24464427 Carmen Alto Puente Carrozable Estrella 
16 Antonio Quispe R. 24999702 Carmen Alto Base 
17 Paulino Sarmiento Pires 24441610 Lares Base 
18 Sixto Quilca Cuarta 24471666 Lares Base 
19 Eberth Quilca Huallpayunca 24492782 Lares Base 
20 Epifanio Puma Nina 40314153 Kirajateni Teniente Gobernador 

21* Fabián Puma Nina Trámite Kirajateni Secretario 
22 Carmen Puma Huahuasoncco  Kirajateni Base 
23 Florencio Mamani Condori 24483130 Kirajateni Base 
24 Aquilino Hamcco Rodríguez 40181849 Kirajateni Base 
25 Mario Wawatico Ccasa 24488809 Kirajateni Base 
26 Juan Velasquez Champú 40271136 Betel  Secretario 

27* Melquíades Tito Soncco 43013489 Huillcapampa Tnte Gobern.  Taperachi 
28 Germán Ocampo Santander 24476340 Huillcapampa Posta de Salud 
29 Juan Vargas Huallpa 42143952 Huillcapampa Secretario APAFA 
30 Delio Rubén Quispe 41586268 Huillcapampa Base 
31 Mario Aranzábal Quispe 24496102 Sol Radiante Vocal 

32* Fernando García Cruz 24472939 Yoyetoni Presidente 
33 Celestino Percca Bayona 25007918 Alomesapata Base 
34 Raúl Ocampo Quispe 24492000 Simprachaca Base 
35 Alejandro Zúñiga  Alto Mesada Base 
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36 Marcelino Condeño Y. 24985415 Santusaires Base 
37 Raúl Poro Payapa 42546507 Kosireni Base 
38 Noé Bazán P. 41959098 COMARU Secretario de Ecología 

39* Erasmo Chorobequi Chinchiquiti 24972651 C.N. Yoquiri Jefe 
40 Wilber Valer Navarro  C.N. Yoquiri Comité de Vigilancia 
41 Miguel Chacami Shiompiki 24959669 C.N. Shivankoreni Sub Jefe 

* Personas a las que se les entregó un ejemplar del Inventario Biológico Rápido. 
 

 
TALLER DE KITAPARAY, 22-06-05. 

 
Nº Nombre D.N.I. Sector  Cargo 
1* Nicasio Ccapa Ccallo 24997052 Kitaparay Presidente 
2 Sebastián Navarro Cruz 23974339 Kitaparay Vicepresidente APAFA 
3 Fredy Valderrama Ventura 80037896 Kitaparay Base 

4* Nazario Luna 24959220 Kitaparay Base 
5 María Vásquez P. 24959223 Kitaparay Base 
6 Octavio Mamani Tupa 40891998 Kitaparay Base 
7 Ángel Mamani Tupa  Kitaparay Base 
8 Wilbert Gutiérrez Concha 24951271 Kitaparay Base 
9 Saturnino Arocca Pastor 25004975 Kitaparay Base 

10* Grimaldo Murillo Palomino 24496764 Yoyato Presidente APAFA 
11* Walquer Álvarez Guzmán 24996776 Yoyato Pdte. Comité Electrificac. 
12 Aniceto Jesús Medina Ramos 24993218 Yoyato Presidente de Vivienda 

13* Celestino Álvarez Álvarez 24943062 Ticumpinia Teniente Alcalde 
14* Selvi Bello Tenteyo 43121908 COMARU Representante 

* Personas a las que se les entregó un ejemplar del Inventario Biológico Rápido. 
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ANEXO Nº 10 
MEMORIA DEL TALLER DE CONVOCATORIA PARA LA ELABORACIÓN 

DEL PLAN MAESTRO DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 

1.  LUGAR Y FECHA. 
 
Quillabamba, Auditorio de QUILLACOOP.  
Setiembre 9 de 2005. 
08:30 – 17:00 horas. 
 
2. ORGANIZADOR. 
Santuario Nacional Megantoni. 
 
3. PARTICIPANTES. 

 
37 representantes de instituciones públicas (23) y privadas (5) y de la población local (9) involucrados 
con el proceso de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni.  
 

Nº 
 

Nombre Institución Cargo 

1 Álvarez Álvarez, Celestino. Asentamiento colono Saringabeni Delegado. 
2 Álvarez Guzmán, Walquer. Asentamiento colono Yoyato Miembro Comité de Vigilancia. 
3 Álvarez Ramos, Jorge. Municip. Prov. La Convención Funcionario. 
4 Antezano Angoma, Ada. INRENA Guardaparque SNM 
5 Aráoz Monzón, Rosario. INRENA Profesional SNM 
6 Argandoña Bellota, Federico. INRENA Guardaparque SNM 
7 Bendezú Palomino, Edward. Ben-Hur Secretario. 
8 Bendezú Palomino, Omar. Ben-Hur  
9 Cabrera Madera, Alfredo. PETT Técnico de Campo Quillabamba 

10 Cárdenas , Ayben. INRENA ATFFS Cusco. 
11 Condori Ccactamarca, Gregorio. PETT Técnico de Campo Quillabamba 
12 Chávez Hinostroza, José Luis. PETT Técnico de Campo Quillabamba 
13 Gaviria Guedes, Alfredo.  CEDIA Gerente de Equipo Técnico. 
14 Gonzales Cerda, Salvador. Asentamiento colono Saringabeni Presidente 
15 Gonzales Pari, Carlos. Gobierno Regional Cusco Encargado DRProducción Echarati 
16 Gutiérrez Poblete, Roberto. INRENA Especialista SNM. 
17 Hinostroza Q., Sandrina. INRENA Responsable Quillabamba. 
18 Huamán Huacac, Elder Asentamiento colono Saringabeni Secretario. 
19 Kaibi Omenki, José. COMARU Secretario de Actas. 
20 López Ramírez, Luis Antonio. Asentamiento colono Kitaparay Teniente Gobernador. 
21 Luna Robles, Nazario. Asentamiento colono Kitaparay Base. 
22 Mame C., Héctor. Subprefectura Quillabamba Gobernador. 
23 Mar Márquez, Hebert. PETT Técnico de Campo Quillabamba. 
24 Mathews Fernández, Jackeline. INRENA Especialista PNO. 
25 Monge Quispe, Carlos. MINAG Director Ag. Agraria Quillabamba. 
26 Mormontoy Santander, Hernán. INRENA. Coordinador Regional Cusco. 
27 Murillo Palomino, Grimaldo. Asentamiento colono Yoyato Presidente APAFA. 
28 Niño de Guzmán, Eduardo. Mesa de Concertación Echarati Coordinador. 
29 Pacheco Grosso, Lucía. INRENA Administradora SNM. 
30 Quispe Flores, Policarpo. UNSAAC-Quillabamba. Jefe Dpto. Académico. 
31 Rivas Korinti, Roger. Municipalidad Distrital de Echarati Promotor Social CCNN. 
32 Rivas Tapia, Américo. Asentamiento Santa Teresa Asesor Frente de Defensa. 
33 Rivera Chávez, Lelis. CEDIA Director General. 
34 Tanapari Koromanki, Oscar. INRENA Guardaparque SNM. 
35 Vargas Espinoza, Sonia. Gobierno Regional Cusco Economista. 
36 Vilcapoma Bustamante, José. PRONASER Gerente. 
37 Yarupaitán Galván, Genaro. INRENA Jefe PNO, SNM. 

Fuente: Ficha de Inscripción de Participantes. 
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La composición de los participantes en el Taller fue la siguiente: 
 

Sector 
 

Institución Nº 

Gobierno Regional Cusco 2 
INRENA 11 
PETT 4 
MINAG 1 
Subprefectura Quillabamba 1 
UNSAAC-Quillabamba. 1 
Municip. Prov. La Convención 1 
Municipalidad Distrital de Echarati 1 

 
 

Público 
(62%) 

Mesa de Concertación Echarati 1 
CEDIA 2 
Ben Hur 2 

Privado 
(14%) 

PRONASER 1 
COMARU 1 
Asentamiento colono Kitaparay 2 
Asentamiento colono Saringabeni 3 
Asentamiento colono Yoyato 2 

 
Población local 

(24%) 

Asentamiento Santa Teresa 1 
 
 
4. OBJETIVOS. 
 

1. Socializar el proceso de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, 
mediante la Conformación de la Comisión Multinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP). 

2. Difundir la  importancia del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas con énfasis en el 
Santuario Nacional Megantoni 

 
5. PROGRAMA DESARROLLADO. 
 

13. Inscripción de Participantes y entrega de materiales. 
14. Inauguración  

Ingº Hernán Mormontoy, Coordinador INRENA-Cusco. 
15. Presentación de los participantes. 
16. Objetivos del Taller. 

Blgoº Roberto Gutiérrez, Especialista del Santuario Nacional Megantoni.  
17. Biodiversidad: ¿Qué es?. Importancia. 

Ingª Jackelyn Mathews, Especialista del Parque Nacional Otishi. 
18. El Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado (SINANPE).  

Blgoº Genaro Yarupaitán. Jefe del Parque Nacional Otishi y del Santuario Nacional Megantoni. 
19. El Proceso de establecimiento del Santuario Nacional Megantoni.  

Lic. Lelis Rivera, Director General CEDIA. 
20. Refrigerio. 
21. El Santuario Nacional Megantoni: Biodiversidad, objetivos e importancia. 

Especialista del Santuario Nacional Megantoni. 
22. La participación ciudadana en el SINANPE: El Plan Maestro y la CMAP. 

Blgoº Genaro Yarupaitán. Jefe del Parque Nacional Otishi y del Santuario Nacional Megantoni. 
23. Conformación de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP) de elaboración 

del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
24. Almuerzo. 
25. Elección del ente coordinador de la CMAP, encargado de la comunicación formal con INRENA 

y los demás actores. 
26. Redacción y suscripción del Acta de Conformación de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo 

al Proceso (CMAP) de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
27. Clausura. 

Eco. Sonia Vargas, representante del Gobierno Regional Cusco. 
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6. METODOLOGÍA. 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point, dando espacio 
al diálogo, preguntas y opiniones de los participantes. 
 
La reunión para la conformación de la CMAP fue facilitada por la Blga. Rosario Araoz. 
Los asistentes manifestaron su interés y voluntad de formar parte de la CMAP, y ésta se conformó con la 
totalidad de las instituciones asistentes, a excepción del CEDIA, que se inhibió de conformar la CMAP 
para evitar un conflicto de intereses, debido a su condición de consultor encargado de la elaboración del 
Plan Maestro. 
 
Se preparó un borrador de Acta que fue puesto a debate; la redacción final del Acta se realizó de manera 
participativa, con el apoyo de un proyector multimedia. 
 
La elección del ente coordinador de la CMAP se realizó democráticamente, por voto directo.  Primó, para 
la elección de COMARU como Coordinador, el reconocimiento a la gestión de las comunidades nativas 
del río Urubamba y de su organización representativa, en el proceso de establecimiento del Santuario 
Nacional Megantoni.  
  
7. MATERIALES ENTREGADOS 
 
Los asistentes recibieron, de parte de los organizadores, una Carpeta y un lapicero. La carpeta contiene 
información sobre cada una de las cinco ponencias desarrolladas por el personal de INRENA (Parque 
Nacional Otishi y Santuario Nacional Megantoni). 
 
Por su parte, el CEDIA distribuyó 16 ejemplares del libro del Inventario Biológico Rápido de Megantoni, 
editado por The Field Museum (En los anteriores Talleres de Estrella y Kitaparay –junio 2005-, se 
entregaron 11 ejemplares); también se distribuyeron CDs conteniendo documentos que serán de utilidad y 
de uso frecuente:  

1 Expediente Técnico de Categorización de la Zona Reservada Megantoni: Santuario Nacional 
Megantoni. CEDIA, 2004. 

2 Presentación de los resultados del Inventario Biológico Rápido en la Zona Reservada Megantoni. 
CEDIA-The Field Museum, 2004. 

3 D.S. 030-2004-AG. Establecen el Santuario Nacional Megantoni en la provincia de La 
Convención, departamento de Cusco.  

4 Anexo al D.S. 030-2004-AG. Memoria descriptiva de límites del Santuario Nacional Megantoni. 
5 Memoria de los Talleres Participativos “Socializando el Proceso de Categorización del Santuario 

Nacional Megantoni” Centro Poblado Estrella (18-06-05) y Asentamiento Kitaparay (22-06-05). 
6 Valoración de parcelas rústicas de Kirajateni. CEDIA, 2005. 
7 Resumen de la propuesta técnica económica para la elaboración del Plan Maestro del Santuario 

Nacional Megantoni. CEDIA, 2005. 
8 Guía para la elaboración de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas. INRENA. Julio 

2005. 
9 R.D. 001-2001-INRENA-DGANPFS. Aprueban procedimiento para reconocimiento de Comités 

de Gestión y aprobación de sus reglamentos de sesiones y funcionamiento. 
 
CEDIA también entregó un documento anillado conteniendo una fotocopia de la Guía para la elaboración 
de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas. INRENA. Julio 2005 a los representantes de 
COMARU y de los asentamientos colonos de Kitaparay, Saringabeni y Yoyato. Se entregaron 3 copias 
adicionales al Coordinador CMAP. 

Relación de distribución de material CEDIA  
 

 
Institución 

Libro  
IBR 

 
CD 

Copia Guía para 
elaborar Plan 

Maestro* 
Gobierno Regional del Cusco-GRRNMA. 1 1 - 
Municipalidad Provincial de La Convención. 1 1 - 
INRENA – Cusco. 1 1 - 
INRENA – Quillabamba. 1 1 - 
INRENA – SNM. 3 2 - 
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UNSAAC – Quillabamba. 1 1 - 
Subprefectura de La Convención. 1 1 - 
Municipalidad Distrital de Echarati. 1 1 - 
PRONASER. 1 1 - 
MINAG – Quillabamba. 1 1 - 
Asentamiento colono Saringabeni. 1 1 1 
Asentamiento colono Kitaparay.** - 1 1 
Asentamiento colono Yoyato.** - 1 1 
FID Santa Teresa 1 1 - 
COMARU. 1 1 1 
Coordinador CMAP (COMARU). - - 3 
Roger Rivas Korinti, ex Jefe COMARU. 1 1 - 
Total 16 17 7 
*   La Guía forma parte del contenido del CD. 
** En los Talleres de Socialización de junio 2005 se les entregó 1 ejemplar del Libro IBR a cada uno. 
 
8. RESULTADOS 
 

1. Socializar el proceso de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, 
mediante la Conformación de la Comisión Multinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP). 

 
Los participantes recibieron información relevante referida al proceso de elaboración del Plan 
Maestro del Santuario Nacional Megantoni, suficiente para generar el compromiso de apoyar el 
proceso, habiéndose conformado la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP) 
de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni con los siguientes miembros: 

 
1. Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. 
2. Municipalidad Provincial de La Convención. 
3. INRENA-ATFFS Cusco. 
4. Facultad de Ciencias Agrarias Tropicales de Quillabamba- UNSAAC. 
5. Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU. 
6. Agencia Agraria – La Convención. 
7. Asentamiento colono de Kitaparay. 
8. Asentamiento colono de Saringabeni. 
9. Asentamiento colono Yoyato. 
10. Centro Ganadero Ben Hur. 
11. Subprefectura de La Convención. 
12. Promoción Asesoría y Servicios PRONASER. 
13. Frente de Defensa de los Intereses Santa Teresa FDI. 
14. Mesa de Concertación Echarati. 
15. Proyecto Especial de Titulación de Tierras Quillabamba-PETT. 
16. INRENA-ATFFS Quillabamba. 

 
El ente coordinador de la CMAP, encargado de la comunicación formal con INRENA y los demás 
actores, se conformó de la siguiente manera: 
 

1. Coordinador : Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU. 
2. Adjunto : Municipalidad Provincial de La Convención. 
3. Adjunto : Facultad de Ciencias Agrarias Tropicales Quillabamba-UNSAAC. 
4. Adjunto : Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. 
5. Adjunto : Agencia Agraria - La Convención 
6. Adjunto : Asentamiento de colonos. 

 
2. Difundir la  importancia del Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas con énfasis en el 

Santuario Nacional Megantoni 
 
Los participantes tuvieron oportunidad de recibir información sobre el SINANPE en general y el 
Santuario Nacional Megantoni en particular, biodiversidad y participación ciudadana en la gestión de 
las Áreas Naturales Protegidas. 
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ANEXO Nº 11 
 

ACTA DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN MULTIINSTITUCIONAL 
DE APOYO AL PROCESO (CMAP) DE ELABORACIÓN DEL PLAN 

MAESTRO DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI. 
 
 

En la ciudad de Quillabamba, el día 9 de setiembre de 2005, en el marco del Taller de Convocatoria para 
la elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, se reunieron los representantes de 
instituciones públicas y privadas y de la población local organizada con el objetivo de conformar la 
Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso (CMAP) de elaboración del Plan Maestro del Santuario 
Nacional Megantoni. 
 
Las funciones de la CMAP son de carácter consultivo para coordinar y avalar el proceso de la 
planificación y la propuesta final del Plan Maestro. Tiene como objetivo principal, brindar las 
orientaciones, insumos y pautas necesarias al Equipo Técnico para la elaboración del Plan Maestro del 
Santuario Nacional Megantoni. 
 
En concordancia con la Ley Nº 26834-Ley de Áreas Naturales Protegidas, el D.S. Nº 010-99-AG –Plan 
Director de las Áreas Naturales Protegidas, el D.S. Nº 038-2001-AG Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas y la Guía para la elaboración de Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas 
(INRENA, julio 2005), durante el proceso de elaboración del Plan Maestro, la CMAP, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 
• Participar en las reuniones de trabajo y consulta que se convoquen durante el proceso de elaboración 

o actualización del Plan Maestro. 
• Opinar y proponer las estrategias y acciones sobre la gestión del ANP. 
• Apoyar y dar facilidades al Equipo Técnico para que acceda a la información necesaria para la 

elaboración del Plan Maestro. 
• Revisar y emitir opinión sobre los documentos elaborados por el Equipo Técnico a partir del proceso 

de elaboración del Plan Maestro y elevarlos a INRENA para su aprobación: 
• Términos de Referencia del proceso de elaboración del Plan Maestro (Propuesta Técnica - 

Económica). 
• Diagnóstico general. 
• Propuesta de Zonificación. 
• Programas y subprogramas. 
• Plan Maestro. 

• Promover la aprobación del Plan Maestro. 
 
La CMAP queda conformada con los representantes de las siguientes instituciones: 

1. Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. 
2. Municipalidad Provincial de La Convención. 
3. INRENA-ATFFS Cusco. 
4. Facultad de Ciencias Agrarias Tropicales de Quillabamba- UNSAAC. 
5. Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU. 
6. Agencia Agraria – La Convención. 
7. Asentamiento colono de Kitaparay. 
8. Asentamiento colono de Saringabeni. 
9. Asentamiento colono Yoyato. 
10. Centro Ganadero Ben Hur. 
11. Subprefectura de La Convención. 
12. Promoción Asesoría y Servicios PRONASER. 
13. Frente de Defensa de los Intereses Santa Teresa FDI. 
14. Mesa de Concertación Echarati. 
15. Proyecto Especial de Titulación de Tierras Quillabamba-PETT. 
16. INRENA-Cusco ATFFS. 
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El ente coordinador de la CMAP, encargado de la comunicación formal con INRENA y los demás 
actores, se conformó de la siguiente manera: 

 
Coordinador: Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU. 
Adjunto : Municipalidad Provincial de La Convención. 
Adjunto : Facultad de Ciencias Agrarias Tropicales Quillabamba-UNSAAC. 
Adjunto : Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. 
Adjunto : Agencia Agraria - La Convención 
Adjunto : Asentamiento de colonos. 

 
Las instituciones que conformamos la CMAP acordamos apoyar, en la medida de nuestras posibilidades, 
y sin que ésto signifique necesariamente desembolsos de fondos, el proceso de elaboración del Plan 
Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
 
La comisión encarga al ente coordinador, la revisión de los Términos de Referencia del  Plan Maestro del 
SN Megantoni y el trámite correspondiente a la Jefatura del Área. 
 
En señal de conformidad, suscribimos el Acta a los nueve días del mes de setiembre del año dos mil 
cinco. 
 
Firmado por: 
 

Institución 
 

Representante D.N.I. 

Gobierno Regional Cusco-GRRNMA. Sonia Vargas E. 23880694 
Municipalidad Provincial de La Convención Jorge Álvarez R. 23923149 
Facultad de Ciencias Agrarias Tropicales de 
Quillabamba- UNSAAC 

Policarpo Quispe Flores 24490427 

Luis Antonio López Ramírez 25005144 Asentamiento colono Kitaparay 
Nazario Luna R. 24959220 
Salvador Gonzales 31521367 
Celestino Álvarez Álvarez 24943062 

Asentamiento colono Saringabeni 

Elber Huamán Huacac 43722903 
Asentamiento colono Yoyato Walquer Álvarez Guzmán 24996776 
Palomar Yoyo Grimaldo Murillo 24999784 
Subprefectura de La Convención Héctor Merma C. 24949746 

Jacobo Bendezú P. 21887341 Centro Ganadero Ben Hur 
Eduardo Bendezú Paloma 25009042 

Promoción Asesoría y Servicios PRONASER José Vilcapoma B.  25008813 
Frente de Defensa de los Intereses Santa Teresa FDI Américo Rivas Tapia 23803542 

José Luis Chávez Hinostroza 23968612 
Gregorio Condori Ccalyamarca 25008474 

Proyecto Especial de Titulación de Tierras 
Quillabamba-PETT 

Alfredo Cabrera Madera 23807706 
INRENA-ATFFS Cusco Hernán Mormontoy Santander 23816714 
Mesa de Concertación (Municipalidad) Echarati Roger Rivas Korinti 24972640 

Alfredo Gaviria Guedes 20579408 Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico 
CEDIA Lelis Rivera Chávez 08744277 

Genaro Yarupaitán Galván 07062887 INRENA – Santuario Nacional Megantoni 
Rosario Araoz Moryón 23986906 
Jackeline Mathews Fernández 40182983 INRENA – Parque Nacional Otishi 
Oscar Tanapari Korowanki 42437982 

INRENA – Quillabamba Sandrina Hinostroza Quiñonez 20050621 
Consejo Machiguenga del río Urubamba COMARU Walter Kategari Iratsimeri 24992437 
Agencia Agraria – La Convención. Carlos Monge Quispe 23871289 
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ANEXO Nº 12 
 

MEMORIA DE LA PRIMERA REUNIÓN DEL ENTE COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN MULTIINSTITUCIONAL DE APOYO AL PROCESO (CMAP) DE 

ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL SANTUARIO NACIONAL 
MEGANTONI   

 
Por encargo de la CMAP, expresada en su Acta de Conformación, su ente ejecutor se reunió en 
Quillabamba (Hotel Alto Urubamba) el día 10 de setiembre de 2005 con el objetivo de revisar, opinar y 
gestionar el trámite de aprobación de los Términos de Referencia del proceso de elaboración del Plan 
Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
 
El ente ejecutor realizó algunos aportes a los TdeR elaborados por CEDIA y señalados en su Propuesta 
Técnica y Económica para la elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, quedando 
expedito el camino para que el Jefe del Santuario Nacional Megantoni eleve a la IANP la solicitud de 
aprobación de los Términos de Referencia del proceso de elaboración del Plan Maestro. Se adjunta copia 
del Acta de Acuerdo. 
 
Participaron en la reunión: 
 
Asentamiento colono Saringabeni  : Elder Huamán Huacac. 
      Celestino Álvarez Álvarez. 
      Salvador Gonzales Cerda. 
Asentamiento colono Kitaparay  : Nazario Luna Robles. 
Asentamiento colono Yoyato  : Grimaldo Murillo Palomino. 
Municipalidad Prov. La Convención : Jorge Álvarez Ramos. 
 
Apoyo: 
 
Santuario Nacional Megantoni  : Genaro Yarupaitán Galván. 
      Rosario Aráoz Monzón. 
CEDIA     : Lelis Rivera Chávez. 
      Alfredo Gaviria Guedes. 
 
En la reunión se programaron las actividades a desarrollar en los próximos 35 días: 
 

Nº Actividad 
 

Responsable Setiembre Octubre 

1 Socializar información al CMAP. CEDIA-COMARU 10-14  
2 Enviar TdeR a INRENA. SNM 15-16  
3 Aprobar TdeR proceso PM SNM. IANP 19-30 1-2 
4 Convocar al Taller de Presentación Pública. SNM 19-29  
5 Realizar el Taller de Presentación Pública.  CEDIA 30  
6 Socializar el Taller de Presentación Pública. CEDIA-COMARU  1-7 
7 Reunión Coordinación de arranque de proceso. CEDIA-SNM-CMAP  1 
8 Elaborar el Diagnóstico General del SNM. CEDIA 11-29  
9 Convocar al Primer Taller de Consulta. SNM-CEDIA-CMAP 21-30 1-3 

10 Realizar 1º Taller de Consulta en Estrella. CEDIA  4-5 
11 Realizar 1º Taller de Consulta en Kitaparay. CEDIA  7-8 
12 Socializar resultados de 1º Taller de Consulta. CEDIA-COMARU  10-14 
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ANEXO Nº 13 
 

MEMORIA DEL PRIMER TALLER DE CONSULTA  
DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL  

SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 
 

1.  LUGARES Y FECHAS. 
 
Asentamiento colono Estrella (4 y 5 de octubre de 2005). 
Asentamiento colono Kitaparay (7 de octubre de 2005). 
 
2. ORGANIZADORES. 
 
Santuario Nacional Megantoni. 
Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico.   
 
3. PARTICIPANTES. 

 
Asentamiento colono Estrella (54 personas):  
 
4 miembros del equipo del Santuario Nacional Megantoni. 
5 miembros del equipo de CEDIA. 
45 pobladores locales. 
 
Asentamiento colono Kitaparay (29 personas): 
 
6 miembros del equipo del Santuario Nacional Megantoni. 
6 miembros del equipo de CEDIA. 
17 pobladores locales. 
 
4. OBJETIVOS. 
 

• Población local informada sobre los avances y próximos pasos del proceso. 
• Diagnóstico del Santuario presentado, discutido y corregido. 
• Objetos de conservación identificados.  
• Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA) realizado. 
• Propuesta preliminar de zona de amortiguamiento. 

 
5. PROGRAMA DESARROLLADO. 
 

1. Inscripción de participantes. 
2. Bienvenida. 
3. Inauguración. 
4. Información sobre avances y próximos pasos del proceso. 
5. Preguntas e intervenciones. 
6. Presentación del Diagnóstico General del Santuario Nacional Megantoni. 
7. Preguntas e intervenciones. 
8. Identificación de los Objetos de Conservación. 
9. Preguntas e intervenciones. 
10. Análisis FODA del Santuario Nacional Megantoni. 
11. Presentación de los grupos de trabajo. 
12. Avances sobre definición de la visión estratégica. 
13. Zonificación del Santuario Nacional Megantoni. 
14. Propuesta de Zona de Amortiguamiento. 
15. Grupos de Trabajo. 
16. Plenaria. 
17. Acta de Plenaria.  
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6. METODOLOGÍA. 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point y papelógrafos, 
dando espacio al diálogo, preguntas, opiniones y aportes de los participantes. 
 
Para promover la participación de la población local, se formaron grupos de trabajo de acuerdo a la 
temática analizada y luego un representante de cada grupo expuso sus conclusiones. 
 
7. MATERIALES ENTREGADOS 
 
Los asistentes recibieron los trípticos alusivos al proceso participativo para la elaboración del Plan 
Maestro Megantoni. 
 
El Documento de Trabajo “Diagnóstico General del Santuario Nacional Megantoni” fue distribuido a los 
representantes de la población local (64 diagnósticos repartidos en total). 
 
Se entregaron además: 
 

• Memoria del Taller de Socialización del Proceso de Categorización del Santuario Nacional 
Megantoni (junio 2005). 

• Mapa de Trabajo para la elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni. 
• Mapa de ubicación de puntos estratégicos para el control del Santuario Nacional Megantoni. 

 
8. RESULTADOS. 
 
Se alcanzaron los objetivos propuestos para los Primeros Talleres de Consulta. 
 
9. OTROS. 
 
Se tuvo la oportunidad de presentar los avances del proceso de elaboración del Plan Maestro en la 
Asamblea General de la Comunidad Nativa Timpía del día 09-10-05. 
 
El día 11-10-05, el Gerente del Equipo Técnico fue entrevistado en los programas matutinos de noticieros 
de Radio Quillabamba y Sur Oriente, difundiendo los resultados alcanzados en los Talleres de Consulta.  
 

ASISTENTES AL PRIMER TALLER DE CONSULTA (ESTRELLA, 04/05-10-06) 
 

Nº Nombre 
 

Centro Poblado/ 
Institución 

Cargo DNI 

1 Aguayo Huahuasoncco, Pablo Kirajateni Poblador 80045583 
2 Aguilar Delgado, Pedro CEDIA Especialista 04323871 
3 Antezano Angoma, Ada INRENA-SNM Guardaparque 19867891 
4 Aráoz Monzón, Rosario INRENA-SNM Jefa 23986906 
5 Arroyo Caturro, Honorato Estrella Vicepresidente 23972209 
6 Beingolea Otero, Felipa Penetración Pobladora 24475253 
7 Castro Usnayo, Valerio Kosireni Presidente 24484741 
8 Cruz, Benigno Estrella Poblador  
9 Cura Q., Antonio Huillcapampa Juez de Paz 24475328 

10 Chávez Beingolea, Nicolás Estrella Poblador 24491374 
11 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM Guardaparque 24469232 
12 Gamarra, Roger Quillabamba Poblador  
13 García Cruz, Fernando Taperachi Presidente 24472934 
14 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA Resp. Prensa 20594301 
15 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA Coord. Equipo  20579408 
16 Gayoso Ramos, Donato Estrella Presidente 34474171 
17 Gutiérrez Huallpa, Janeth Kirajateni Pobladora 41035514 
18 Gutiérrez Pobrete, Roberto INRENA-SNM Profesional 29708390 
19 Hernández Benavides, Juvenal Huillcapampa Pobladora 43705479 
20 Herrera Sánchez, Gabriel CEDIA Fotógrafo 06805553 
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21 Hilla Ccayo, Juan Kirajateni Presidente 24460992 
22 Huahuasoncco Ramos, Fidela Kirajateni Pobladora 25007884 
23 Huahuasoncco, María Kirajateni Poblador  
24 Huahuatico Ccasa, Mario Kirajateni Promotor 24488805 
25 Huamán Valdez, Sacarías Kosireni Poblador  
26 Huamaní Luis, José Estrella Tesorero 04413293 
27 Huillca Espinoza, Fabián Estrella Poblador 24461571 
28 Laurente Huamán, José Santa Teresa Poblador 24972766 
29 Mamani Condori, Florencio  Carmen Alto Pdte. Carretera 24483130 
30 Marmanillo Álvarez, Leonidas Carmen Alto Poblador 24473463 
31 Mayorga Bustos, Víctor Estrella Poblador 29586963 
32 Nieble Huamán, Matilde Kirajateni Pobladora  
33 Ocampo Zamalloa, Olanio Estrella Poblador 24488298 
34 Pacheco Mancilla, Abraham Estrella Poblador  
35 Pacheco Tecsi, Leoncio Estrella  Pdte. Puente 24473496 
36 Pérez Mamani, Victoriano Taperachi Presidente 24484998 
37 Puma Nina, Epifanio Kirajateni Tnte. Gobernador 40314163 
38 Puma Nina, Fabián Kirajateni Secretario 40709340 
39 Puma Quispe, Feliciano Kirajateni Poblador 24998319 
40 Puma, Francisco  Kirajateni Poblador 24998392 
41 Quenta Condori, Juan Kosireni Poblador  
42 Quispe Cascamayta, Juan Estrella Poblador 24943071 
43 Quispe García, Sinforosa Kirajateni Pobladora -- 
44 Reynozo de Mayorga, Ángela Estrella Pobladora 29588748 
45 Risco Estrada, Ricardo CEDIA Coordinador 07982470 
46 Santi Quispe, Edwin Kirajateni Poblador 40788835 
47 Sihuin Cruz, Vicente Kosireni Poblador  
48 Sutta Callao, Florentino Estrella Coordinador 24488910 
49 Torres Díaz, Wilfredo Pampablanca Poblador 42139418 
50 Valdez Zúñiga, Celedonio Betel Presidente 24460138 
51 Vargas Aragón, Paulino Estrella Fiscal 24461546 
52 Vargas, Marcelino Huillcapampa Poblador 25007635 
53 Velásquez Chompa, Juan Anapatía Presidente 40271136 
54 Zamora Rupaillo, Hermenegil San Martín Secretario 25007907 

Fuente: Ficha de inscripción de participantes. 
 

ASISTENTES AL PRIMER TALLER DE CONSULTA (KITAPARAY, 07-10-06) 
 

Nº Nombre 
 

Centro Poblado Cargo DNI 

1 Acostupa Quispe, Efraín Kitaparay Poblador  
2 Aguilar Delgado, Pedro CEDIA Especialista 04323871 
3 Álvarez Guzmán, Walquer Yoyato Poblador 24996776 
4 Aorocca Céspedes, Jaime Kitaparay Poblador  
5 Argandoña Bellota, Federico INRENA-SNM Guardaparque 25000427 
6 Avanti Chinchikiti, Maritza Kitaparay Pobladora 44281422 
7 Bardales Fernández, Manuel C.N. Sababantiari Puesto de Salud 25005207 
8 Barrios Molina, Praxides Saringabeni Poblador 23969068 
9 Ccapa Ccallo, Nicasio Kitaparay Presidente 24997052 

10 Clavijo Begazo, Jhonatan INRENA-SNM Guardaparque 41538044 
11 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA Encargado de Prensa 20594301 
12 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA Coord. Equipo  20579408 
13 Gonzáles Egoaguirre, Luis INRENA-SNM Profesional  10141778 
14 Gutiérrez Poblete, Roberto INRENA-SNM Profesional 29708390 
15 Herrera Sánchez, Gabriel CEDIA Fotógrafo  06805553 
16 López Ramírez, Luis Antonio Kitaparay Teniente Gobernador 25005144 
17 Luna Robles, Nazario Kitaparay Poblador 24459220 
18 Murillo Palomino, Grimaldo Yoyato Poblador 24996764 
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19 Murillo Palomino, Julio Yoyato Presidente APAFA 24956575 
20 Navarro Cruz, Sebastián Kitaparay Poblador 23974339 
21 Pando Velásquez, Rudesindo Saringabeni Tesorero 24499479 
22 Quispe Callapiña, Marcelo Saringabeni Poblador 44281430 
23 Quispe Quispe, Hermenegildo Saringabeni Teniente Gobernador 24987592 
24 Risco Estrada, Ricardo CEDIA Coordinador  07982470 
25 Rivera Chávez, Lelis CEDIA Director General 08744277 
26 Samamé Cruz, Yovani Kitaparay Promotora de Salud 41293855 
27 Tanapari Koromonki, Oscar INRENA-SNM Guardaparque 42437982 
28 Vásquez Pereira, María Kitaparay Poblador 24959223 
29 Villanueva Pinedo, Pilar INRENA-SNM Profesional  10058793 

 Fuente: Ficha de inscripción de participantes. 
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ANEXO Nº 14 
 

MEMORIA DEL SEGUNDO TALLER DE CONSULTA  
DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL  

PLAN MAESTRO DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 
 
 

1.  LUGARES Y FECHAS. 
 
Asentamiento colono Estrella : 26 de noviembre de 2005. 
Asentamiento colono Saniriato  : 28 de noviembre de 2005. 
 
2. ORGANIZADORES. 
 
Santuario Nacional Megantoni. 
Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
 
3. PARTICIPANTES. 

 
Asentamiento colono Estrella (44 personas):  
 
Kirajateni 13  
Koshireni 9  
Estrella  6  
CEDIA  4*  
INRENA-SNM 3  
C.N. Matoriato 2 

Huillcapampa 2 
Pampa Blanca 2 
Ticumpinia 1 
Taperachi 1 
Bet-el  1 

 
* Incluye un periodista del diario La República. 
 
Asentamiento colono Kitaparay (136 personas): 
 
Saniriato   33 
Chinguriato   16 
Yoyato    14 
Zonakishiato   12 
Pomoreni   9 
Saringabeni   7 
Cashingari   6 
Malanquiato   5 
CEDIA    4  
INRENA-SNM   4 
Kitaparay   4 

Piedra Pintada   4 
Pangoa    3 
San Martín de Pangoa  2 
Talankato   2 
C.N. Matoriato   2 
C.N. Timpía   2 
C.N. Sababantiari  2 
Capashiali   2 
Kapirushampari   1 
Municipalidad Echarati  1 
Boca Yavero   1 

 
* Incluye un periodista del diario La República. 
 
4. OBJETIVOS. 
 

• Población local informada sobre los avances y próximos pasos del proceso. 
• Elaboración participativa de la Visión Estratégica del Santuario Nacional Megantoni. 
• Elaboración participativa de la propuesta de Mapa de Zonificación del Santuario Nacional 

Megantoni. 
• Identificación participativa de los lineamientos generales de las estrategias de conservación. 
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5. PROGRAMA DESARROLLADO. 
 
Desayuno. 
Inscripción de participantes. 
Bienvenida.  
Inauguración. 
Información sobre avances y próximos pasos del proceso. 
Informe de patrullaje realizado. 
Construcción de la Visión Estratégica. 
Almuerzo. 
Construcción de la propuesta de Zonificación. 
Identificación de lineamientos generales de las estrategias de conservación. 
Plenaria. 
Clausura. 
Cena. 
 
6. METODOLOGÍA. 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point y papelógrafos, 
dando espacio al diálogo, preguntas, opiniones y aportes de los participantes. 
 
Para la construcción de la Visión Estratégica se utilizaron los papelógrafos confeccionados para el FODA 
y las “ideas fueza” del Primer Taller de Consulta (FODA). A partir de este análisis se construyó 
participativamente la Visión Estratégica. 
 
Para la construcción de la propuesta de Zonificación, el Equipo Técnico puso en consulta a la población 
local un planteamiento previamente elaborado, el cual fue discutido, analizado y aprobado en el Taller.  
 
A partir de la Visión Estratégica y la propuesta de Zonificación, se diseñaron participativamente los 
lineamientos generales de las estrategias de conservación. 
 
En la Plenaria, utilizando el proyector multimedia, se fue construyendo participativamente el Acta del 
Taller en cada uno de los asentamientos colonos (Estrella y Saniriato). 
 
7. RESULTADOS. 
 
Se alcanzaron los objetivos propuestos para los Segundos Talleres de Consulta. 
 

• Visión Estratégica del Santuario Nacional Megantoni. 
• Propuesta de Mapa de Zonificación del Santuario Nacional Megantoni. 
• Identificación de los lineamientos generales de las estrategias de conservación. 

 
8. OTROS. 
 
El día 17-11-05, el Gerente del Equipo Técnico fue entrevistado en el programa “La Hora N” de Canal N, 
difundiendo los resultados alcanzados en el proceso de elaboración del Plan Maestro. La entrevista tuvo 
una duración de 8 minutos.  
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ASISTENTES AL SEGUNDO TALLER DE CONSULTA (ESTRELLA, 26-11-06). 
 

Nº Nombre Procedencia D.N.I. 
1 Aguayo Huahuasoncco, Pablo Kirajateni 41035514 
2 Beingolea de Chauca, Felipa Kosireni 24475252 
3 Camparo Chale, Luis Matoriato 24961368 
4 Chauca Álvarez, Carlos Kosireni 24471696 
5 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM 24469232 
6 García Cruz, Fernando Taperachi 24472939 
7 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA 20594301 
8 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA 20579408 
9 Gutiérrez Huallpa, Janeth Kirajateni 41035514 

10 Gutiérrez Poblete, Roberto INRENA-SNM 29708390 
11 Huahuasoncco Huahuasoncco, María Kirajateni Trámite 
12 Huahuatico Ccasa, Mario Kirajateni 24488805 
13 Huamaní Serrano, Benita. Estrella 24492306 
14 Illa Ccoyo, Juan Kirajateni 24460992 
15 Manugari Cahuenire, Gilmar Matoriato 40863768 
16 Mayorga Bustos, Víctor Estrella 29586963 
17 Ñieble Huamán, Matilde Kirajateni  
18 Pacheco Tecsi, Leoncio Estrella 24473496 
19 Peralta Bautista, Bonifacio Kosireni 24476110 
20 Pfuro Oblitas, Felipe Kosireni 24471730 
21 Pfuro Pampa, Raúl Kosireni 42546507 
22 Pimentel Aguirre, Crecensia Estrella  
23 Puma Apucusi, Francisco Kirajateni 24998392 
24 Puma Nina, Fabián Kirajateni 4070939840 
25 Puma Nina, Epifanio Kirajateni 40314163 
26 Puma Quispe, Feliciano Kirajateni 24998319 
27 Q`enta Condori, Victoria Kirajateni 24484959 
28 Quispe García, Sinforosa Kirajateni  
29 Quispe Quispe, Andrés Huillcapampa 24471596 
30 Rivera Chávez, Melcy CEDIA 08716534 
31 Santi Quispe, Edwin Kirajateni 40788835 
32 Sihuín Cruz, Vicente Kosireni 24471782 
33 Solís Huamán, Eduardo Estrella Trámite 
34 Tapara Huamán, Exaltación Ticumpinia 23972324 
35 Tiso Rayme, Toribio Kosireni 24461551 
36 Torres Chauca, Braulio Kosireni 24998195 
37 Torres Díaz, Dante Pampa Blanca 44310110 
38 Torres Díaz, Wilfredo Pampa Blanca 42139418 
39 Torres Varillas, Nilton Diario La República 09642638 
40 Valdez Ataccori, Zacarías Kosireni 24483224 
41 Valdez Zúniga, Celedonio Bet-el 24460138 
42 Zúñiga Bernal, Benito Huillcapampa 24475253 
43 Sutta Callao, Florentino Estrella 24488910 
44 Gonzales Ego-Aguirre, Luis INRENA-SNM 10141778 

 Fuente: Fichas de inscripción de participantes. 
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ASISTENTES AL SEGUNDO TALLER DE CONSULTA (SANIRIATO, 28-11-06). 
 

Nº Nombre 
 

Procedencia D.N.I. 

1 Abarco Paredes, Juan Saniriato  
2 Alvarado Espinoza, Julia Cashingari 28448631 
3 Álvarez Álvarez, Celestino Saringabeni 24943062 
4 Álvarez Cruz, Raúl Zonakishiato 80473309 
5 Álvarez Huamán, Alcides Capashiali 24978274 
6 Álvarez Huamán, Elio Zonakishiato 24955899 
7 Álvarez Huamán, Walquer Yoyato 24996776 
8 Aquino A., Félix Pomoreni 24940653 
9 Aquino Choque, Alfonso Yoyato 24996767 

10 Arago Ochoa, María Pomoreni 24945602 
11 Aragón Cuella, Matías Boca Yavero 24955367 
12 Aragón O., Víctor Saniriato 24990813 
13 Aráoz Monzón, Rosario INRENA-SNM 23986906 
14 Ardiles Astuhuanca, Jhon Pomoreni 10372868 
15 Aucca Valle, Fernando Zonakishiato 24982665 
16 Baca Cruz, Efraín Saniriato 24989530 
17 Barrios Sava, Wilber Saringabeni 44027210 
18 Bedoya Cáceres, Octavio Malanquiato 25004644 
19 Cancha Andía, Aquilino Talankato 24989171 
20 Cancho Espinoza, Tomás Saniriato 24959402 
21 Cancho Laura, Alejandro Cashingari 24948085 
22 Candia P., Bertha Saniriato 24976337 
23 Carbajal Valverde, Felipe Zonakishiato 24955815 
24 Cárdenas Ancco, Hilario Pomoreni 24989528 
25 Carrasco Ch., Felipe Saringabeni 31137749 
26 Castillo Quispe, Mario San Martín de Pangoa 24967781 
27 Ccapa Ccallo, Nicasio Kitaparay 24997052 
28 Ccasa Quispe, Nazario Pangoa 24968276 
29 Condori Huisa, Leoncio Yoyato 25009838 
30 Conislia Quispe, Vilma Chinguriato 24450026 
31 Conislla, Alfredo Malanquiato 41935072 
32 Cooquira Maquira, Carmelo Yoyato 24989145 
33 Cruz L., Valentina Saniriato 24980289 
34 Cuellar Dueñas, Alberto Saniriato 43211255 
35 Chacón de Acuña, Rosa Chinguriato 25513642 
36 Chahua A., Aquilino Pangoa 24992323 
37 Chaparro Mamani, Saturnino Saniriato 24958502 
38 Chávez B., Raymunda Cashingari  
39 Chinchiquiti Rivas, Percy Heber C.N. Matoriato 25010535 
40 Choccllo, Francisco Yoyato 24956050 
41 Chumpi Quentari, Manuel Zonakishiato 24716900 
42 Chumpi Quispe, René Zonakishiato 25012665 
43 Chumpi, Timoteo Saniriato 24284716 
44 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM 24469232 
45 Deza Condori, Isaías Yoyato 42335937 
46 Díaz Zúñiga, Mario M. Chinguriato 24955316 
47 Flores Huallapuma, Gregorio Saniriato 24957029 
48 Flores Pinto, Sixto Chinguriato 25009150 
49 Gamarra Peña, Francisco Pangoa 23903376 
50 García S., Hilario Malanquiato 24994323 
51 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA 20594301 
52 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA 20579408 
53 Gil Soto, María Elena Saniriato 24996462 
54 Gómez Palomino, Hilario Saniriato 25009681 
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Nº Nombre 
 

Procedencia D.N.I. 

55 Gonzales Medina, Gregorio Pomoreni 24956516 
56 Gonzales Ramos, Antonia Chinguriato alto  
57 Gonzales Valer, Alejandro Chinguriato 24988415 
58 Gutiérrez Poblete, Roberto INRENA-SNM 29708390 
59 Guzmán Peña, Lucio Malanquiato 80675944 
60 Héctor Bardales, Manuel C.N. Sababantiari 25005207 
61 Hermoza N., Samuel Chinguriato alto  
62 Huahuachambi, Juan Saniriato 24981087 
63 Huamán M., Juan de Dios Zonakishiato 24940414 
64 Huillca Jiménez, Edgard Municipalidad Echarati 24991546 
65 Huirse M., Francisco Zonakishiato 24948831 
66 Illaquita Apaza., Benedicto Pomoreni 24989147 
67 Illpa Aguilar, Benedicto Zonakishiato 24957602 
68 Luyo V., Darwin Saniriato 40430561 
69 Llanos Enquilla, Marta María Saniriato 24955726 
70 Llanos Quispe, Valentín Saniriato 24955801 
71 Mamani Ch., Marcos Saniriato 23805228 
72 Maniti Maviri, Rosalio C.N. Matoriato 24996288 
73 Medina M., Irma Zonakishiato 24968132 
74 Mendoza Pareja, Benito Pomoreni 24988139 
75 Murillo Palomino, Grimaldo Saniriato 24996764 
76 Murillo Palomino, Julio Saniriato 24956575 
77 Murillo Palomino, Rubén Saniriato 24992685 
78 Ochoa G., Julián Saniriato 24989146 
79 Omeres Ramos, Romania Chinguriato 24996136 
80 Ortega Berrío, Juan Malanquiato 24945986 
81 Ovalle Enciso, Mario Yoyato 80479847 
82 Pacuri, Juana Saniriato  
83 Pando Velásquez, Rudesindo C.N. Sababantiari 24992479 
84 Paravelino V., Félix Saringabeni 24462261 
85 Paredes Lipa, Joaquín Saringabeni 24989337 
86 Paredes Llasac, Miguel San Martín de Pangoa 24989376 
87 Pari Chicani, Cipriano Yoyato 24955202 
88 Patiño Huacho, Alejandro Saniriato  
89 Pereyra Cáceres, Pablo Kitaparay  
90 Pérez Huamán, Demetrio Chinguriato bajo  
91 Pfuro Quispe, José  Yoyato alto 24472996 
92 Pillco Tillca, Samuel Chinguriato 24995860 
93 Pineda Usea, Guillermo Kapirushampari 24972677 
94 Pumacahua, Lucila Saniriato 24929164 
95 Quenaya Apucusi, Tomás Chinguriato 80679371 
96 Quino Vargas, Marta Cashingari  
97 Quispe Aragón, Jeremías Saniriato 24988214 
98 Quispe Callapiña, Marcelo Saringabeni 44281430 
99 Quispe Espinoza, Eusebio Piedra Pintada 24965973 
100 Quispe Huamán, Ermitaño Yoyato bajo 80121299 
101 Quispe J., Florentino Saniriato 24956110 
102 Quispe León, Susano Saniriato 24955498 
103 Quispe López, Fernando Saniriato  
104 Quispe Patiño, Waldino Talankato 43871528 
105 Quispe Pumacahua, Ruth Saniriato 25937952 
106 Quispe Sueldo, Damián Chinguriato 24941511 
107 Quispe Tito, Sibila Chinguriato alto 24678684 
108 Quispe, Guillermo Yoyato 24956004 
109 Ramos Borda, Ambrosio Chinguriato  
110 Ramos M., Raúl Saniriato 25009379 
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Nº Nombre 
 

Procedencia D.N.I. 

111 Ríos Augusto, Agustín C.N. Timpía 80148506 
112 Rivera Chávez, Melcy CEDIA 08716534 
113 Rojas S., José Capashiali 24996238 
114 Romero Ramírez., María Luz Chinguriato 24259496 
115 Sama Yaguillo, Lino Piedra Pintada 42809538 
116 Sama Yaguillo, Yoel Piedra Pintada 42734157 
117 Samamé Cruz, Yovana Kitaparay 41293855 
118 Santos Salas, Elí C.N. Timpía 42873784 
119 Sencía Quispe, Víctor Yoyato alto 24492223 
120 Tamayo Salas, Moisés Chinguriato 24970006 
121 Tanapari Koromonki, Oscar INRENA-SNM 42437982 
122 Tapia Álvarez, Nelly Saringabeni 24957466 
123 Ticona Mayta, Jaime Pomoreni 24952981 
124 Ticona Ticona, Martín   Pomoreni 25009861 
125 Tinta Palomino, Aurelio Yoyato 24993219 
126 Torres Chávez, Pedro Cashingari 31022228 
127 Torres Valderrama, Víctor Saniriato  
128 Torres Varillas, Nilton Diario La República 09642638 
129 Valderrama Carrasco, Valentín Saniriato  
130 Valderrama Vargas, Hermelinda Cashingari 00164799 
131 Valdez Nuñoncca, Germán Piedra Pintada 80394283 
132 Vásquez Pereyra, María Kitaparay 24939223 
133 Vásquez, José Luis Zonakishiato 24992772 
134 Villa Salas, Inocencio Saniriato 24599542 
135 Yahuira García, Marcelino Yoyato bajo 24987989 
136 Zapata Taracayo, Felipe  Zonakishiato 24955857 

 Fuente: Fichas de inscripción de participantes. 
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ANEXO Nº 15 
 

ACTA DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 
MULTINSTITUCIONAL DE APOYO AL  PROCESO (CMAP) DE 

ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL  
SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
En la ciudad de Quillabamba, el día 2 de diciembre de 2005, por convocatoria de la Jefatura del Santuario 
Nacional Megantoni, se reunieron los miembros3 de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso 
(CMAP) de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, con el objetivo de analizar y 
revisar los avances logrados por el Equipo Técnico encargado de la elaboración del Plan Maestro y 
programar las futuras actividades. 
 
Agenda: 
 

1. Informe de Avances del proceso de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional 
Megantoni. 

2. Revisión y opinión sobre Diagnóstico Situacional del Santuario Nacional Megantoni y su ámbito 
de influencia. 

3. Revisión y opinión sobre el Directorio de actores vinculados y comprometidos en apoyar gestión 
del Santuario Nacional Megantoni. 

4. Revisión y opinión sobre la Visión Estratégica del Santuario Nacional Megantoni. 
5. Revisión y opinión sobre la Propuesta de Zona de Amortiguamiento del Santuario Nacional 

Megantoni. 
6. Revisión y opinión sobre la Propuesta de Zonificación del Santuario Nacional Megantoni.    

 
Acuerdos: 
 
1. Se distribuyeron los siguientes documentos: 
 

• Primer Informe de Avance (al 15-11-05). 
• Resolución de Intendencia Nº 043-2005-INRENA-IANP. 
• Acta de Plenaria del Segundo Taller de Consulta (Estrella, 26-11-05). 
• Acta de Plenaria del Segundo Taller de Consulta (Saniriato, 28-11-05). 

2. Se revisó el Diagnóstico Situacional del Santuario Nacional Megantoni y su ámbito de influencia, 
opinando favorablemente para su presentación a INRENA. 
3. Se actualizó el Directorio de actores vinculados y comprometidos en apoyar gestión del Santuario 
Nacional Megantoni, opinando favorablemente para su presentación a INRENA. 
4. Se revisó y se mejoró la formulación de la Visión Estratégica del Santuario Nacional Megantoni, 
quedando redactada de la siguiente manera: 
“Para el año 2015, el Santuario Nacional Megantoni se encuentra integrado a la estrategia de desarrollo 
local, regional y nacional; es conocido a nivel internacional por conservar en su estado natural, un 
corredor continuo entre la puna y la selva baja que alberga considerable biodiversidad, otorga notables 
servicios ambientales y ofrece una importante riqueza paisajística, lo que ha permitido mejorar la calidad 
de vida de las poblaciones locales, a través de actividades económicas compatibles con los objetivos de su 
creación. El Santuario cuenta con la organización y el equipo necesarios para una gestión eficiente, en la 
cual participa la población local organizada, capacitada y sensibilizada en temas de conservación 
ambiental, respetándose los derechos de ésta y de las poblaciones indígenas en aislamiento.” 
5.  Se analizó el tema de la Zona de Amortiguamiento, opinando favorablemente por la siguiente 
propuesta: 
Norte: Colinda con la Reserva Territorial Nahua-Kugapakori. 
Este: Colinda con el Parque Nacional del Manu. 
Sur: La totalidad de la cuenca del río Yavero.  

                                                 
3 Los miembros de la CMAP, representantes de los asentamientos colonos Kitaparay, Saringabeni y Yoyato no 
estuvieron presentes en la reunión; sin embargo, han suscrito las Actas de los dos Talleres de Consulta ejecutados en 
donde se aprobaron el Diagnóstico, el Directorio de actores relacionados, la Visión Estratégica, la propuesta de Zona 
de Amortiguamiento y la propuesta de Zonificación.  
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Incluye las Comunidades Nativas: Yoquiri y Matoriato; y los Asentamientos Colonos: Centro Poblado 
Yoyato, Alto Yoyato, Nueva Convención, Yoyiteni, Bet-el, Huillcapampa, Carmen Alto, Estrella, Nueva 
Luz, Sol Radiante, Penetración, Alto Penetración, Quintarena, Mapitunari, Túpac Amaru, Alto Javiteni, 
Simpachaca, San Pedro, San Martín, Media Luna, Pampa Blanca, Calangato, La Victoria, Sacramento, 
Rosario y Yuraccmayo.     
Oeste: Ambas márgenes del medio Urubamba.  
Incluye las Comunidades Nativas Sababantiari y Poyentimari, las cuencas de los ríos Tsingoriato y 
Shimateni de la Comunidad Nativa Timpía; y los Asentamientos Colonos Saniriato-Cashingari-Yoyato, 
Chingoriato-Malanquiato-Pomoreni, Kitaparay, Saringabeni, Timpía, Zonankishiato-Pangoa-Capashiali, 
Piedra Pintada, Capirushampiari, Poyentimari, Boca Yavero, Mantalo y San Martín. 
6. Se analizó el tema de la Zonificación del Santuario Nacional Megantoni, opinando favorablemente por 
la siguiente propuesta: 
1 Zona de Uso Especial, que incluye un área por donde pasará la carretera Ivochote-Saringabeni, 
proyectada y presupuestada por el Gobierno Regional del Cusco. 
1 Zona de Uso Turístico y Recreación, que incluye el Pongo de Maenique. 
1 Zona Histórico Cultural, que cubre la cuenca de la quebrada Mapuitunuato, cercana a la Comunidad 
Nativa Sababantiari. 
6 Zonas de Recuperación: Kirajateni, Ticumpinia, Taperachi, Anapatía-Manguriari, Pavoreni y 
Sacramento hasta el límite con el Parque Nacional Manu. 
1 Zona de Protección Estricta que cubre las cabeceras de los ríos Timpía y Ticumpinia y protege la región 
de puna aislada y el territorio de uso de los indígenas en aislamiento voluntario. 
1 Zona de Uso Especial en el sector Libertad (colonos con títulos de propiedad).  
El resto será zonificado de Uso Silvestre. 
7. Se acordó solicitar a la Municipalidad Distrital de Echarati realice las gestiones ante Plus Petrol para 
que los miembros de la CMAP participen en un sobrevuelo al territorio del Santuario Nacional 
Megantoni.  
8. Recomendar a las instituciones miembros de CMAP, que sus representantes sean los mismos hasta la 
finalización del proceso de elaboración del Plan Maestro.  
 
En señal de conformidad, firmamos a las 12:50 p.m. del día 02-12-2005. 
 
(Firmado en original por:) 
 

Institución Nombre 
 

COMARU Luz María Rivas Álvarez 
Gobierno Regional Cusco Sonia Vargas Espinoza 
PRONASER EIRL José Vilcapoma Bustamante 
INRENA ATFFS Cusco Fredy Zanabria León 
Municipalidad Provincial La Convención Wilton Céspedes Del Pozo 
Municipalidad Distrital de Echarati José Luis Moscoso Cusi 
Ministerio de Agricultura Carlos Monge Quispe 
PETT Ciro Berrío Montes 
Asentamiento Saniriato Susano Quispe León 
INRENA-SNM Pilar Villanueva Pinedo 
INRENA-SNM Roberto Gutiérrez Poblete 
INRENA-SNM Luis Gonzáles Ego-Aguirre 
INRENA-SNM Jhonatan Clavijo Begazo 
INRENA-SNM Rómulo Delgado Loaiza 
INRENA-SNM Aroldo Díaz Cushichinari 
INRENA-SNM Lucía Pacheco Grosso 
CEDIA Alfredo Gaviria Guedes 
CEDIA Lelis Rivera Chávez 
CEDIA Moisés Gaviria Cárdenas 
CEDIA Julio Pareja Yánez 
CEDIA Melcy Rivera Chávez 
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ANEXO Nº 16 
 

MEMORIA DEL TERCER TALLER DE CONSULTA  
DEL PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO  

DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 

 
1.  LUGARES Y FECHAS. 
 
Asentamiento colono Kitaparay  : 24 de enero de 2006. 
Asentamiento colono Saniriato  : 25 de enero de 2006. 
Asentamiento colono Estrella  : 04 de febrero de 2006. 
 
 
2. ORGANIZADORES. 
 
Santuario Nacional Megantoni. 
Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
 
 
3. PARTICIPANTES. 
 
Asentamiento colono Kitaparay (35 personas): 
 
Kitaparay  23 
Saringabeni 6 

INRENA-SNM 3 
CEDIA  3 

 
Asentamiento colono Saniriato (48 personas): 
 
Chinguriato 12 
Saniriato 10 
Yoyato  8 
Cashingari 5 
CEDIA  3 

INRENA-SNM 3 
Malanquiato 3 
Pomoreni 3 
Saringabeni 1 

 
Asentamiento colono Estrella (52 personas):  

 
 

 
Kirajateni 19   
Estrella  7 
Koshireni 6 
C.N. Yoquiri 3 
Taperachi 3 
Carmen Alto 2 
INRENA-SNM 2 
CEDIA  2 

Pagoreni 2 
Alto Mesada 1 
Anapatía 1 
La Libertad 1 
C.N. Matoriato 1 
Nva Convención 1 
Penetración 1 

4. OBJETIVOS. 
 

• Población local informada sobre los avances y próximos pasos del proceso. 
• Componente programático del Plan Maestro consensuado. 
• Representantes locales seleccionados para participar en el Taller de presentación del documento 

borrador del Plan Maestro (Quillabamba, marzo 2006). 
 
5. PROGRAMA DESARROLLADO. 
 
Desayuno. 
Inscripción de participantes. 
Bienvenida.  
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Inauguración. 
Información sobre avances y próximos pasos del proceso. 
Información sobre difusión y comunicación en el proceso. 
Programas, subprogramas, actividades y tareas. 
Almuerzo. 
Programas, subprogramas, actividades y tareas. 
Selección de representantes locales al taller de presentación de borrador Plan Maestro.  
Plenaria. 
Clausura. 
 
6. METODOLOGÍA. 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point y papelógrafos, 
dando espacio al diálogo, preguntas, opiniones y aportes de los participantes. 
 
Para la construcción del componente programático se utilizó como base la matriz de programación 
empleada por la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del INRENA para todas las ANP del 
SINANPE (Programas, subprogramas y actividades) y se identificaron participativamente las tareas. 
 
Para la selección de representantes locales, se identificaron algunos criterios para su  elección: de 
preferencia autoridades y que presenten mayor asistencia a los anteriores talleres (que estén mejor 
enterados del proceso).  
 
En la Plenaria, utilizando el proyector multimedia, se fue construyendo participativamente el Acta del 
Taller en cada uno de los asentamientos colonos (Kitaparay, Saniriato y Estrella). 
 
7. RESULTADOS. 
 
Se alcanzaron los objetivos propuestos para los Segundos Talleres de Consulta. 

• Población local informada sobre los avances y próximos pasos del proceso. 
• Componente programático del Plan Maestro consensuado. 
• Representantes locales seleccionados para participar en el Taller de presentación del documento 

borrador del Plan Maestro (Quillabamba, marzo 2006). 
 
8. OTROS. 
 
El Gerente del Equipo Técnico fue entrevistado en tres programas noticiosos matutinos locales en 
Quillabamba, difundiendo los resultados alcanzados en el proceso de elaboración del Plan Maestro: 
 
31 de enero: Radio Qué Buena Onda. 
02 de febrero: Radio Quillabamba.   
02 de febrero: Radio Sur Oriente. 
 
 
 
 
 

ASISTENTES AL TERCER TALLER DE CONSULTA (KITAPARAY, 24-01-06) 
 

Nº 
 

Nombre Comunidad D.N.I. 

1 Ancasi Corsino, Juana Kitaparay  
2 Aráoz Monzón, Rosario INRENA-SNM 23986906 
3 Cáceres Flores, María Kitaparay 24982791 
4 Carrión Pastor, Santiago Kitaparay 44195272 
5 Ccapa Ccallo, Nicasio Kitaparay 24997052 
6 Condori Mellado, Néstor Kitaparay 43020339 
7 Chauca Barrantes, Zenón Kitaparay 25008998 
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Nº 
 

Nombre Comunidad D.N.I. 

8 Chineri Mateo, Mercedes Kitaparay  
9 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM 24469232 

10 Delgado Alejandría, Arcadio Kitaparay  
11 Fernández Ortega, Yanet Kitaparay 24991749 
12 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA 20594301 
13 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA 20579408 
14 Girondas Huamán, Gloria Saringabeni 24994751 
15 Girondas Huamán, Wilfredo Saringabeni 80406639 
16 Gómez Metma, Esperanza Kitaparay  
17 Gonzales Cerda, Salvador Saringabeni 31521367 
18 López Ramírez, Luis Antonio Kitaparay 25005144 
19 Luna Robles, Nazario Kitaparay 24959220 
20 Mamani López, Roberto Kitaparay 40973745 
21 Miranda Rivera, Ciro CEDIA 29365224 
22 Navarro Cruz, Sebastián Kitaparay 23974339 
23 Pando Velásque, Rudecindo Saringabeni 24992479 
24 Pérez Arcasi, José Kitaparay 43631505 
25 Dueñas Quispe, Fortunato Kitaparay 24942158 
26 Quispe Quispe, Hermenegildo Saringabeni 24989592 
27 Quispe Callapiña, Marcelo Saringabeni 44281430 
28 Rivas Chinchiquiti, Rosa Kitaparay 44227566 
29 Samamé Cruz, Yovana Kitaparay 41293855 
30 Tanapari Koromonki, Oscar INRENA-SNM 42437982 
31 Valderrama Ventura, Fredy Kitaparay 80037896 
32 Vásquez Pereira, María Kitaparay 24959223 
33 Arocca Céspedes, Noemí Kitaparay  
34 Pérez Ancosi, Maritza Kitaparay 43114560 
35 Ccosa Chilo, Claudia Kitaparay 24997049 

 Fuente: Fichas de inscripción de participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASISTENTES AL TERCER TALLER DE CONSULTA (SANIRIATO, 25-01-06) 

 
Nº Nombre 

 
Procedencia D.N.I. 

1 Álvarez Álvarez, Celestino Saringabeni 24943062 
2 Álvarez, Priscila Malanquiato  
3 Aquino A., Félix Pomoreni 24940653 
4 Aquino Choque, Alfonso Yoyato 24996767 
5 Aráoz Monzón, Rosario INRENA-SNM 23986906 
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Nº Nombre 
 

Procedencia D.N.I. 

6 Canal Morales, Hermelinda Malanquiato 24992053 
7 Cancho Espinoza, Tomás Saniriato 24959402 
8 Cancho Laura, Alejandro Cachingari 24948085 
9 Cancho Laura, Alejandro Cashingari 24948085 

10 Cerra Choque, Tomás B. Chinguriato 24985089 
11 Coaquira O., Abraham Yoyato 42034453 
12 Condori H., Leoncio Yoyato 25009838 
13 Condori Huisa, Leoncio Yoyato 25009838 
14 Conislia Quispe, Vilma Chinguriato 24450026 
15 Chacón Gonzales, Rosa Chinguriato 25513642 
16 Chaparro Mamani, Saturnino Saniriato 24958502 
17 Chávez Sutta, Moisés Chinguriato 80396962 
18 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM 24469232 
19 Deza Condori, Isaías Yoyato 42335937 
20 Echami Mamani, María Chinguriato  
21 Flores Pinto, Sixto Chinguriato 25009150 
22 Gavancho Prudencio, Cirilo Cachingari 23971852 
23 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA 20594301 
24 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA 20579408 
25 Gonzales, Gregorio Chinguriato 24956516 
26 Goyzueta M., Serapio Chinguriato 24956517 
27 Huahuachambi, Juan Saniriato 24981087 
28 Illaquita Apaza., Benedicto Pomoreni 24989147 
29 Llanos Quispe, Valentín Saniriato 24955801 
30 Llanos Ynquilla, Elías J. Saniriato 41503607 
31 Martibel, Mario  Pomoreni  
32 Mendoza P., Benito Chinguriato 24898139 
33 Miranda Rivera, Ciro CEDIA 29365224 
34 Murillo Palomino, Grimaldo Saniriato 24996764 
35 Ochoa Gutiérrez, Donato Cachingari 24989522 
36 Ochoa Gutiérrez, Julián Cachingari 24989146 
37 Pereyra Pino, Benjamín Malanquiato 00152413 
38 Pillco Tillca, Samuel Chinguriato 24995860 
39 Quispe Aragón, Jeremías Saniriato 24988214 
40 Quispe Quispe, Alejandro Saniriato 24988296 
41 Romero Ramírez., María Luz Chinguriato 24259496 
42 Surco Condori, Juana Saniriato 80113846 
43 Tanapari Koromonki, Oscar INRENA-SNM 42437982 
44 Ticona Solano, Martín Chinguriato 25009861 
45 Ticona, Jaime Yoyato 42335937 
46 Tinta Palomino, Aurelio Yoyato 24993219 
47 Vargas Ochoa, Sixto Saniriato 31021458 
48 Yahuira García, Marcelino Yoyato bajo 24987989 
Fuente: Fichas de inscripción de participantes. 

 
 
 
 
 

ASISTENTES AL TERCER TALLER DE CONSULTA (ESTRELLA, 04-02-06) 
 

Nº Nombre 
 

Procedencia D.N.I. 

1 Álvarez Almirón, Alex Carmen Alto 24489073 
2 Aranzábal Quispe, Mario Estrella 24496102 
3 Arapa Huari, Sebastián Taperachi 41327927 
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4 Bustinza Alegre, Eulogio CN Yoquiri 43890720 
5 Camparo Chale, Luis C.N. Matoriato 24961368 
6 Castro Usmayo, Valerio Koshireni 24484741 
7 Chani Lora, Leonardo Taperachi 43845595 
8 Delgado Loayza, Rómulo INRENA-SNM 24469232 
9 Fernández Sutto, Cleto Estrella 24492293 

10 Gaviria Cárdenas, Moisés CEDIA 20594301 
11 Gaviria Guedes, Alfredo CEDIA 20579408 
12 Gurbina Quispe, Fernando Nueva Convención 24944134 
13 Gutiérrez Huallpa, Janeth Kirajateni 41035514 
14 Gutiérrez Huallpa, Nancy Kirajateni  
15 Gutiérrez Poblete, Roberto INRENA-SNM 29708390 
16 Huahuasoncco Huahuasoncco, María Kirajateni Trámite 
17 Huahuasoncco Huahuasoncco, Paulina Kirajateni  
18 Huahuasoncco Ramos, Fidelia Kirajateni 40347228 
19 Huahuatico Ccasa, Mario Kirajateni 24488805 
20 Illa Ccoyo, Juan Kirajateni 24460992 
21 Laurente Gamarra, Juana Estrella 43442012 
22 Luna Yapo, Remigio Penetración 25009098 
23 Mariguana Cconcha, Patricio Estrella 24998383 
24 Marranillo Álvarez, Leonidas Estrella 24473463 
25 Mayne Palomino, Victoria CN Yoquiri 80120201 
26 Menkori Korinti, Asunción CN Yoquiri 24998024 
27 Nina Mamani, Elena Kirajateni  
28 Nina Mamani, Leandro Kirajateni 24470998 
29 Ñieble Huamán, Matilde Kirajateni  
30 Pacheco Tecsi, Leoncio Estrella 24473496 
31 Pfuro Mayo, Vicente Alto Mesada 24472616 
32 Pfuro Oblitas, Felipe Koshireni 24471730 
33 Pfuro Pampa, Raúl Koshireni 42546507 
34 Pfuro Pampa, Samuel Koshireni  
35 Pimentel Aguirre, Presencia Carmen Alto  
36 Puma Apucusi, Francisco Kirajateni 24998392 
37 Puma Huahuasoncco, Guzmiel Kirajateni  
38 Puma Nina, Epifanio Kirajateni 40314163 
39 Puma Nina, Fabián Kirajateni 44640808 
40 Puma Nina, Florencio Kirajateni 44640809 
41 Puma Quispe, Feliciano Kirajateni 24998319 
42 Quenta Condori, Victoria Kirajateni 24484959 
43 Quispe García, Sinforosa Kirajateni 40347228 
44 Quispe Hancco, Honorato Pagoreni 24489127 
45 Quispe Quispe, Maurito La Libertad 24491337 
46 Roque Rimachi, Antolín Pagoreni 24495301 
47 Santi Quispe, Edwin Kirajateni 40788835 
48 Sihuín Cruz, Vicente Koshireni 24471782 
49 Sutta Callao, Florentino Estrella 24488910 
50 Tito Soncco, Melquíades Taperachi 43013989 
51 Valdez Peralta, Zacarías Koshireni 24483224 
52 Velásquez Champi, Juan Anapatía 40271136 

Fuente: Fichas de inscripción de participantes. 
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ANEXO Nº 17 
 

ACTA DE LA TERCERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 
MULTINSTITUCIONAL DE APOYO AL  PROCESO (CMAP) DE 

ELABORACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL  
SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 

 
 

En la ciudad de Quillabamba, el día 30 de enero de 2006, por convocatoria de la Jefatura del Santuario 
Nacional Megantoni, se reunieron los miembros de la Comisión Multiinstitucional de Apoyo al Proceso 
(CMAP) de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, con el objetivo de analizar y 
revisar los avances logrados por el Equipo Técnico encargado de la elaboración del Plan Maestro y 
programar las futuras actividades. 
 
Agenda: 
 

7. Informe de Avances del proceso de elaboración del Plan Maestro del Santuario Nacional 
Megantoni. 

8. Revisión y opinión sobre el Componente Programático del Plan Maestro del Santuario Nacional 
Megantoni. 

9. Planificación de próximas actividades. 
 
Acuerdos: 
 
1. Se distribuyeron los siguientes documentos: 
 

• Propuesta de Zonificación presentada a INRENA. 
• Acta de Plenaria del Tercer Taller de Consulta (Kitaparay, 24-01-06). 
• Acta de Plenaria del Tercer Taller de Consulta (Saniriato, 25-01-06). 

 
2. Se revisó el Componente Programático del Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni, que forma 
parte integrante de la presente Acta, opinando favorablemente para su inclusión en el documento 
borrador. 
 
3. Se aprobó la programación de las actividades para el periodo febrero-mayo 2006, de la siguiente 
manera:  
 

• Tercer Taller de Consulta (Estrella, 04 de febrero 2006). 
• Preparación del documento borrador: El Equipo Técnico entregará el documento borrador de 

Plan Maestro a la Jefatura del Santuario Nacional Megantoni, a más tardar, el día 15 de febrero 
de 2006. 

• Socialización del borrador de Plan Maestro: La Jefatura del Santuario Nacional Megantoni 
distribuirá el documento borrador de Plan Maestro entre los miembros de la CMAP y los 
representantes de las poblaciones locales, entre el 15 y el 25 de febrero de 2006. 

• Los miembros de la CMAP y los representantes de las poblaciones locales revisarán el 
documento borrador de Plan Maestro, siendo oportuno que presenten sus aportes, observaciones 
y/o correcciones al Equipo Técnico hasta el 6 de marzo de 2006.  También se pueden presentar 
aportes, observaciones y/o correcciones en la presentación del documento borrador. 

• Presentación del documento borrador de Plan Maestro: Quillabamba, 10 de marzo de 2006. 
• Tomando en consideración los aportes, observaciones y/o correcciones, el Equipo Técnico 

presentará la propuesta de Plan Maestro a INRENA, a más tardar, el 17 de marzo de 2006. 
• Revisión y aprobación del Plan Maestro: INRENA revisará la propuesta y emitirá una 

Resolución Jefatural aprobando el Plan Maestro. Se hará un seguimiento proactivo de la 
propuesta para lograr su aprobación antes de fines de abril. 

• Publicación y difusión del Plan Maestro: Se publicarán y difundirán versiones completas y 
versiones populares del Plan Maestro, entre abril y mayo 2006.  
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También se acordó que COMARU deberá alcanzar al Municipio Provincial de La Convención, copia del 
acta ó acuerdo por el cual se oponen al paso de la carretera por el bajo Urubamba. 
 
En señal de conformidad, firmamos a las 12:50 p.m. del día 30-01-2006. 
 
(Firmado en el original por:) 
 

Institución Nombre 
 

COMARU Rodolfo Berríos Gutiérrez 
Sub-Prefectura La Convención Héctor Merma Cereceda 
PRONASER EIRL José Vilcapoma Bustamante 
Municipalidad Provincial La Convención Gorka Atxuara Sandi 
PETT Quillabamba Julio César Covarrubias Gamarra 
Asentamiento Yoyato Walquer Álvarez Guzmán 
Asentamiento Kitaparay Nazario Luna Robles 
Asentamiento Kirajateni – Koshireni Valerio Castro Usnayo 
INRENA-SNM Rosario Aráoz Monzón 
INRENA-SNM Ada Antezano Angoma 
INRENA-SNM Oscar Tanapari Koromonki 
INRENA-SNM Rómulo Delgado Loaiza 
CEDIA Alfredo Gaviria Guedes 
CEDIA Moisés Gaviria Cárdenas 
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ANEXO Nº 18 
 

MEMORIA DEL TALLER DE PRESENTACIÓN DEL DOCUMENTO 
BORRADOR DEL PLAN MAESTRO  

DEL SANTUARIO NACIONAL MEGANTONI 
 
 
 

1.  LUGAR Y FECHA. 
 
Quillabamba.   
Casa Machiguenga, local COMARU. 
Sábado 11 de marzo de 2006. 
 
 
2. ORGANIZADORES. 
 
Santuario Nacional Megantoni. 
Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónico (CEDIA). 
 
 
3. OBJETIVOS. 
 

• Presentar a las autoridades y representantes de la población local,  el documento  borrador del 
Plan Maestro del Santuario Nacional Megantoni.  

• Recoger observaciones, aportes y sugerencias para la presentación oficial del Plan Maestro al 
INRENA. 

 
 
4. PROGRAMA DESARROLLADO. 
 
09:30   Inscripción de participantes.  
09:50   Palabras de bienvenida. 

Alcides Huinchoriti. 
  Tesorero COMARU. 
10:00   Presentación del evento. 
  Alfredo Gaviria. 
  Coordinador del Equipo Técnico. 
10:15  Componente Información y Diagnóstico -1ª parte-. 

Rosario Aráoz.  
  Coordinadora del Santuario Nacional Megantoni. 
11:15   Componente Información y Diagnóstico -2ª parte-. 
  Roberto Gutiérrez. 
  Especialista del Santuario Nacional Megantoni. 
12:15   Refrigerio. 
12:45   Componentes Estratégico y Programático. 

Alfredo Gaviria.  
  Coordinador del Equipo Técnico.  
14:00  Plenaria. 
 
 
5. PARTICIPANTES. 
 
Asistieron al evento 51 representantes de 10 instituciones miembros de la CMAP, 4 comunidades nativas, 
12 asentamientos de colonos, Santuario Nacional Megantoni, CEDIA y otras 2 instituciones  invitadas. 
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ASISTENTES AL TALLER DE PRESENTACIÓN DEL BORRADOR DE PLAN MAESTRO 
 

INSTITUCIÓN NOMBRE 
 

CARGO 

Berríos Gutiérrez, Rodolfo Coordinador COMARU* 
Huinchoriti Mosquitero, Alcides Tesorero 

Región Cusco*-IMA Quico Villacorta, José Jesús Responsable Área Forestal 
Subprefectura Quillabamba* Merma Cereceda, Héctor Subprefecto 
Municipalidad Distrital Echarati* Ríos Álvarez, José Regidor 
PETT Quillabamba* Berrío Montes, Ciro Especialista CCNN 

Molina Galdós, César Coordinador PNP-Policía Ecológica Cusco 
Ccollatupa Choqueccahua, Palemón Coordinador 

PRONASER* Vilcapoma Bustamante, José Gerente 
Hinostroza Quiñónez, Sandrina  Responsable de Sede  
García Carrión, Marco L. Especialista Control Forestal 

INRENA-ATFFS Quillabamba* 

Zanabria León, Fredy Ronal Especialista Forestal y Fauna 
Aráoz Monzón, Rosario Coordinadora SNM  
Gutiérrez Pobrete, Roberto Especialista SNM 
Antezano Angoma, Ada Guardaparque SNM 

INRENA-SNM 

Tanapari Koromonki, Oscar Guardaparque SNM 
Lomas Rodríguez, Leoncio Responsable RCM  INRENA-RCM 
Vicente Pavataki, Rivelino Guardaparque RCM 
Camparo Chale, Luis Delegado C.N. Matoriato 
Camparo Sopapoare, María Base 

C.N. Poyentimari Bazán Piñareal, Noé Delegado 
C.N. Sababantiari Basto Cashiri, Jacinto Jefe 

Primo Primo, Dolores Tesorera C.N. Timpía 
Carrión Primo, Karina Base 

Asentamiento Chingoriato Iliaquita Apaza, Benedicto Presidente 
Asentamiento Estrella Pacheco Tecsi, Leoncio Alcalde Delegado 

Illa Ccayo, Juan Presidente 
Puma Nina, Fabián Secretario  

Asentamiento Kirajateni 

Puma Huahuasoncco, Guzmiel Base 
Ccapa Ccallo, Nicasio Presidente Asentamiento Kitaparay* 
Luna Robles, Nazario Sub Presidente 

Asentamiento Koshireni Castro Usnayo, Valerio Presidente 
Quispe Quispe, Maurito Presidente Asentamiento La Libertad 
Quispe Pacco, Juan Delegado 

Asentamiento Mapitunari Samorra Chasén, Hebert Presidente 
Asentamiento Nueva Convención Gurvina Quispe, Fernando Teniente Gobernador 

Montebella Zúñiga, Máximo Delegado Asentamiento Pomoreni 
Ticona Mayta, Jaime Fiscal 
Gonzales Cerda, Salvador Presidente 
Álvarez Álvarez, Celestino Delegado 

Asentamiento Saringabeni* 

Tinto Valdez, River  Base 
Asentamiento Taperachi García Cruz, Fernando Presidente 
Asentamiento Yoyato* Álvarez Guzmán, Walquer Delegado 

Gaviria Guedes, Alfredo Coordinador Equipo Técnico 
Miranda Rivera, Ciro Coordinador Sur 
Risco Estrada, Ricardo Coordinador Bajo Urubamba 

CEDIA 

Gonzales Ego-Aguirre, Luis Consultor 
Particular Churota Ch., Juan Carlos  
Particular Castro Galdo, Gervasio  
Particular Bravo García, Juan Comunicador social 
Particular Díaz C., Aroldo  

Fuente: Ficha de inscripción de participantes. 
* Miembros de CMAP. 
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6. METODOLOGÍA. 
 
Las presentaciones de los expositores se hicieron utilizando proyecciones en Power Point, dando espacio 
al diálogo, preguntas, opiniones y aportes de los participantes. 
 
 
7. RESULTADOS. 
 

• Se presentó y consensuó ante las autoridades locales, representantes de la CMAP, comunidades 
nativas y asentamientos colonos de la zona de amortiguamiento, el documento borrador del Plan 
Maestro del Santuario Nacional Megantoni, habiéndose recibido aportes y sugerencias para su 
presentación oficial al INRENA. 

 
• Se planificaron las próximas actividades relacionadas con el Plan Maestro: 
  

Actividad Marzo Abril Mayo 
 

Preparación de versión final del PM  X     
Presentación del Plan Maestro al INRENA  X     
Revisión y aprobación de Plan Maestro por el INRENA  X X X   
Publicación y difusión de la versión popular del Plan Maestro  X X X X X 
Publicación y difusión del documento final del Plan Maestro    X X X 
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